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CAPITULO! 

LA ILUSTRACION. 

Iia filosofía de la I1ustrac-1Ón,, dof1n1da. tradieiona.l:m~nte eo~'iQ 

ia .f1lúsof{a do las l'..uees, e~, en 't.4"l sentido ~a amplio,. toda una -

forma de entender loa }:Jrob1e1Jlas d&l espf..r!tu .. y del eonoo!ndento en 

li!t1t6rie&1!ente, :!je enlaza con el Hana~!miento, eu,yor pr.Gblemas 

y pr::i.no.ip!os r&coge., T.}=o:ro :re•plantelndoloe des<:le un nu-evo enfoque,

que, sit1 llegar a eonsti tttir, tina nueva forma de pensamtento, impli

ca una s!ata:r:eatiza.eión de los :problemas del eonoeimiento ,ra cons1de-

1~a,1oa con attteri.o:ridad. Por otra parte, Cf.)!M> cualquier ott~o suoeso 

hietórieo la Filoi,of·!a de la Ilu.~trac!An no puede del.1.'1l1ta1>se orono

lÓgl<.mrile11t-;e con rigor¡, pero si ae puede en carab!o, 1Qcal1~arse oa~ ... 

eio•t$lllport1l.ment~ a tra19·ña de s1u1 figu11as más tJepreaant9:tivaa. 

As! 1n1smo, hay en. (tata 1:''ll.osof!a, una serie de p1"0blarJaS que .. 

por su oonstaneia. y vela.eitSn eatree..t:i.a puedan ecmsidorars~ 001110 re-

La prime:rs novedad 11ustri-llcla, conmista en pronuneia1'llse contra 

el esp{:r:1tu de siste11U1 dentro de la f'ilosof!a.. P~a los ilustra.dog, 

lu .fil.otmffa, $S un medio que lo Cl'}:mp?~enoo todo,, no 0010 d&te:rn:iiM ... 

aspecto$ del osp!ritll eiS 1-o que 1$ da ij le. Iluatraci®• uno de sus -

l"a..sgos fund~wntales, a la veg que sti vigél1eia 1 ditusió:n. 

En cuanto a. lo~, PN>blema.s particulares ele esta fi!o~ot!a, el -

i'lás impo:r•tanta es sin duda el r1e la tunda1110nta~1ón de la a.uto-nom!a -

de la razón, pt:H~Sc esta, 0$ la basa y go~na de todo el sistaw..a 11us ... 

trado. llabia que ftmd&'1lonta.r la independtm.oia de e:.::itn faeultad hu ... 

L"lana. :rz.e11ti9 a Dio$, pues sin eata condición previa, no se 0Xplioaba 

la funeiÓn de 11.t voluntad y $U ~r>taneia.. Este fus el px•trnaro de 



Loa pensado~es cle1 siglo XVIII, lo concibieron como un siglo 

emin0ntemente filosÓí"ico, que debla interr,ogarse por los p1?obl$mas 

fundame.ntales y clásioos de 1a ta~·ea filosÓfiee.1 ¿Qu, ea el hom

bre, .. de qu; es ea.paz_ cuál es su se11t1do t1lti:m.o?, ¿Qué es la ver-,.. 

' En cuanto a la eoneepeion de la realidad,- esta se los presen-

ta como varia y multiforr.1e. pero sin embargo, u..'l'lida. por un v!neulo 

interior, una eoharene:J.a intima, una fuerza unificadora. Este ela-

mento unificado!' y o r.•denador es nt,a Razón!t. 
, 

Esta razon constituye 

un punto unitario y centz>a1, y su importanc.ia radica en que es 111a 

misma para todos los pueblos, sujetos y cn1lturasn. Es decir, se -

trata de un eleniento inmutable. 

Para los ilustrados, el punto de Ptll'*tida de toda actitud r."'ilo

sÓ.fiee. lo proporciona la exper5.ene1a y J.a obse.MraeiÓ·n; que llevan 

a percibir u..11 orden y legalidad absoluta en lo real; legalidad y 

orden que escapan a la obs!:lrvaeion superficial, pero que a.parecen 

imuanentos a la realidad mi ama. 

La realidad toda, la naturaleza misma tiene implÍoito un orden 

y una amon!a, una. ~ac1ona11d.ad que el intelecto hum.ano d(Jbe descu

bFir por debajo de le. anarqu!a aptar.ente. 

Los i'enórae-nos náturalés, que se presentan como unida.des, deben 

ser explieados en cada una de las condiciones que los originan, de-
__ 1 ,. · # t 

ben Sl~l? analizados. He aqui la f'undame11taeion de! metodo aru\1::ttieo: 

medir,. eo:ri..oeer. co:m.parar, .fonnula.l? loyos. etc. E.ata tarea, logr•ada 

exitosamonte en lo que se .refiere al conocimiento de la naturaleza, 



deb!a tener también su aplicación en otras disciplinas del pensa

miento, pues era el gran instrumento necesario para el eonoeimien

to en general. 

&bia que servi~se y usaF de ese :tnst~nto que e.a la razón, 

la eual, por otra part0 nno puede comprenderse plenamente mis que 

en su ejercicio y en su ace1Ói11~ ~ El modo de opez-ar dé la :razón, -

es la tarea que la ilus'traeiÓn aonoibiÓ como propia y funde.mental. 

De la matematica, se toma el mci.todo del análisis, el cual se 

pretendió aplicati por uJn lado al se:P pa1qu1co y po1.. otro al ·$E}J:> so

eial, ampliando as! el campo de la :r:a.z&n, al enlaza;r, eon las mismas 

leyes la realidad corpÓrea y le. :¡ps{quie,a. 

ta realidad .filos&fica n lapa~ que la natw?al~ debía someter-
,. 

se e. la razon. a la vez. que ln r~alidad. social, la cual no es crea-

da por el hombre. El ser social es tl'>atado e. la. manera de una :rea

lidad ps{quiea que se tntenta conoeer pcr el pensamiento.. Pa·:t,.a eo

noee:r e.sa re~lidad. soefal es noc~sa.no de:swt!eularla. en todas sus 

pal'tes y la Voluntad eatntal, se' trata como eomp'ú.asta de voluntades 

indirtdua..les y originada por urilfie&oión. El pensamient.o habrá de 

deshacer el vinculo de las voluntades individua.les qu~ fcwman. la -

sociedad, y rehacerlo segÚn su o~den propio a ~av&s d~ m1a causa

lidad. 

Se concibió al eue:i?po social;. como compuesto da paPtei con in

fluencia reo{proea dentro ~1 cual lo impo~tant, era -conformarlo de 

tal modo que ninguna clase partieular de ciudadanos adqu.irie1:ta pre

eminencia. y as! 0 to&,.s los intereses pnrtieulal'.'&S cGneurra:n al bien 

del todo y se subordinen a , 1 n. 



Se &sc1"ibieron los tipos y las tomas de las cdnstituoione$ 

poli tioas para conociendo las fuerzas que las con.sti tuyan, saber -

como debia11 utilizarse en un ordot1 armónico dentro del eual cada -

fue1 .. za sea limitada l)or la contraria. De esta equilibrio de fuer

zas., naoe la divisiÓ11 de poderes. Se buse-ó un equilibrio de fu.er

r~s, mediante el someter la :niultipli,cidad Q la va:r1.adad de esas 

fuerzas a un $istema 1nteleet:ual .. 

La fe ilustrada en la razón, hizo eo,nceliir el dominio racional 

de toda la naturaleza, pero ·ese dominio sólo era posible me.dia.."lte -
# 

la unificaoion del saber, eonooer ora pues eoloea1., diversos aspec-

tos en su relae!Ón rec!preea, las oualidades deb!an enlaz.arse rac!

proerunonte para conocer las relaciones que guardan entre s! 11las -

r&laaiones de multiplicidad pueden :¡;,educirse a ciertas relaciones -

fundamentales • n 

Se péns~ en desarrollar una teoría general de las formas de 

pensar como un &,rran alfabeto del pensrun:t.ento que resolvie:i?a las 

formas complejas del mismo en sus elementos~ en sencillas operacio

nes fundamentales. 

La validez de todos estos p:J?inoipios s:a fu..ridÓ en la validez ge

neral de las verdades eternas, est:rietrunsnte i~aoionales y que pod!an 

a su vez, reducirse a los prinéipios b&sicos: de identidad y -co:nt:Pa

dieeión., así como al de razón s~ibiente. 

Los problemas fundamentales a los que. la Ilustración dir-lgiÓ -

su atención son; Conoeintlento de la l!aturaleza, Relación. entra Re

ligión y Razón. El mundo hist~ico }f la est:ruetura de la Sociedad. 





DERECHO Y SOCIEDAD. 
~ ~ En el p)'.)oblema d~l dereeho, la I1ustrac:ton vuelve a las ra1.ces, 

al oP:tgen mismo. Se pregunta por la esenoia y natura.le.za misma de -

lo justo, es deci:r, ¿se puede hablar de que lo$ conceptos &tieos y -

lÓgicos expresan una :realidad, o son s:Ólo u.n sínwolo formal? S1 se 

e.na.liza poi .. e jen1plo el término Juatieia.~. se encuentra que es Sblo -

una representae!Ón. Esto lleva a. pensar que el derecb.o pe111tenee!a 

a la ciencia as las defil'l..ieiones, y no a las de la e.xperiéncia. El 

derecho y la justicia son en concepto. una oo:tneidene!a de propor

ciÓ:n y armon!a, que tt~egu1.rlru1 s:tendo válidas au..nque no tuviera.11 .. 

veri.fieaciÓn eonereta en ningÚ..'11. ea$o, aunque nacU,a hu.bien que prac

ticara la justicia, rd na.die para quien se tu .. aettearatl (l). 

Es deeir, el derooho es la ei,neia de las representaciones, d~ 

las definiciones forma.les en el mallo campo de la abst~tíloeión. 

Ahora bie.n, la a:plics.eién cone:r-e:ta y real de esos principios ... 

absoJ:utament-e artnÓnieos y perfeetos. llevados a la ffP,etica:., impli

ca c;tertas inadecuaciones; paro ello., no va en detrimento de la :pu.

l"$Zf:l. y lo absoluto de los prine1pios en s! 1n:tsmos. 

El da1~ecl:10 eobra entonces. una certeza oomp~ble a la de la ... 

matemática, pues uno y otra sQn ex.p1"'esiones del esp{ritu en toda su 

armonía, en sti espontaneidad ,:¡ legalidad. 

Ese 0sp!r1tu, as e·l fund~ento y 'base de las nomas genéricas 

que 1 .. ige..vi a la sociedad,. y a. pa:t>t!r de las et1ales, se elabora lo .. 

particular y determinado. Aa{. se logra u:-1 sistema jurídico perfec

tamente estruetuttado, en al que oa,da norma o solución partieul~ -
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y determinado. As!. se logra un sistema jur!Qico perfectrullénta -

estruetu;:.-,adc, en que cada norma o soluciÓn..particular tiene una -

" s.aneion en el euerpo todo de la legalidad. El derecho es pues, -
. . ~ 

anterior y valido independienter11ente de la voluntad hwnana o div:1 .. 

na, y se funda en la pUl'a razón. 

Si e 1 origen del de~cb.o natural se pu.es., la armonti del eapi

ri tu mimno, he.y ya aq1.1! u.ns. indepandenc1a respecto a la tutela teo-
1· 

logiea, a la vez que se delimita el éa:tnpo del derecho y del 0stado. 

En eepeclal, esto tuó válido para enfrant.arse con ,xito a la eoncep

-01ó11 dal Estado de:r>:tvado de la voluntad. divina. 

Las leyes no son contingentes ni arbitra:Pias~ sino justamarrte 

p:rodueto de la relación :m,ltiple pero amónica. de la realidad. Las 

leyes son mandamientoa a la voluntad individual,. que se somete a la 

idea de derecho y de justicia, porque la :vebasa.. 

La. fuente del dereeho se bu.sea én las verdad.es naturales, eon-
. ~ 

side:rando ta.les,. :aquellas ·q1.1e no ne<ieaitan de la J:ovelaei.on sino -

que fllon "eiortas y lunrl.nosas por sl ~smas". 

ta investigación de esas verd.$d0s naturales lleva al análisis 

de las 11,stitueionea jur!diens y polfticas,, q.u~ se revelan de una -

eno~é multip1ld.dad• y esa variedad justamEmte,. ·S~ trata. de apre-
~ # hende~. de :t>educitt a una serie de p~incipios básieos, a una J:)Ole..eion 

de dependenela eon las normas partioulares. 
,. 

A esta relacion s~ lo 

llai11a n:e1 Espíritu de 1as Iieyes 0 .. Se busea LA LEl., en general, sin 

determinar :tos casos partieul~es. 
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El dereeho así entendido., tiene una estructura Única que ningu

na legi.sle.eión ni ningÚn dereóho partieula¡,,, és capaz de cambiar. -

Aa{, por debajo del catl1h:to, de lo mu.ta.ble, de las oostu.mbres, de lo 
# , # , , 

aecesocto, est,a el caraeter mismo de lo Justo, lo :Moral, eto. 1 y ese 
~ , , 

ea1"aeter coincide 0n todos lQs honib1~ee y en todas las epoeaa del -

1nu:ndo, .son ude'bermina.dos sentimientos de lor1 que ·(el ho1nbre) nunca 

podrá d~11poja;rse., y son. los vl11eulos eternos y 1.s.s pPime:ras le:yes de 

la sociedad humnllG. u. (2} 

ta Ley Moral es pues• una y la nds.ma en todo tiempo y lugar, -

aunque suceptiblo de ae:r intel'}')reta.da en los más diversos modos. 

Esto, es igttalmento válido pa:ra. la eriatu1-ia más acabada de la -

naturaleza, ,el l1mnbre, ouyo sel? gtl(:l.l?da as1 mismo una uniformidad de 

:tnelinaeione:s, de im,;,ultos, de necesidades sen~ibles. 

Hay ptles, que seguir en las reglas morales,, a la natu.r~laza 

misma, pues l:i .. en su 0011tra es un fracaso seguro, en tanto que el -

oJ?edeoerla lleva al homb1.,e a la fe1ie1dad. 

La moral y el derecho naturales, prtrnb€4'l su é.foctlvi(i,.ad~ en sus 

rosuJ.ta.doa, su auperloridad sob11e la moral teolÓg:tca, impuesta arbi ... 

trai'liamente, es manifiesta. 

El papel de la Ilugtrae:tón se!'á pues, el de .instrui~, enseflar a. 

ea.da indivi.duo su papel en la soe:ledad y la mejcrr· maneN. de desempe

tiarlo. ])ara la eon~ecueiÓn d.e la i¼l"!U()Pla. social. 

t.os vínculos Ol"iginarios, previos al C:Qntrato de ea.da hombre• -

son su.~ derechcs naturales, y el estado d.Gbe acogerlos y garanti~ar

los. 

La voluntad ind:tvidu.ai, no ea"tá en pu.gna contra la voluntad so-



~a.1. al $ont:rario, coincide con ella. 

Respecto a la sociedad~ para eonocer verdadeIJrunen'fíe. las fonnas 

sociales,. éstas tendrán q_ue desarti~ularse, que ·$nalizarse en ea.da 

tilló de sus e lamentos. 

El problema. oonsist16 en averigüar oómo su:tt@i; el v!no::ulo so ... 

eial, del aislarde11to de cada individuo, de la V(:)luntad pai""'it1eu.1aP1 

y pop q,ut 1 ase v!nculo es tan fuerte que somete a los hombres. ¿En 
I 

que consiste. en suma. al cent.rato sobia.1? 

Al respecto hubo varias opiniones:. para Hobbes, el ciudadano 

renuncia a su volu..""ltad pa:r>t1oular y la delega en el sobers,no, pero 

a. oondict6n 4a qü-e los dem&s ciudadanos hagan lo mis.tW. Con este .,. 

.contrato eom:tenza el estado civil., qUé substituye al natural. 

Pa1•a G:rocio.,. el agluti11ante entre los individuos ~a la sooiabi

lidad humana misma. qu® es el erigen del contrato social. A su vea, 
, , . . ~ 

as.ta sociabilidad descansa en la razon, que esta mas a.11.a de un mero 

acuerdo contractual. 

El Estado_, no ea una méra rounión de ml~dios de poder, sino 1.::in 

ser ideal constituido eegÚ.n su objeto,. su fin y su sentido. Ahora 

bien, este estado, puede crear y fundar derecho, rten la medida en -

que alberga en s! mismo un derecho original y lo realizaª e; L~ 

Pero el Derecho, en cua."'lto ta.17 e·s aup-ericr al Estado f e.l qua 

p;tlesta i-espaldo y fundamento. 

Roussea.u por su pa.rte, d~scribe el Estado de natwale$a, co1'.i'.lo 

un esta.do de indife1~en.cla del hombre para. con sus seme jantea. pero 

susceptible de sen.ti¡· por ellos simpatiittt eo:mpas16n. 
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En este estado natura1, no hay una aru1on!a entre los intereses 

particulares y los genérales, al eont:ra1'lio., son antagónicos.. La~ -
~ . relaciones socia.le.a no e.stan .t'tmdam.entad.aa en un v1.ncul.o moral ge-

nuino. 

En eambioa cuando priva un eontrato social aut&:ntico * racional, 

la voluntad 111diV'idual se eanoela como tal~ pePO per.sista dentro de 

la vol.üntad general. 

Ea. u..ri contftto no coercitivo. no usa de recurs.os t!si~Q&1 pero 

1 ·"--~ . ,. e w.u.oo r:eal y moralmente valido• por lo tanto obligatorio.,. 

En este nuevo contrato ha.y una eor1'lólaei~n entre Ley- y Libertad, 

es la vinculación dtl. cada individuo a una ley qu(' eatabl.eoe por s! -

mismo~ voluntariamente. Exi$te pues.- sujeción a la ley; pe-:JPo esta 

ha sido aceptada por una deeiai<Sn libre y racional; al :obedecerla,. 

el individuo se obedece e. si l'ldsmo. Se renun.eia a la indi'Vidualldad 

del estado de naturaleza. et:~ cierto, pero esa renuncia. abre la po"!o 

sibiliclad de una plenitud individual* mayor a:ún, la de ser naujeto -

de volu.ntadff. As! "alli donde rige la ley en su pureza efectiva, en 

su auténtica generaltdad, se cumplan también las verdaderas exigen

cias éticas t.undain.éntalesn. (4) 

S1.n embargo, es necesario fijarle ciertos limites al dominio -

de ui1 v.,rupo de individuos, puesto que éstos puedan oae.r en el a.buso, 

sin embargo este no es sino un remedio paróial. hay qua atacar la -

ra!z del problema, modi:f'lcando e1 origen mismo y el f'undmnento jur!

dieo del podar. Rousseau procla1r..a .la sobe:ran{a e:statal. si el esta

do i en SU 00l1Sti tueion., reconoce y haee éfecti'Va la VO luntad general• 
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De este modot no es ya. necesaria la p:roteceiÓn frente al '.Rata.do. 

'rodo poder de gobierno, es pues, nn poder transw.itido y no pue

de ir contra la soberan!a. del pueblo, que es al Único sopo1'lte de la 

voluntad gone1~a1. El pode:,;, del gobierno ess ju.V1d'ico sólo si éste -

lo recibe del pueblo. Ia voluntad general, ti.ene detezmnados d.ere ... 

ellos fundrun.anta.les, que no pueden ~er eaneeiados ni concedidos. 

Evidenteme11te, estas son objeciones al Ñgimen abso1uto1 y .áe ... 

llevan a cabo medidas ec)nOt*etas de ~efo-rmas a la ley, 1®. administra

e-ión., la legi slacibn fiscal• etc. 

La vida social a.dquie~e una enorme impo1~anc:l.a, la sociedad es 

objeto 0special de atención pues n1a sociedad es 01. aire vital en el 

quo prosperan la verdadera -0:lGncia., la verdadera filosor.!a., y el ver

dade1"0 arte n. 

El sabe~• ·es una función social, y aÓlo se puede desarrollar, • 

en una fi:"me organización social. EA progr~so es pu.ea, una forma de 

mejorar el 01"den social: mayor cultura, costumbre-e :refinadas, eQmu

nieación, sto. 

Analizando su propia sooiedad, los ilu:stti-e .. dos, y Rousaeau en ... 

especial• le buscan <:rus fundamentos morales, analizando el p:i:1oceso -

de :.ru. fonnaciÓn 6 y llegan a la. conolus1Ón dé que la suya es una so

ciedad que 110 tiene unos fundamentos mA,rales :reales. sino que está -

bnsada ta.?t sólo en instintos ele podo:r1 de ambición. 

Hay ento21oes, que :r-efo1"'I!larla,. Cft:18 modificar ese 0:t"den social 

establecido., y sustituirlo pcr 1.m Retado de Ra.zó11. y m1a sociedad de 

libertad. :rlay pues, que desandar el earrl.n(},.. que no es el co:rTecto, 

volver al estado de x:i.atm~aloz~., y fundar u.na Sociedad Ra.eiona.1. 
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Las doctrinas ilustradas~ r&p.ercut:teron, -como e,ra de esper.ax-se 

en la mayoría de los aspectos de la vida de su tiempo, en especial. 

en el orden polltico social fl1e:r~n el apoyo y tunda.monto pai•a el cam

bio esencial llUe signif:teó el ascenso de una nueva clase, la b1u-gue-

1J!a. al poder. 

Aquella pa,rto de la filoeof!t\l. ilugtrada ~oferida a los problemas 

pol!tico eeon5micos, mantiene ligas muy dire:etas ton la fisioera.cia. 

que e.plica preoi~Hune.nte una se~ie de pensGI'J.i.entoSc de la ilust:raeión 

.al orden eeonÓmieo. 

Si la naturA.leza toda, 1..<l. real:1.dad en cuanto tal., raantleno un -

cierto orden, la a:et:lvid.ad ec:onómtea, que se dti a s11 ve}} déntro de "" 

e!:'.!a na.t~aloza, tendr:!. asi 2,,i~mo, un o.tíden., que los fisiÓc:.r-s:tas lla

maron el Ol'lüe11 n,g.tural. 

leza., de, ese orden ns.tura.1,., ttoonstitu7e;n, un or,..ien d~ hechos distin• 

tos, que ob<::Hiéeen a. cierlat1 leyes d:erivadaz do ls. na.tureleza de las 

A s11 vez, el hoir~re}., pal"tic:tpante de es$ orden natu.r:al, tiene 

el derecho de apropiarse de la naturaleza., de s.ervi1""ie de ella,. de 

poseerla . ., tiene derecho de propiedad. 
# I~ste aoreeho esta sancionado en el propio dereol10 natu.rnl, q_u.e 

es el derecho del homb1~e 1;,ara sorvil:'se de tod.tts las cosas apropia.das 

El dereeh.o de p:t•opiedad resulta., pues, .funda.me.o.tal., y es enten

dido en su s0ntido prlm.er-o como la libertad lndivifü1al,, derecbo del 

individuo a dJ.sno:ner d.e su cuerpo y .facultades., y en el pleno uso de 



ellas. a dispontr también de sus poeesiones. 

Aho:Fa. bien, de todas esta.a, ninguna tan importa.nto eo:mo la pro...,. 

piedad misma de la tierra. 

la propietaria. 

Reteztido al mismo problema, la importancia de la tiena para -

los f'is:tócrataa fue fundamental., pu•ato que la tierra, no era simple• 
~.. .· ff . . .. . mente un elemento de la pro<iluee!on, sino al conjunte, :de elementos -

preexistentes que nos son sundnistrados en el nnmdc én que vivimost*(6). 

Fara oonoeer el í\me:lonamiento de esa naturaleza, que gu~da .... 

un orden natural, es necesario,. eomo para cualquier otro eonoo1.mien ... 

to. un instrumental, la c!ano:ta¡ naciendo as! la Eco11om!a :PolÍtiea, 

o sea.. u:rua ciencia• un eonocimiento que proporcione las. reglas y mo

dos más adecuados para la ·mejor explotación de la natu:Pe.leza,. 

ta naturaleza. sin embargo, es casi esene1almente p:rtoductiva ..... 

en lo que se re.fiera a la tierra, la tiex-ra es, el origen de teda -

forma dt, riqueza.. 

De $.l'd pues 11 que sea ps.Pti.eularnwnt~ importante aprender las 

mejores foz.mas para. el cultivo de 1$> tierra,. las técnicas más avan

zadas, ete. De ah!. e1'l suma; la Ull)Q!'t.aneia que la propiedad &n p:Pi-

-mer termino, y sobre todo, la agrleultura, va a eob:raJ? ~n estEr momen-

to. 

Rospeeto a la tieFra. se busca que sirva a una ftnalidad pr!e .. 

t.iea, utilitarta, racional, la de. un mayor emliqueoimiento al pa!s 

.11 al sobe:va.no.. ta riG,Ü@!ª de la tierra es tal. porque ea el tÍnieo . . . 

bien que ro.omp;¡;•e p:ropor-ciona mayor riqueza~ ya que esta. es la sola. 

l?iqueza que $e puede consumir sin empobrecerse, que se nutre y se -



# 1 ' # ', # perpetua eon el consumo; oara.eterist,ieas eatas, que s:Qlo puede eUlll"'." 

pliP por supuesto, la naturaleza,., la t:t,rra, los. p:r•oduotos de la mis~ 

ma. ttt¡ue n~ el soberano n1 la naoi&n pie.r~an da vista en tt.ilngÚn mo

mento que la tierra es la Ún!.ea fuente de rique~a.s,, y que la agricul...

tura las multiplican (.7).. 

Ié posesión y el cultivo mi~:mo de'. la tierra. tiene- por cortsecu.en

cia la apar>ieiÓn de var·:Las clases sociales. la ... m&s im.poJ?ta.nt.e a1n du

da es la dé los productores, o la de los propietarios; en tanto que 

las clases d~dicadas al come1"Cio o a le.s profesione.s son elases es-
* ' ' ' te:eiles, puesto que no producen verdadera riqueza. 

Se ve claro pues; que se trata de una justifieaeiÓn t'. la olase 

pr;,opiataria. 

El soberano, tiene por füneión sostener este o!*d.en de oosas, y 

es legitimo que trunb!;én se beneficie eon ,1, el monarca tiene el de

recho de :Ltnponer tributos y eont::cibueiones precisamente pa1"'a mantener 

el respeto a la propiedad y a la libertad; pero esas eontribueiones, 

deben sa:eart!JEJ de los p;ropietarios part:teu1ares. tos tPibutos deban 

ser el d1str·ut& compartido de Estttdo y prop10tar-los sob1 .. e la propie

dad. 

El Estado. es pues, ao-p:;¿opieta:riQ de las propiedades del reino, 

y el ti1)0 de gobierno que corresponde al mantenimiento de semejante 

astado de eosas~ ea el de un gobierno here,literio, patrimonial, mo

nárquico 

Un soberano aln limitaeicnes en a-us atPibueio:n~s, sostenedor de 

un Oa?den, de una ley natural• pero no bipueat~ po1.: &1 de modo arbi-
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t~ar!o, al eontral':to., ei rer no ,.s .fJ>ino un inst~nto, un ejecutor 

de e-se Qrden nat~í •. "El verdaderQ :déspota.. es la Ley de la Natura

lezan. 

Se ve el.aro qua li&:y l\~! una jt1$t1f:tcaciÓn al Despot:tamo Ilus

trado de 1a época. 

Estas doctrinas ilustradas,,tuvf'flron una difusión y aplieac!Ón 

'd!f srenté en ea da tmo de los diveraos pa:! sée é'tll>opeos • ·r:r~..o de 1o;J 

que ll_f)Vb a eab.o u.na adapt.aet~n rala Jt:SUi genez>fsi, d~ la ilustración, 
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LA. ILUST:RAOI01i ESPAí~OI,A:·¡ 
~ t '· •.. t ... ' • !i ,. ....... 

I~apañe. hab!a quedado/J desde fines del siglq. XVI rezagada in-

telectt..1al, pol!tiea y ec.onómióameJ1te del :r>esto del continente. -
Las grandes cor1 .. ientes del pensmn.tento ilustrado lograron, sin em

bargo llega.:r• hasta la pe·n~nsu1a, pero s.llÍi} suf.rloron una trana• 

formación y· una adeoua.eióri a la re·alidad. 
~ 

Las ideas 11ufitradaa fueron~ en Espafia;t .patrimonio de, un :nu-

oleo sele:c.to de personas "la minp:d'.a !lustrada.~, que tuvforon el 

vivo deseo de sacar a Esµaña del aislamiento en qu_e se eneontra

bn e inco1·pox"a:rla sobre tcd.o intel<;>etua.1.'iiente, .al resto de Eu:r.o

pa.· 

E:n efecto, .. también en España ex1$ta eze .eep!:ritu, earacteFis

t:1.camente i.lust1•adn, del gusto. por la novádad, ese deseo v:tvo de 

··eo:noeimlento, qu.e es producto· de una mente el.ara., libre de pr<0• 

jittcios, detteosa de renovación. FJtiste ts! m}amo un profundo op.. 

tlm.:tsr:10 basac1o en. una alta estima ele la. netttraleza hVJnana~ en una 
.. ! -; ~ .. ,· .' . 

3:4< huma.no pu~s, E>S ., 

uno de l~ui va.101.~es :rU:s alto:s-, ))i de la ·aplicaqi:Sn p;~ptiea de la. -

voluntatt. 
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Todo 1o anterior se tradujo,, en ese pequefio grupo,. en un deseo 

profundo de renovación, con un esp!.1Pi.tu altai11en:be optiraiste.. en el -

sentido de cruet '.P()t1 medio de leyes y :veglam@ntos adecuados, se po

,o.r:ta. transf'ormar la realidad· española. 

Esta minor!a selecta, no pertenece sin embargo, a un grup.o so ... 

eia.1 d~ter1:nina.do • lo qua la a;rupa es su preocupación por una x-eno-
# , t 

vacion economea, pol:J.tica y cultural en su patria; producto, esta 

. 1' d f 1 preocup'3.c on e un pro undo patr. otim.'lo. Se trata. de 1111 grupo redu-

oido, muchos de ellos perteneeiente-s a las e-lases de la nobleta-, pe

ro sobre todo, altalllonte preooupad.os por ia renovación y la difusión 

de la cultura. en su pa{s,. ya que palla ellcH~t la cultura eva un ins

·trumento pa..i".'a desar-J:>ollar la felicidad. pára lle,,ar a la humanidad -
, 

al pu.esto de primer lugar que ocl.1~ en la ereac.ion. A la vez, 1a 

cv.ltu.ra ea un instr•umento para la paz~ 
# 

Se considera. que el f'in ul-

t;tmo de la cultura es la utilidad, que dirigida por el poder :real, ... 

debe reparar 1a miseria del pueblo eapafiol, 

una fot~.l'lac!Ón de erudición e:plioarla, instruirlo en una vida senei.lla., 

~ t· -prao 1ea. La cultura rué para ellos una ncu1tura dit>1.gida;. al ser,,. 

# , # 

Hay pues, un enorme i.nteres en la transforma.cion s.ociaJ., econo-

mica. cultural da la pen!nsula. 1 pe:r'o la realidad de la misma, era muy 

diversa a la imagen de los reformadores. 

Ah.01•a. bien, estos reforma.de>res se toparon eon una serie de pr,o• 

blemas que hicieron su. labor sumamente diffoil por una parte., y m.uy 

earaoter!stica por la otra. Bl atfu-1 de renovaei~n de la. ilust:vación, 
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como se ha dicho-, 'íf"qtle st1v'basa en un ae·ntido mas profundo; en una 

a:u.tonoxn!a de la naturaleza humana, trente a Dios, para la realidad 

espafiola, de una profunda tradición oatÓlica1 ohoeaba mu.y de lleno 

eon el dogma, a la ves que iba directamente eontPa el ir.un.enso poder 

de la Iglesia española. ta pr:L~ra mod1f1eaciÓn que los ilustrad.os 

españolea hacen a la dootx,1.na., es justam0nte en ase sentido. Se ha

bla de volve:c> al espfr:ttu p:rimitivo de ~za y saorifieie de la -

Iglesia, hay una e:t?!tica a la superstición, a las éxageraeionas r-e-

lig:losas, pero el dogma mismo pertwmeco intaeto .. 

pru.1ola no os, en ningún mom.0nt.o,. .a.ntir1:>el:igiosa. 

,. 
ta ilustrae1on es .. 

Salvado el problema de la. ··poi1o16n de la religi6n en lag retor-

b ·. . ,, "' argo otros obstaeu.los mas iP.100diatos y eone2~etos. ~ profunda ad-
,, 

hesion y respeto a.1 pasado, el poeo deseo de t~anstorma.r, la real:l-

~d., el miedo al ea.rn.bio. tas Universidades e institue1ones de eu1-

~wa, se hallan en una protil..11da deeadenc:ta, signienc.o todav!a r,1!to• 

dos. y s:t stemas de enseñanza ya super·ados; pero 01,,.ando los refor:r:iis-
~-

tas tratan de proponer nuevos nrog.rant'lS y cambiar la: 01"2.entaeion de 

la educación topan con la ,falta de eooperaciÓn, si no franca. opoid ... 

sidades. 
# . ~ . 

Puesto au.e la modernización d.e la~i CB.tedr~s 'V eJ. a'ban<lono . - . u 

-de los ~todos er1stotÓ11oos paree:e imposible, su:r>gen entonces u.na -

multiti1d de :1.nst1..tue:tones e:xtrauniversitarla.s, Academias, Reuniones 
# 

da Amigos con intereses col'illl,.'11.es, eomo las So~:5,.eda.des economicas de 

an'd.go& del pala, una. de las más importante$• 



Estas :tnsti tueiones • ni.la que óbedeeer a un riguroso esp!ri tu -

erudito, obedecen ia la necesidad práetioa de la difusión <10 la. eul

tura en u11 sentido amplio• y de una mane~a m&.s eonereta ~ J.a difusión 

de métodós práetieos para transfomnar la realidad espa.fiola en el a.a• 

pecto econÓrdco principalmente. Se trata casi siempre da ae:adal!lias 

loc-alos, formadas sin embargo, por hombres oompEitentes, que busean 

r·esu.ltados pr¡eticos y Útiles. Obedecen s. un sentic'lo enciolopadista 

y se perm..tten inclusive, un o:terto tono de sátira e 1rr$verencia ha ... 

eia la Iglesia. Este tipQ de sociedades se h&ee sumamente popular ,.... 

a partir de 1775. 
Uno de los aspectos que más les preocupan es el de la Agri<rultu

va, s.e inter•esan prinei'palmen.te por difundir les raétod.oM más efiea

ees pax~a. .el mejo:r1 aproveeha:11iento de- lá tier1"a. 

Be intevesan por la nttGVa Ciencia, la Eeono1da P-ol!ttea, de nues-
,, 

tro tiempo, que es a fin d~ eue11ttls la que proporcionara. el lnstru-

ments.1 teórico para el mejor eonoeimiento. y por» lo tanto aproveehQ-
" . -Esto los llevo a inte11esa,:i-se por la e: nuevas 

obras él.e economía, publicadas p~ineipalmente en el e:it.t:r-anjero, y que 

to fisiÓcr.ata tuvo en E$1'.'>t1.ña un papel singular. 

Las sociedades est-uvie1 .. on., en su mayor!a dirigidas utilitarla

mente, por una selecta minor!a,, por un poder ee:n.tral., que en muchos 

aspectos favoreció dofinitivam:ente la política d$ apoyo al mona.rea. 

quien se eonV'ierte justame11te en el promotor y renovado1., de su so

eiodad,. 



Qu!z.á sea Carlos III el mona.rea de quien con ~s exactitud se 

pueda dar el juicio de que es el promotor y renovador; pe):>O espe-

personajes que, ocupando los puestos centrales, los ministarion, ... 

desde donde pod.!an lleva:r• a e abo las transformaciones, tuvieron no 

so1a1ttonte la teor!a y doctrina de lo q~11e quer!a.n hacer sino también, 

lo que es m!s importante,. ·tuvieron la posibilidad real de aplicar -

su.~ refor'í.Ms a la sociedad es-oa.riola de su tierr.ü)O • Todos ellos in-
... • :<,. 

flu!dog, a~nque de mane:rs. diversa poi~ el pensami,ento ilv.strado, Jo

vellancs, Gronpónlmes, Flori(1al:;.1;1n.ca, etc., van !3. ser quienes den la 

vordi1de:nt tÓ:1ica del gohi erno al q;..10 ~!i rvie1'lon. De esto 1nodc,. 0 s

tos ilust:rado2 espe.fioler: representa.ron un 1.ntentQ lleno de amor a su 

4··'ir5 "!-:-,~ v __ ... 111 ... ue:&..\.1..J po1" saoar a Espa.:fia. del aislamiento en ~ue se encontraba y 

de incorpm.:•a:i'l1a, de nlóo.Q det:tni ti vo a la corriente general de desen

volvimiento de 1a Europa diecioahonca. 

S:tn emba1"'g0, el optimismo de asta ganto y la legitinidad de ... 

sus intenciones, tuvo qu(~ adJ.HJua1:":1e, atei::iperarse condfcionad.o por -

la propia roal:tdad que Espafia vivl~ en ese r1omonte 

Aparta.da, como se sa.be de:t rerto- do ls. E-1..u~op1:1. ele Sti. c.!a, Espa

fia .si.1.ardaba, sobre tcdo en el aspecto social, ui:a situac:i.bn suman1en

te contrnsts.da: loe poseedores y los no posood.ores; doc. clases que 

no llegan a ror:1per en un a.ntagoni::mJ.o declara,lo_; paro qt-;.a por sus -

enormes d:1:E'eroncias impo.nen un.u reaJ.idad sutr..Jfili.1.ento part!eula..1:i., 

Ltit clase rural, los e.9.mposincs, que en un corto periodo de apo

geo do la agricultu...""::...~ habla aumentado oonsidora..b1e.mente. e1; cuanto a 



, 
numero y hasta eierto punto en impórta.noia; es nó obstante una cla-

se apegada. a:m en tm alto gra.doJt a la ti(;.rr~a. a los ciclos vite.las -

que $l cultivo impone, a la rutina que se desprende de la eonatante 

repetición por aíioe, do 102 mismoi ~itmos de cultivo. IIay una pJ?o

funda re.ve1~ene:ta a. la Naturaleza. ¡ un temor eas1 ~gieo a :tos fenó

menos natu:rales. $e trata ae una vS.da dura, di.clcil, y preñada de .. 

un profundo sigtdficado religiosa que se contunde en buena. medida 

con la supersiticiÓn pu-Pa. Las fiestas. de las eofrad!as,. a.rehicofra

dias, santos patronos-, ete., signl.fleaban en :Pealidad, la muca, o -

oas:l única posibilidad de que 1os e9.l'nP0sinos saliesen .del mundo oscu-
, . 

ro y Putinal'1.o de un traba.jo ej'eeutado· slemp:ce monotono e igual. De 

aJ.1 el apego a la. religiÓnj. la tuer~a enorme d.e la Iglesia eo:mo con

servad.o1 .. a de un sistema milenario de vida, qUt;) sin embaPgo ti en$ :n:n.1.

eho de inh.1.una.no. 

Ltis condieio:.nes d.& vida ~on i,isimas, hay una éno:rmo mortandad -

poi., falta dé eondioiones bigié11ioas adecuadas, J.a oa:t'encia de esoue-
,,. 

las y por supuesto la f>aJ.ta da instrucoion, favorece en un alto gra-

do, 0stt1 situación. Se explican ae! las :i:•etieew)ias al elt\-..n.bio, el -

apego a la t~a.dición, el uas! lo biso rai padre y m5. abuelo''• que po-r 

ves. 

.~. . id . '1 · d' ' 1 4 1 t - t l!,Si;a. "'l e. gr>J..8 so o po 1a, segun os .i:. :us -ra.aos, ser ro e por 

la instroec~~n., el conoeir.ttento ora el gran instrumento para haeer 

El trabajo, en su más alto sent5.do erea

d.or podla a. su Vt)Z modifiaaz, esta si tuaeiÓn. Las Sociedades econó-
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mioas, fundadas por Campomanes,. eato-s pequeños grupos de nvecinosº, 

pero lll'Otundamente p.rtctieos~ que se reúnen justamente para éncon

trar las &olueionea mÁs e:f&ct:tvaa a su si tuao1Ón• .fueron en un prin• 

cipio• vistas con el enomc recelo con que se :reeib!a todo 09ll'lbio• -

pero en aq~ellos espíritus más abiexi-tos y generosos. tuvie1"0n una -

buena. acogida,. y un uso utilitattio, benatieioso y pri.etioo. 

!,a no·bleza• t:ti bi0n era :muy diferente en cuanto a sus práetieas 

y oostumbre·s~. el lujo., la falta ~eal de problemas eeonómieos, el -

constante deseo de emulación que 1<>$ llava a sostener enormes gastos 
# . -~ s0gw:1 su corte y puesto, no enriqU(;lce mas su vida . ., al contrario. S11 

deseo de ser una clase aparte se explica como un escape quizá, a la 

vaciedad de una vida ociosa e inútil. Son las Stty'as unas vidas lle-
, . , 

naa d~ oeio, 1 los mas de- los casos tambi')n de ignoraneia que los -

lleva mu<Hias veeea a te-ner un enonae apago a la. tradi,ei5n, y aun en 

oe-a:liones, a la ereeneia de que Espafía sé encuentra aún él'l sus d!as 

de gloria, que el siglo de oro no .ha pasado 7 que ellos· son los Jua

nes de Austria: de su momento. 

Eos grandes señores y sus mu;jeret se: visten a la man.epa popular, 

S& pone de moda incluso el lengua.jce f los modales desmd.da.dos de las 

cla:Sas populares. 

Sin e1nb~rgo. dentro da •-ate gziu:t'>t>, una parte ;r,eduo1da, acoge y 

hace s-uyas las inquietudas !lust~adas • Son• la nueva acti tud1 hacia 

una·· ~ealidad ·de la que pa;rtieip~~ intensa!ll$nte. Son los J?efomado ... 

res. los optimistas eo~stt-uetoties de un mundo menos desagradable quo 

Etl qut3 vivan. se preoeu:pan justsr{l8nt.e,1c por las eieneias, p,8r la di ... 
. . # . . . . I # 

fuaton de la cultura. y por la enseñanza d$ los metodos 1na.s e:f1eaces., 



ta Eeorloi:nia adquier$ entl"'e ·elJ.OlJ la in,l}"Jl:'taneia caiJital d.t:, ser

vir a sus 1nt$Z'0$&,f;l., conoe,ar ls.a tecn1ea~ y 10$ ~é.osdlmt$tlttJ~ paa?a 

el mejo:t" aprov·á~..ami~nte> de los Nt"rJrsoa y 1a mejo~ ~ar.a d& bene

ficiarse -0m1 ~lloa. Son en ~toeto ~f&md.stas, pot'Q 1~ méjor apli

cae:tón dé los 11uevoa JJ:Vi.neipios,. los béiléfioia. a ellos, a sus inte

reses, pero no a los de $\1S t:i~abaje.dQ1,es. 

Evidentemente que ~stt, grupo haoo ,uya la idea f!sioo:r&.ttoa, la. 

el.ase p1~>p:tetar1a, la m .. ~a, ea una clase alta.,.nienta benéfica, puasto 
¡/i . , 

que es jU$ta-nte la que J)Qatttyai1~ la t1erX>a• aplieandole. 1os moto• 

dor; de cultivo adecuados, ab:rét la posibilida'd de 'U:lW. mqor rlQ.'W:!$a y 

biGnestar. 

En Es~f:tfía sin embargo. lati! p:w{lrtensionta ilustrada.e .bao:ta el po-

de:r, toman otl!'O matiz; no haW aqul tm t1taque a la. tlgm"n de 1 a?ey 11 ... 

ni t~eoo, le ~tue ~e :tss importante, a los tt:4"1.dm:rie:ntos t-éÓ:r1eo po

lltieos en loa que t,l Béy basa su ~1... Ea Pú~s, on Etgt& aspe~to • 

w;ia situación au.mamen.te pecu1.1al"1 -pues ~r ,el contr&Mo;, ·10 que ocu

rre e,1 una alini."'lza a la tigtu•a d0l Rey, un a:poro e. $U polÍt!ca que -

es bGn,flett pal/l'a los inté1~$éS de. este grupo de noble~· qu.~, por:, su ... 

m~ntal1ds.d, w:w. clase altamentt pa,i~tioipante de la mentalidad b\u',>gu~ 

sa. 

H~ aqu! pU<$$'f otra de las dlf$Nn-cias entr~ la ll:u.str.aeilm espa

fíola y la dol Nato da- Europa,- hay u.na ~spaei-e da eon.~nda E1s!Óc:,a ... 

ta mereantilista. Poxi una pa~te oo pide la meJor explota:e1Ó11 da 1~ 

tlel"!l'a para oon&f:leio de ia ~la1'8 posoóo.o:va. y por otva se aµoya al 

l'ley y la nlú11.QP4u!a:1 oon:ti,a:;1.am$nte a lo qu.e p$diaa po~ e,j$JllPlo, la -



11u,rtr·ao:tón fl?a:neesG rad:toa.liaada en lo }?Olitieo qUfl ya cuestiona la 

bam, misma de 1a auto:r1d4d reii. 

Si bi.en esta :es la actitud de twbles y etll'tlpááinos, en la-a ciu

dades. 0ntr€! la.s clases ~~s, hay: en cierto. sentido um1 mezcla -

de actitudes·. Ooex1st.Etn alJ!, 1w'b:l$S, btwgueses,- ob:rezios,. trabajado

res m.a11.ue.los,, me:nd!goá0 dirigentes, etc. 

También e1itwe $Stos grupos pviva un xiespato a la tradición. a. .... 
. . . ·. . ~ •. . . . . . # 
la orsem:tiaeion jera2'(!U1ca de la soo1edad1 pror.,~eiado qui'3a, en 'bue ... 

na medidn• po,:i el tu1plr1tu de ),.as eo~po:rae1.onea --~ tMbaje.do:res que 

aunque ba!1 pe~ do g;ftan pa:»te de su atlt1gu,a 1nf'lue-noia• no pt)JJ ello 

do jtu1 ·de haeor sentir su rwesenc1a. 

tes e!udad"s van oreeiei1do ltmtamente, oont·u.u .. x~Elu a ollas las -

mis d1ve1"fH/U;& gente$, atl'ln!das pe~ los buonoe SWjildos, l)or la novedad 
# ~ • . 

de un trabe.Jo mMos monote-no aa11que qu1..aa mas 0naj:er,,.adow ('.!u.e el del 

campo. 

Trunb:iSn hay en las o3.udade$ toda ía gsnm de grupos ~nadoei 

:mendigQs• git~or;,, negros. esclavos. todós ñ1los en c~ete.:r ·dm se ... 

mi-n&maaa.s, ~ los a.c1'i8rés ·t.ambl'-n• e.bigar~ados en tomo a la na-
... . . '¡,. 

cient0 "nuav,1 soe1eda.é18 •: y muchas ,;~nos a.:dmilados solo supelFf!eiaJ.-

fflént• por el tactor 1,011.~oso. 

No obsta.."".tt& también él.\ este .fflOStiCQ dé Clases, 1nt~$8St ete., 

na:, un gcupo urdf'!eado álNdedoJ? de 1a ide~ del JrC>gP$$-r/1 de las 1n

novacton$S de tipo eoonÓm!cc y poÍÍ:tico'° de la ron.ovación al Estado, 

aunque una V{!!Z mist .sin ettestionarlc en sus. i\nldm:1entof1~ 
; 

Las Unive:t>tids.des,. d$ntro de est.e Gscooario• t1~11en l'Q !'une.ion 



da PX'OPOl?oiona~ elementos $ la bul?(tcr-cu,1~ .. euyo.s cargos ion en ge~ 

ral pobres, faltos de· erit·Q~io p~CPpio 7 con un eno~ ap&go a. le -

~adición. 

t.a. elaae éeles1;ati0a pol'f su p~; %'0fleja., t!}n, bu$n& lltd1da -

la ta.ja..~te d1vui6n social del paí:il, alto "I bajo el.el?<> guardan res

pa:eto a loo p~bl0M$ socia.le#,, .Qeon6rdeos. ete., ae:titudi$111 en o.ea""' 

siones antag6ni.ea$ entr(: si.. 

Si b:!.e·n fil pensamiento il.utr-.ádo espafiol. -como ya se dijo gu.ar

dtl un •nome Paspeto '1 cont'Un~ta en la.u, ene.efi~.ac c:1.ogmÁtieu, y nun ... 

ca puso en du.da l.a. eldsta~ncin td.sma de Dios, &1 grupo miuol"itario de• 

Ja. eaaX> en lot1 ministros 4et la Ig1e-s1a1, una ~.a:r~e da criticas ju$ti

ttcadátti'. 

Se ;1?ep:r.,oeha a lotJ 1,:relados,, fllt tal.ta de eap!ritu ~Vt.U:1g$lleo au• 
# ' ' 

tent!,ec, la ab\1ndaneia. de lás ñ·Q'tleias q1.1e poseen, la fdta d$ wte-

J)!dad '1 tki rei.rpeto qua le inspir-an al pueblo1 la se:v1a ·da gastos ... 

inútiles que oeaaionan laa ee~ritaa 0xwma~1 llenas de ostel:ltae16n., 

'I •n fin-, el que lee m!nicSt~os de la Igle$Jta no biiyan podido ha.~r • 

de la l't.ll1¡:_~Ó1'1 un 1Mt~ento de ense~a, y he,yan, por el oontr-e, ... 

rio, eon~1buido en buena medi'da a eonael''Va:r $1 estado de 1gneranoia 

en $l que S(j be.llan las o).as&.s uieneaterQsu. Ad; ~a la p.equ.efia -

mono~{a B'81eeta, in religt&t ea 1nef(flctiv-a, y ,;1us m!niat::r'Os !n'Útil~a. 

Se pide una ll'UtlVs actitud.• ta de un ~stia1:~tmn.o lnter-ior, ptt0funoo, 

basado en el conocimiento de lti. Biblia* y se buaoa urna iglesi(l a la 

lilm'ler-a primitiva, bumilde, pttt1'1t. 

El claro por su pa~te• está dividido en dos clase$ fund~nt~las. 

a..ltQ y bajo clero, pe:r-o al m1$10 tiem:_.:x,1 constituyen. una. ela.se neu ... 



t!"&l entre la nobleza y la pl$be, pueato que, ya d:entró del euérpo -

ecles!áatieo la t)la$e soe16Ll a la qt1~ so t}&J?tenée() .no euéri'~a. 

l-a Iglesia posee uno, Ntursos económicos alto$,, .. obt~rJ.®$ so

~ todo de las rénta!fJ d$ las tierraf!J Q,Uf:} 1,osee,. de los ~eaos,. pl't• 

mieiaa, 1L11or.1nt1.s, eilP)Pé,stitoa• y de l$. ~1end1c!dad (1$ a¾.~ 6isdenes .. 

Socia].¡,"lente lmy una eons:t.de:iiud.Ón y :riespet.o especial al ttsi' •. • 

Ol.wia", a quién $$ consulta 4:1tl CQi todos lo1S awntoe .cot!dirulOs. 

La fo~iuaetón int~l.éct\tal del elere, salvo alguruas $.Xe&peiones., 

es: de 1nedioe.X1idad,. los eswdlos té,olÓgtOO$ ne s<>n rauy ~$lttdoa. y .... 

él clero regular ni slqui.era 1"$tl,uieve di$ 011.os. As{, ~ una aoti ... 

ttld do í-'a1ta d$ supex,aciÓn in.tEJl~em::.sl. 110 ohstQnte, Qlgunas de 1a.s 

tlgu.ras más destaeaMs de la td.no:t?{a· culta, fu.el"'Vn p~,,<ttaa~!ante eole• 

- . siaatioos. 

El Estado., por Sil parte, tigue una pol!ttea regalista, en la. -

qu0 se anteponen los 1nte~em!)s gub9~ta.les a los de,; h Iglesia. 

Esta si tuae1Ón no ll,égat a d.esar1:t0l~s~ ~ co!\..fl:1oto f l)é1~0 si se, 

siente U.."1 eie:r-tt:J an:tagoniamo &nt~,e ele:t~ y &stado. El &j$nlplo m~:a -

e'Vidente de 1&t situae1tn dt'l la ei.itol1'1dad civil por, encima de la ecla

~~112tiea es min mula la expuls.t&n de 1Gt jesu{taa dur~nto •l gobie:tt~ 

no de Oarlo~1 II!. Ot!:'O de los aw:d!os del Rty para el OJ.:'snt~ol de loa 

eolesi!stieoa fue 61 de la. p$st»1tattlbll. de· ·prelados al Cona.ojo Real. 

que deberla Q'!)l"Óbarlos. As!, la s1tma.e!ón de la Iglotla sn la Eepa. ... 

fin (le la época cU.sta mucho ,ya. de la2 prerro_gativa.s espaoia.les de que 
~ 

disfrutó en el 11',liglo XVI .• 

ASPJ.~CTO . Eeowiuco ...... El pensruniento. 111.u:11::~ado- espa;üol-,, pu.so es ... 
• ...._ ·~"•,..11Y<iWMI w•• w . •· 



. ~ t~iea eo.mo el eonoeimiento mas adeeuaclo para la PJOdi.fieae-1.-0n de la ... 

situaei6n del pa.ls. Los eonocí..mlentos de esta nu$vn gl"'a:n eiene1a, 

deberán se.t• S.J)licadoe sin perjuicio de los intereses 1ridividualts• 

pero sin olvidar tq¡pooo el inte~s eJBtatal. 

P.J.ede sif1r,}h1l'í$e que la in.f1uenéia del 11:u~vo es'O!J?i tu es impor

tante en lo que ae re.f:le1)e a $$toa Q;Bp&ctos# pelc" también es cierto 

que no hay una unidad de pensamiento y que las influe-nete.~. en el ... 

pe11suianto económico oape.fi.ol $Otl aún fmÍt1 v~iadaa y eontrndietorias 

que fn 1lin1Ún, ot;ro campo. 

Al Pl~ineipto de la O-$T.t~e.. prevaléea un criterio :m.er~tilia•

ta an lo ,:•ela.t!vo a los monopol!.c'Ja- 7 aduana$• penswento qú<t al -

mi:mto tiet.1r,o, está Qo11diciona.do e. t.;ttr.t> entPe 1700 y 1735 b.ibo una • 

ee.reneia da i1npo.r:tg,eion@.a:. mas1v11s ele. oro amarieam,,. eomo habla vo ... 

ta'!lte e.onse1,va:r $l oro de 1~ península eetablee:tendó altan ·ta1Jitas 

de 1rnPQ:l"tnJtibn. 

Por• otre. parte, los t;r,a~ttdes eoní$1ie:!o.l,gg que se fi:t'l!.1a11 en eimts 

rur>mento son en au mayorla desravorab1$a a E'$T:Jarúi, y el est.ado trata 

ds iin.ponet- una pol!tiett de :t,roteeeion!•t> a los p1"'oduetos na<.rf..onales, 

en ospec:tal, la la.na y la it'0iia~ 

Respeetü al naciente aspeeto ~ l..'¼ :industria,. lait aportaciories 

espafiolao en ese erunpo no fue.r:011 mty sob:resal!e11ttks; P,:,l'i e:l contra-. 



rio,, i',,'spaña se v!Ó en 1a iw&laidad de oontar con tienic.on utr&"ljt1• 

:t')t'Hil. r..a influencia del colbertimoo es notoria e11 el p~:t'ner tercio 

cal siglo, y ~l Estado trató Qa .eErbableee.v una SG:r:te de.· naanutaetu .. 

ras rea. les de gran lujo. c¡ité SEJ emplean muchas veees en la de~ora

ci'5n d~ la. &r{lUitectura étl1!ieia que en este mome11to a.paree$. 

A falttl <fo una el$lee oorgtte$a a la ms.ne:r•a de la f'~'l'.J.Coaa, Por 

ejenaplo,- la d1reeci;ti del lJ)~o•ao de !ndustrializae:tón del país, le. 

tiene que llevar a cabo el propio S$tado, C"..tfa rdrior!a dfl"ige11t• .... 

pensab~ llevar adelante una reto~ 1nd:uatr1al, Sin e1ribnrgo; l.a .... 

P-értlidaél con la que en este aspecto van a cont!.(lr es la. de Ui'ltl abso"" 

luta eai~neift de %1lorcad.o interior, oond!cionada a e-u Vf:lZ por la po .... 

brasa ge11era1 del pa{$¡ '1 Por otN parta, riO ex~ste 'UJ1 e,stud1o ob

jetivo 1 una plcanifieaeiÓn de la td.tu.aeión, Ct'm lo cual esta selec

ta. minGr!a eae &n U.'l"la. eontradieeiÓn• )?Ues p.rec:t.s~nte hablan b.eeho 
- . . . $ iiw.~paz en la 't)laniti e.nc.i0n de la realidad eeone>mica. A su vez• el 

estado oomit:tó el enr,~ de cargar a la indust~ia con una excesiva• 

et.U'ltidad de impuestos• lo Q:U(<) t--.NJllb en buena medida los t}rol)Óe.i to, 

a favo'f! de la tndustl'*ial!za.m.Ón.,. 

En e 1 &speeto indus.t!'ial.- R.sr,a.fia guarda. eon el resto de Europa 

m.1 Ntxi-a®o eona 1da1.,abl~, nt marcha al mismo t1$!41}o q-4t11 el ~esto de -

log pÚoos d@l oont1:nenta en lo qüe S$ refiex~ al adelanto tloru.co. 

No obstante, las gene:r-ali1Haeionti:Hl :ro.speeto de la induat~ia d&ben 

de d.$ta11aPee .más., Si bien es td,evto qite hay un retraeo reGpecto a 

la indt.:tsta,ia y la rdner{a, en cam:b:to,. por le que se reti.$2.~e a la in• 

htria textil y ba'7J.nex-a, ¡ en gJn&ral toda aquella tndttattr!n deri• 



v~ d.e p,rodu.etos animales o va¡atales. ai re.~li~n prognsos impor ... 

tanttat pastaa, q;uesos,, c.hor1zQs,, jamones, e.f§ltt~die:ata, cór~o. -

etc. La 02'l6a1rl.zae!Ó:n ~al d~ntro de lá :tndustr-ia. surge un deea!

m1ento, al gt~do o.e que el es$adQ :reoomend& la deáaparici~n de todos 

los ¡¡~Gmioa., que sarkn m1stitu{do¡i po,~ ix1dust1?ias 1ih1"'ea• 

Por lo que respeeta a la flacienda, la p011~ia del estado era ... 

enorme, y 1aunq;t10 oo cx~earon imJ:1Ué$t0:1t, p~a l"esolvePla• pJJ,avaltie!a, 

ha~tSt antes de loe Bo~bonae, Ull..\l d~Htigua lda.d y m1~ ar-..arqu{a. ftn lo ... 

~· s~ ~0f'iex-e a los impuestos, ea& prov-i.neiJl tenía U..tl~ ®ndie!Ón ... 

tributt;u?ia div.ei?sa.. Con la :nu..eva dinastía,. se tl?m.tó de unito!"l'rul.1:- la 

cueatibn htH)ét1da:t•ia; dividte.ndo los impuesto$ en nueve e1tuieia: 

1.... Patllimoil.1.,o Real y &J~ehóa r,atrimo~les • 2... Rentas ecle

si!s ticas. ,; ..... Im:pu~stes da la nobl&$a... 4,. .. R8lltas p%'0Vineta.l~s. 

5 .... Hentae f.1'0neralos. 6,.. :Rentas ~sta.'floadaa o mónopollús. 7.~ Ren

tas d1.'iH!Jrfla.s o rfd.xtae. 8 .... R&ntas e:sfH)Oi.ales d0 eiartaa pz•ovi.noias. 

9 ... Rentas de la.s India.a (8). Esta¡l Últimflls~ sujetas de mQdQ par

ticular a las vicitd.tufü,,a impue.stae por la piro.t,ar!a, la gu'>rra., el 

eont~tibru:1do ~ etc. 

'7ernando V• pll'tttendié ostablet}er un 1.mpu~sto único, p~ro no pudo 

lograr au intentoJ y la Úl:d.efl 1'e-f'oma en este aapeeto t\le el mod:t.ti

ear !a l."ecaudatri~n, dejándola en ~"tos de los ofici!'.llas de &e:tends. y 

no en F,.W:los ,le los recaudador4.HJ. A ~atu"' M· todc" la situacd,6n ha

ca11darin s:tg&!Ó i.1{:}ndo caiti<in. 

'1?Uo juatamente: la penuria. de la lwal Hacienda., lo qU.e obligó al 

Este.do a. la ~s::t&n de loa Vales Reale~ ''letras de cambio en tt.n nue• 



- ;o -

vo signo de papeltt, los vales Reales er~rn a.dm.isibles en el pago de 

las eontl"ibuciones, deelarados d~ eu1•so legal para la negoeiacién 

de efeletos merea11tiles" (9}. EJtos irnle$.1 pa3?a evitar que ex:pulsa

s:e:n al oro y la plata de la eiX>eulaciÓn, fuercm em tic1oe con un va

lor nominal de 600 pesos cada uno, y no pod!an ser utiliz:a<los para 

$1 pago de auruas menores, en opertteiom,s de poee. monta" o para el • 

pago de los iimcdonarios do Estado. 'Para evitar las fald.ficaeio

nes~· se p:Pevino que los vale:s se expedil"'ian sólo al portador. o por 

endoso eomo las let:1:>ae do cambio, cambiándose ead.a afio pol .. ot~os -

n1,tevos-~ al l1aoer efectivos los intereses de 41' anual. Con todo lo 

ant1.it,11io:t? ae trató de evitar una inflación en al e:0.t'nercio por exeeso 

d$ :moneda ci1 .. culante ( 10}., 

Las emisiones mát1 importantes de Vales Rea.les se h.,i.cieron en -

1780, 600#000 pesos en 1781., ;00,000 pesog y otra. menor en 1782. 

A pesar de las lledifüts tomadas al 1~espeeto# los Vale$ :füiales -

$O fueron deprecitmdo eon grn..n rapidez, hasta en un 22~ para 178;1, 

en qua o1 Banco de san Carl9s detuvo la dep1-eeiac'iÓ:n abso~biendo a.1-

Ello no obstante los Vales Rea.lea estaban respaldQdOíl por un -

porcentaje de las Rentas de los 1:laeer..dadoe quienes las a.p(n~an a la 

Caja. da ConsolidaeiÓn de Vales ReS.leJJ. Dicha naja,. trató de au.men ... 

tarse para poder ha ee1,. frente a las emisiones d.e papel l!'.io:nedf\. 

-· 1 b t.,,... d 1 1' ,¡;, 11 1 .hn os años su sigui.entes,: t.wY una · ep1"6c ae on R'"tll'l mas aee era-

da de los Vales feales, para 1794, ya no te cqtizm.1. a. la par y en -

1798, el m.onru."'Ca decid.e una anajenaeiÓn do bienes ralees pe1?teneo:ten-



/' 

tos a las obl'as de m!settleo:r'dia, l)l'éOisan1e11te r,a.ttn. ayudar a la Caja 

de Consolidación de Vales Reslea (11}. 

La. td,tutud.Ón oob:raba yr.t dim.en*'11onea e.la.~1.tes "ta .~ de los 

Vales en ei:r-oolReiÓ·n al terminar el ~d.glo l"V'III superaba el valer -

de la moneda a..es-.1fiarua en la penfnsula du:t"ante la.e tres üeadaa prece

' dantes.- y ere mayor que e 1 tl"iple d.at lo~ ingraeos totales de la Co

rona en cualquiér aful de 18. b!sto~$.a espafiola·'* (12). 

tos Val~s tu~n objeto de eepeculae:tón, y S!!it convi!"M,$ron en 

un faetot- inflaeinnista. Para. 1$'12 ~ dop:t>ee1aei6n era ya de un -

15;:;, y aunqu{$ el gobi&:rno lu.ehÓ enntra asa devaluación deelaránd(• 
"' 

los de ou.rs{) fonoso, })ara 1810 'I 1811 ·1a c1evo.luEuliÓn llosa ~. un 90 

y 96%. 

As! pues, los Vales ob.edee.en a un intento~ ea.$! da~().s'P@:Ntdo de 

la Corona 1ZH:1t)áiilola. por saivar la ~:ituación de 6xt~ pe1::t.u.1•ia en que 

se erJe-ontraba., pe,n:•o Gsto ne tu.e posible dada$ las eondie1ona@ poÚ

tieas 7 ec.onÓmle~s de la 'PimÍnsula.• y en bue11a parte de J.ns colonias.. 

AST1sCTO DEL COMEHCIO • En 1"1-'15 .,n la finua d&l 'bl'o.tado de ... --·---'"I"__,,..,... :, -~ . r .... ~• . . i ...Ji. 1 

'.El ei7iterio seguido $l'l esta centuria re-spocto a la polit!ea eo

ru.e1:eia1. es el de favore~er, pór todos los medios po-s1blos, al i'omn• 

to a la a~ieult.íU:t'a. y a la industtí:S.a naoional; ·medidas éstas 1ndis• 

pensable-a para poda~ soste:ru,~ la eompeteneia con los meret~dc,s colo

nial$S-. 

tas px)!me~s m.edidae a EIJste 'itEuJpec.to fuQron la unificatd.Ón del 
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sistema de pesas y medidas fün la pt:rüÍnsul$ y la abollcibn e~ al.pos 

de los !.mpuestoa looalee. 

Respeeto :al oomm1?ci-0 $.Xtet,i.i~, Rspaña tuvo que mo0Uiea1'1 w po-

1!tica tradio!oual da af slamierrto er.nue1?Cil~l, 1 su critari-o 1n0z;canti• 

lista de favo'Pf!lC<:l?t la importaoiÓn 'én pe:P julo!() de la ex1;.01"'.taetó~. Dn 

p~ir1ei-pio er:1.tonees lb; &Xperttlei~n ({~ tmrtteX41~$ p'Pimas:, de p,rodujt9s -

d0 las oolo:niami tintes. ~<leras,. plata.. 0to.' 

LQ$ privilegios eoncedidos a las ~~las eoma~e1tle$ s@ tue

!'*011 aboliendo, y ya paJ?a l.'77$1 Car1~s tII OO·ClX1ttÓ un Bt'aglamen.to de 

ComeJ·cio lli:Jl"e erl el que se trat6 de umf!oar bajo mw. sola ?J$gla·• 

~ntáo:ión• la multiplle!dad ·® los deor(rtos al reapoeto. L$.s oom

pañlf!4s pueden considerarse: "el :b.16Vi.table ~esultado de la escasa 

oo:neent~raeiÓn de ca:pi tales n; pero en este l.~nt<t, el Estado., al .. 

reglam,1ntarlaa, Qsnsolld.~ a la vez, el capital de la~ miBmaS• 

.Po1:, lo q:uo s~ r~tie:í~ al emnereio een las eoló:nias# se eorrnitlo

l?Ó trad.1c:tona.1me:nt$ un m0retado eo.mplen1t.:m.ta1 ... io, veglamentado., al ""' 

1gu.o.l q~1e e.1 l"e:,ato del comercio ,.ntemacional, eon un erlterio meno

po:U. sta. Este C"'Pite1"i..o se fue módificando poeo a poco oomo muestran 

varias lé;reS pnrtieulares. En 1715 .. CtrdO ya se d!jo, la paz de -

Utret~1 rompe el !W110ro11.o come1?'ei$l, y a. partir de aste mmi1ento se 

ileJ.'.1 otras disrp(}aic:tone:Hi ·at r.eirpee:to. En 1721 se autoriza la int:ro

duee:tón de. me:t:i:0~1eiaa a Buenos Aires. Rsta polltiea de apa:i:~tura -

e,.nri.ereial s:e haee senti:v seb:ro todo én la aegu:nda mitad lle 'l.a- eentu

ria: En 175h ae per,mite,, Poi:' p:.i:oir.10r~ ves., el libr& p.aeo d.e bu(l'U&s -

espaiiol$-s pOl" Ell $St~eeho de Magalla.na~~ ¡ en 1'756 au.tor-lzn. la libre 

ex.plotaoión de vinos o aguardi~nt,e13-



1-a grcu1 medida a .este respecto tu.e, sin. embargo, la ap~Jmlra de 

los e!.gtd.entes pue'J'to.s al lib:r,e oame~io: Snn.tander ~ Gijón.. ta. eo-
~· t'.\·· · · ·á 11 f'i,. ,:u 1.$1 "t "' t · · 11 11 "' 'O ... """" 1· 1 rutm, ..:iGV'...t.., ... ~8-11 \ilQV:..Z.e., ,m_aga, \,iar · S\gana., ,H. ·. canvG, ~·ue ona, po~ · 0 

que reapee~ a la pe;Mn$ula., $n tanto que en Alrlé1"ica la auto!1.zaeión 

fU.$ para; Cuba• Santo nom1n.~,, Ptte~o R!co • Jimr,g,arl ta, T:dn.1.dad 1 .... 

1789 varios lugar-ea de ?!éxito y Ve:neauela, Para 1789 se dio a las -

colonias, por fin, pe1"!ld.:so para oom0re!.m') con pa! ses éxt~njeros, $1 

no a~ trs.tab1 d& tfeoto~ p1~hibidos. En esta medida s0 ha c1.uerldo • 

\Te~ m1 ª1P.t"t11 lud:! o a la iudepG.ndenti.a de l~a eolon:ttis ». 

La apel~ttl):'la eomoro:1.al .no obstante., obedece por• pa~ta de !!$pafia• 

a 1:ma i.ntenaa t'leCesidad de capitalea, 0<>1UO Única po •. sibilidad de sal• 

v~ su pob:Peza it.rterior. Poi"' m.edio del eooier<d.o se tl'"·&tó sobre todo 

dfJ modificar la situ.seion de la indutria, ineNmentand.o lAa :manu.fae• 

t-u:t?as o-omc.n."'cialeo; y de un rilo® muy pa.rtieu.lar se vió e21 el oomiu?eio 

la. pesi.bilid~d de mod.itiea.1" la situación ~!cola. 

No obstante df.ib0 @ntenda-?"se que la libe:r>tad com1:1roiril tleei.,eta, ... 

da por 'Gspatl!l en este mom.c;mto no signif'iea ti01 libre jueio de las ... 

i\ter:a-tis del mer~cado,, sino que hay qué oonside:P8rlo oolo ·en e.1 ae!\ti

do de 1&. t(!lnni11raei~. da :tos p1:1:v!l~g:tos y monor,olica H { 13). 

I!."vitle11t0nlet1te que Eurta aboli:e:tón d~ p:r-1v11egioa o monopolios obe

dílee a la experieneia esr.>atiola en el sentido de que no tJra ya produe

tiva e~ta pol!t:tes.1 haMa t'ftlG 111:01.1U.fical;'la, aetual:tzarl~ :oai~a tnejor -

En otX>aa pa.lab~s, el ahandoiw del merca.nt11is1¡¡0 es ovldente, y 

el h1nea::ié se haeo en el aspect<> ngr{collil,. 110 e,stá exo:nto de una .... 

buena <losita de 1.nfllueneia fis1Óe!P!?l.t.a.. 



Lá AGHICUI,!.URA.- Pocos dc(IJ lo.s ~ble-.raas d.e la Es:_o. afia del • 
1 · u· 11. t . -::.. · · u ;?:'!'• """ i;t' 

XVIII pxieoeupe~on tanto a w mb¼o?Jia 11u.stPadri como el 1?ela.tivo a la 

tieri~a, de la quo s0 pretenda saoaP: el nu:lyor ~veeho poaibl&, y a .. 

la que cons:r.doran. e-:t f'aotor ni.{s 1.,mpot'tan·te del probl~ aeo?»mico. 

rara. esta 1nino:1?!a pr,~oeUl)ada ~tr ·los pl?t>'blemu aeonÓmicos de s,..1 pa!s, 

la agri(lultll!P~ resulta un rs.eto.r importantey eent~al, en su vida eeo-
, 

nond.ee. • 

. ta Natmraleaa. é®iO ,-a a.a- v1ó, gua~rla para :e!los un erde:n, un .... 

st)Sqw>ms racional, tuneiona cord?omie a unpat~ón; pues bi$rt.,: el cul

tivo de L.<:t t,ierl~a es aaf rJ!smo un proceso natu~al, taw.bién sujeto a 

un orden• a un esquoma y patrón determina.do. Orden que lla;l que eono

oer para mejor a.provee"~ y ~•rvirse de &l. 

Por otra r>a:l'ta,. la idea .fisioo1''t1ca de que la única p~otivi

cte.d efectiva es la de la t!e~?Ja, de <rn~ sÓ!<, el cultivo d$ la misnia 

ee tu.ente absoluta te ·beneficios,, twab:ttn es patrimonio de este g.ru• 

As{, 1--asados hnd$1tenta.lmente en estas dós !d$as, los ilustrados 

e~pañolea dielJCn enorme !~o:rtaneia al p1~blema a.grieola. se trat6 

de ,eonoeer y pe:rfeeciona.r las mejores t!enioas de eultiv~ haciendo 

~n.tr~ los camp~·sinos un-~ 1abo:r,, de dii'\wiÓ:th 

Lti roalidad· sin í.1lUbargo,. va a p:Nls~11.taw mu.lti·tud o.e obstáculos; 

y aunque las eondieiones· -agr{eolaz no son 1dént1ea$ en todo el terri

to'.J:':l:lo, lao ,oondic1ones mas .favorables dé las P,l"OV1ncias del not•ta, ... 

:no son sin embargo Óptilnas. A los ob$táeulos da una Talta de mo1,,0a

do inte~o• malas condiciones dEtl ta!Jreno y elimr.:1.,. ,:, atrasad.aa téc• 

nicas de p:rodlle.crl.6n ha.y que .r1g:vega.r, 14 difieultacl més gravo aún de 



• .35 .. 

la di st:Pibueión .mi!llna de la titn"l"a ..• 

La p:r'Opiedad agraria guarda aún una eat~uetura mad1aval, agra

ve.da l)Ol"' las. conoent::rac:i. onea de 11W.yora.ragoa y sm.::1rt1aac1ones. ta co.

~na y ln. Iglesia zon las pr-optetlU'!U de la mayor ·parte de la ti.e-

1."ra, los oamp(1$inos son simples arz~enda.tav1os,, y la peque-tua. propie

dad ea 1nexi~tt.lnt(l. I.o.s difarent~s 1:tste-mas de a.:r~en~t'Hnto: en

tltéutiet> 1 minif'wldiú, ecol.onato, to:ros., etc~., eatabm bt\sádos ~n él 

cr,di t:G a la1~go plA~o, y algunos adli.dt!an la J?9Sib1l1dad del au.b$ ... 

iwiendo y a{m d.e venta. Loa 1;>ti.¡:JOfJ rx,I* conee:pto de ar1~endr1"Ini~11to mu, ... 

eonven

tos, 1gl.esjj1S¡t co.fl~ad{és; son p~iedades (H"Jl.eeti.Va$, qus pOl" su -

Otll?'hOtEn? mismo ac vuelven ttntr-ansfa:,ibles. 'l'ambién la propiedad ... 

tra.Jo co:e10 eonáecurJn.eia un enca.recitrdento en lá p:ror)iedad a.g::>.a:ria., 

r la tal ta absoluta. de inte~ls po:r?" las in\rtlrsionr:1.$ de tipo ellpeeul~· 

t1vo; la situ&oiÓn es tlt·, que.~: u ••• 1:u1di$ enajena sus tior·,:-as sino 

en caso de ext:r-e.ma neeesids.d, pnrqtt~ no ila:'br{a es';'}er8.lwa da poder -

volver a f¿,.:.k.1.11:t:i:1.i•las. En oa.mbi-o el pode~ de los cuerpos y f0milins 

ru:o:t~izantett e:Peoe ne,Qerrn,1-.1.mnenté eon la am.o~tizae:tón, po1:crue cuan.to 

nw.:ri ftdqn:lm?~:nl' m&s mediof:l tienen de sdquir:t 1"'., ;1 po:rque no pudiendo -

enajena;• lo <rL1e de ?r>imern vez adqu.iriaron el px1og!"eso de su 1 .. iqueza 

dabir> ser '11:1def:tnido ••• » (lli) 



* !di Iglesia por su. );)a:ete es tambien gran acaparadoraa de propl,e"" 

dad$s, debtdo fund~ntalr1ente a las amortianeionea a oorporaeiorws 

y a loa legadotJ de p~tiétl!Qre,s a la Iglesia. 

U,\S ,$..1:tJ;R?A.S .... cpr~.pE§ ... • son aqu:ella.s p1"0p!ec1r.tdes de vtllas y 

puo bles; as! eomo le.s que l>tteden ser apl:"·o,:ee..liada~ po:r} to.ao. el V$• 

e:i.11dario a t.!tulo personal y gratuito. Son lo~ bienes rea.lengcm o 

te:r1~to1"ios balc'!io.s. Los bienes mo.et:riene.os son aque.1101:J eonsidara-
. . # 

dos eor.10 tier~a de na(lie a di3pt':n;le1on del Consejo de J.a l!est{ll que 

impid.fl la :rotu:raeiÓn ~.$ las tier1"aé• r~sto@ pr-1:•ilegios de la Mesta, 

fu.or,m abolidos en 1786. 

Los mayo:vnzgos ob@<la~e:n Q la inteneiml dei ~ségU!"fi!" la. propiedad 

pa1}·a 01 futu:&>o:,. y se vinculan a ello;e 1nelusive ~1hsjas y objE\\tos de 

vnlo}' bi :Jtbrieo. 

Esta diatri.bue.iÓn teí'lritoi"ia.l se tl"adu.jo desdo luogo. en la con"" 

Cf:)nt1:-~ciÓr. de. la propiedad ert pocs,e manos, en su eneal'eéirni~nto y en 

la depaupG1;>:.t.rd.Ón,. cada ve~ mtt's aeen.tuada, c;i-o la.s claserl no poseed.o, .... 

.. . ~ 

bo eonm ya s~ oijo, U.."la. p:tteocup$;eión fundamental pol.'k el probl@llia de. 

la tierra, y &sto trajo c011m eonseeu~nc.d.a, que algan.as 'de lafl figu

rna eentrnl~~l da este grupo, se p;reo~upa:rem pal?tic'tilari.11-ente poJ~ el ... 

Q:uiz& el true lo vlo eon m,n ag,ud&zn y penetrae:t6n .f'utv don Chaspar 

Melcho1" d~ Jovellc{noe, quien e1abol'6 en 1777 un nrn.rome tJobre la -

Ley Agra:r1.a tr I publi.cado por las t~ociedadae da AJ11igos del Pe.!,s. 



w ;7 ,. 

En e.fte escwit~ Jov0llanos dJCla:t:~ o.xpr.ff~nte, que la ctmsa 

de los w~les de 1a ~p~lo-ultura, (11$t.l en la. n])J?Ictiet't abusiva ~ la 

amox,t1Z-t1eibn tiGlTitor:t.al 1\ t:r-it::1.eanoo las lores. que sao~:11 1~ p:r,opie

dad ter!>ito:ei!(t.! del 0011,~H·(!)io y e:t!'teulaeiÓn del astado; y la -•noad.a

m.n a la prov1~1ó11 de·l e.le:ro· y familho nobléa. Se deelar~:t de modo 
. . # . r 

p~iculav en contPa de la a.."tlorti~acion eolesiast.ioa;t que •~ contl't~-

ria a 'l!)s pr:.ncipio&. do la Economfa Civil. 

,Jovellanof;, con5icfoil'"ab~ que le tiem·a era de , spooial valoX> co

mo un factor de r,roduo.016n 1 las t?tab.ss que impidan tUspot\!U,l libre

mente de la P1"'01'iedan t0rrl:t tor:tal Sf.1 1~ p:r-esant,a,:r1 t'.omo tü":1 oh,~-tñculo 

cuya ellm:tns.c!Ón e~ ilnpPasoindibla ~ 

Corud.dt:~~t) q11tv 1'1 ~V€1ridader-a :?5.quoza t1e u.na no.a:i.Ón -eoru:,iista en .. 

# ' # 
d.e l~s mas :bnpo:r,it:9,nt,es e.s la tie1-i-i~a, fue-nto de la :a""i<;tU€•ZU tanto pu-

bl:leu como invJ,vidual· . ., Se tta a.qu! una clal'."i.:t influencia. fl.~!Ócrata. 

En Sil Informe sob:Pa la r~ At,;rüT>ia, l1ace un nnál:tsts hist611ioo de la 

do~adenc:t~ de la agrleultu:ra castellana y corilo vino o. !ntluir al res-

s~ p~01,imola a fav-o~ d.fJ la :9:ropiad.ad indi:vidual. pu.és eon[;ide;r,a 

que 6sta pQndr-Í.a $.U ei;r,etlla.Gibll un:!.rlad~S Óp'tima~ da $X:plot~aiÓn ~~f

cc-1&1 y r_,..,")J:" lo m.soo, l,m:s ~yoi"etz benetieios pare 01 pa!'s:., ya que • 

cons:td,e:ra t1U,1ttb~;n_, firu~ la .me.yor f.ue:rrte de ingJ?esog par8. ()l ers.1:'1() es 

la $.grl.eu lt'ilt'.a.. Pc.n" rrt:ra par-te decla~.1 ~bliet:mtente heJ:,e~ leido la 

obra dt!- f.td.rlJ.11 ~~tr&i.tl1, y su inf1.ué.neia se de je. isent:tx~ eitand.Q de-el('i.:ra .. 

qu<í1 ea debe: ªdejar a los ~bJ•es la nut;roi-, ll he:t:;tiid. posiblé, a e:uya 



soi~bra oro,}e1~ la indu,stttia,. el e-omK:1rc3.o• la población y le. P1Q.U$

zan (16}. 

Jovellauos repre~entt1 e:u la Espé.fia de $U ti@t1.po a ef.lte nuevo ... 

tipo de ht'.wub3;ie• m11i~tro de esta.do, con w1a :gi,,&tn i11qu:!etud por cono ... 

oer los problool!is y las cor1?ientes 1nt$le.ctuales de su ,poea; pe1~ 

l.· # , 

o que ee rruat1 impt>rtante 1 con u~ giotitud de p~aotioa 1 .. a:JpGoto a ... 

Dado que Jovallane,a '1 ot:Pos varios da lcts miembros. dt 1a mino

ria ilustrada d$ su mo100nto1c tie eneo11trauan en JYUostos de gohie:rll10 

dosde donde pod!an haee~ :s,:n1tir ··su tntluenoia de una rmn¡ei~a patente 1 

.., ,;u . '.'I (l·' .á :.,"'. ""-.et: l . . w 1· T d 1 "'.)5 d i4 'i..., 1..a u+S.1'.0.J.L.0, ... ...,""1 eai; • .;a en ese aape<h,u,,. ea a i:qy e '"'· e nov.em.ur@ 

do +798, en la qua por rrea1 Orden, se mtmd1'n enaj,enar los bienes de 

hospieioo, hos.pJ,tales, C'H;tt':raa.Ias y pa~natos én mano:e él.ti la Iglesia. 

t1edor <le la fi@ll"'a de Ca.~10$ III. euyo reinado se oaraote.:viza pr0ei• 

eamet1te po1..,que, l~ .norona.; el estado r.,·n eu!lnto tal. s.e vtrnlv·~, en ... 

rey t pero ese rer¡ es,, a su. V®Z ~1 ~ncarga.do de ltls refcn:1:rta~ eeonÓm1-

Ca$. poi! ti;e.s $OCialea y eultu¡,nles de su soei,:odad. Re.to:•ma.s que Sb
lo puedo ll&var a eabo, sr~c:tfil.s al ocnoc:1miento da la 1:aifaua, y s.obre 



t,o<to po:pgáe la conqloo dEi>ntru de-úi. ~iltnema rao1$md• o~elladot •1• 
aplltaeión toes - él lléva1:> a cab(l~ 4d FU.es.,, le. ¾.lu$tr•td.~ e&·JJ5•ilo-. ) ; 

la es difé~ente nó sólo po~ 1ü 'adá!)tá~.~e1t doctrinar!ali3 qa ·$\dre, 

a'.ino por, quien pz,omuevec lafi t:it.r~;;, 'tÍPilt-adaa. Refo:r.ma-ff -~ en-
·• ' . :•.' '. . . ' ·. . . 

cueut!'an mucho, Qbstle11los ~ª-1-i•~me .a eabo, pe,o ~e Hf\ itTáll• 

das tfn eiuurl,rJ tu tn'baro~ de eaa~1t .a 1• mspa.ii-St de tra áitllami~nt.c e 

inoor~al."la a ·~ ~anáf;ts ·GOW-rlent&s -~ la.. llpó-e& .. 



CAPITULO III • 

.fil,t. ·PENSA1\l:n.1m'O. DE .~ l, 9'~IPO. 

Como se ha visto con claridad- las doctrinas de orden político 
'1 • 

o econ.Ómlco, fundamentan sü'':.ve.lidez, en la. aplicación ci:t .. cunstancial 

y oonerete. d.e que son suseeptibJ.e.s. 

~ Dentro de ia realf~ad genérica de la organización etrpaflola, la 

Nueva Espru1a, a: trav~s de. ln figu~a de Abad y Queipo• expresa, U..7lS. -

~ .. # 

vei mas, ese sent!dc de adaptaeion. Si bien os cierto que hay ilus-

trados franceses e ilust~ados espafioles, también los habrá novohl.spa

nos I estos t.Íltimos p;veoeupatfos .fundanienta:Iraente por los problamas es• 

pec!ficos de su pals. Tienen pues, una agu.da eoneieneia de su reali

dad, ., sin S?..erifiear la totnl:tdad dél Emquema teG:rico, sintiel'OD la 

nec~sidad de que,. para st1 tuneionamiento. d&ber!a ser tomada en euen

ta., de u.n~ manera concreta, la ~ealid~d 1'l1Uy pe.1"1;ieulnr• que p'r-etendla 

modificarse. 

Deade este punto de vista. Abad y Queipo resulta rv.nda!l1enta.lruen-
w # 

t_o un reprosentante d.!1 esta pl"·eocupaeicn_; es, 110 un teo:....,ioo de nin-

guna de laf· cor~~iontes eeonÓmioo poiitioas de su tiempo~ .sino al con

tra:r?io, :l:ntenta hacer una aplicación eono1: .. eta de las mismas., en pues, 

m1 hijo de su tiempo, p1~aooupado por los problemas que le pro santa la 

ree.lid.a,d en la que se desánv-1.1alve, y a la cual se enfrenta con el ins .. 

trttrnenta.1 te.Órieo quo le propo~cienan lan doctrinas do su tiempo. 

Ltt PJLITI(W..... I-as oo_· neepoione s r>olf tioas de Abad y Queipo, no 
~~-.......... ~ 

pvesep.ta.n una ttnidad conceptual, po:r el con_tra:rio no pueden rastreal?

se sino a través de los prohlenm.s espee!ficos que trnta en Qada uno 



- lil -

. , 
de su~ ~a-Q!'i tos, y a.un en e.s·tos ,. el cambio de criterio rospeeto a un 

proble:nm. espec!f+oo. en algul).a$ ocasion,s 'puede ser modificado por -

-~- llocho d~:ter'r!11riado. :tneuestionablem.ente que en, este sentido• el -

1110vir111,;i,to de Independencia que Abad y Queipo presenetb. tuvo una -

enq~ ti:i~aé(f)ndenQia/11tri.sus oonoepciones pollti-~o-econÓmicas. a1te

~-~dolafr fun<:1amentalmente, ó:om.o alteró a.si ~smo, la realidad toda· fü.,. 

la ·m;~vtt-,,Esp$;üa a part;tr de ¡B,1o;i 
;·· :.-' ¡ . . ... · .· ~' :: 

Es ipa¡,t i eula.nnente imp8rtante la influenela ilustrada que P11ede 

"\'percfbil"S-8 ·en SUS C4.ll1C8POÍ,OD,6S SODre ·teor{3 pol1tica. 

Parac:A'bad y- ~elpo. las t4qciedE:1(1e(r son, dé igual modo que para 

lo.AJ ilustrados, p;rodueto del á·óuerdo mutuo ent-1'"e loe ¡¡J.iemhros qua- la 
. ' ·:)i: 

componeri,,, J se basan ju~·t~ente on la apoie.bilidad liuraa.na: if siempre 

se ha encont:;.~ado el n~a"1lo hQmPl""O ~,ociable. y no el hombro solitefrio 

de los bosques; y as!, en todo 11.téSal\,Y tiempo, los homb~os no han -

existido ni pueden v::tv1::c sinq en oociedados, és -o me:noú gx,andesjt 

más o menos perfeetaS11 :{1) • 

Asi pUes, los individuos están sujet·os a ºuna clopend.ehc!a necesa-
. ,. . , !f 

r:1,p. ;E?a:ra su oonservaelon, propagacion y felicidad , e-eta ne.eesidad -

de a.Ju.o.a, no sor!a posible .a; no ser que se c1.i dentro de uh núcleo so

eial, pues upo)? .su naturaléZa, no puede p:i.~estarse :sino estan<io uni

dos él'.l socie~lad. ni ejercita.rae con equ.idad y justicia ·::J.21 leyes o "" 

cot;tumb1 ... es que regulen su ejercicio en el modo y ba,10 lá.s fo:r'Illa.s que 

e_l~os mi~110::i o.stablezcan o consclentanft (2). 

Es ?-Si., qua Abad y C~Ueipo concib~ a la sociedad como la situa

ción en la que el hombre puode clesar1"'ollar al máximo ous potenciali-
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, , 
·de su~ e.scritos., y aun en es-tes, el cambio ele criterio :respecto a un 

problema. específico, en algul).as ocasionts puede ser modificado por -

~ l:tecltq d.~,tenn1.nado • Incuestionablem.ente que en,> esta sentido, el -

movü.ni~~to da I11dependenoia qua Abad y Queipo praseneib·. tuvo una -
,; ... · 

en~m.e tftséendencia ·en sus oon<,,spciones polÍti('.}o-eoonÓrtlicas, a1te

;,,ndolati fundamentalmente, ó:omó alter,Ó a.si ~smo, la realidad toda· d(¡. 

la. ·1iue:ve.i,,.Espafü1 a. paPtJ.r de .18.10;1 
' . . . '..;• .. ,:- : ~. ·: 

,'. _. .,.·-; ' 

Es '.::t,a:rt1et1l.a.nP..ente imp3rtante la influonoia ilustra.da que P11ede 

· perc:U:>lvse en sua ~ncepé1.p~s sobi .. e ·,teo~!i política. 

Para.C'.Al;m.d y QQ..e!po, las $o~iedade1f son, de igual modo que para 

los ilustrados, p;rodueto del a'hue;rd(í mutuo ent.~e los miembros que:· la 
.'.. - ,·· :1:·· 

componen.,. J se basan jusib~ente en la spcie.bilidad humana: n siempre 

se ha encontrado el ~smo hombvo ::mciable1 y no el hbrab:r-0 solitário 

de lo~ bosquea; Y' asi, en todo lugar .. y tiem.:po, los hombros no ha.n -

existido ni pueden v:tvlr sino e:n sociedades, más o menoú gx,andes~ 

más o :menoa perfeeta811 :yl) • 

Asi pU.€:.s, los individuos están sujetos a ºuna dependencia necesa-
.· ~ " ri,?- ¡¡ara gu consel"Va~ion, propagacion y felic:.tdac.11, e.ata neeeaidad -

de ayuo.a., no sería. posible ,a. no ser que se db dentro do ·un núcleo so

cial, pues ªPºl? su naturaleza, no puede p1 ... estarse :sino estando uni-

dos en sociedad. ni ejereitarae con equidad y justicia leyes o .... 

costumbr·es quo 1--egulen su ejercicio en el modo y bajo las foimas que 

0.l~os misn10;::; e:stablezcan o consclentan'' (2). 

Es ~si, que Abad y (~ueipo concibe a la sociedad como la situa-

. ; . . 1 1 l .. - , 11 . 1 ,. . I- • 11· cion en a quo o 101110:re puoo..e üosar1..,o a1" a max::i..mo sus Do·cenc1.a -



dades,. pues so he. comprobado V.y se halla tambiÍn por e~erienc:ta, .;;. 

que la cultmia y civi,l:tza.eiÓn del llpm:bre es relati:ve, y 1;)!'Qporeionai 

a la grand.ezt. y pe·¡,f oeciÓn de la so~-ed~d en -que vivo" (3}. 

b .. este reS1)';teto, hay un closaeue2¡do eo:n eil:prinoip1o Ro~ssónia

no del buen salvaje. No obst~t~, las sociadade·s se cl:t.ferenc.fan da 

acuerdo con el pr-iinc:tpio·s&g,m el cual so rigen, pues iste puede ser, 

o xw. un principio sano; las eoó1edad.e.s T,'Ueden estar•· co-nst!tu{das ... 

conforma a n1os medios justos, conformas a la volu..'rltad y a la· inspi

ración de la diviná. sabidur:f.an,. o po!l el contrario y.rueden·hnberse -

constituido npor medios inicuos, dietados -poJ:, la run.bieibri. y la ini

qttldad de los homb:r•en n (l.¡.}. 

Bn e 1 r:10gm1do ele· los. casos sin embargo• la v.olu..~ta.d divina, cu ... 

yos des:tgn:tcs no son descifrables ·euida do que él p:r.i:tnei}Jio de jus-

, 
di:f:lcacicm que Abad y Q,uei.po hace de las doctrinas ilustr-¿,_d.as e. la ... 

luz 4e ffl!S propias c:--,nceµciones catÓU.cas, pues es imr,m?tante., q1..te, 

por las m:I.smas, no nuede _justificar lá. posib:i.lidad de modiiTención -

en 1cs principios de gobi,e:rno. Baee paten·t,:r su aeeptaeiÓn d~ que 

r1toda~ las sociedades del l:undo se han con:::ddeX'ado y se consldcra11 -

~· = r "wv• ,~b1· u ..,.J,,eJ;.,~P e J.i1 1.0~(;!, . es • Para fundamenta~ este acerto, se apoya,, como 

puede 1r:.i.11gina1"se. just,ainente en eu.rtas concs'peiones mttÓl:tca-s: ~.1.-os 

autoras entÓlii:~011 .sostienen que en ningÚ.n casb rd. por ningÚn motivo, 

pue4e se~ !!cita. ¡a :fi,'.beli~n de alguna parte do .. fOS ciudacfonos o só

cios contra lá sociedad entera. o eontrri el .ief0 o j·et@s que ejercen 

la autor•idad suprema, au:Q,que abu~en de ella y gobiel"'nen eon ti1"S.• 

n!au (5). 
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Es ele.ro que a este respecto.,. se declara en desaouerd,o de mane

ra oone:ret,a, tont:ra Rousseau, cuyo prlnoipio de que la. sobera.n!a re

side en el 1:m~blo acepta sin objeción (6). p$2-i6 :r>echaza en cambio, -

de modo eont11.11dente, la cond:epoi.Ón roussoriiru1a s.egÚn; la cual, e11 vir

tud del principio anterior•, el pueblo '.tiene la posibiliclad d~ eálilbiar 

da gobernante en el mQlUonto en q~e el mismo no coi•1'>(,sponda ya a los 

pri:naipios Z\$8Tu.'1 los cuales se hab!a establecido11 

li. e.ate respecto, Abad :; Quail'>O afirma que el propio Roµsseau no 

eo11tradico lr~ concepción c:Pistia...'1a de obedianeia a la. autoi.,idad cons

tituida, ni.:-cJ.:Ún su Contrato ·socitil., «que ha heaho ta11to rv..icl..o y tan

to daño e:n el mundo 11 (7J. 

Por el contJ•o.rio, a1 decir da Abad y Queipo, Housf'oa.u a.fir>.ll.a -

que nuna soc:tedad como socia.dad o un puhblo ocm.10 aobE,re.no, nunca -

puod.0 o~end0r di:recta:mento a. los individu.os paritioular.es de que se -

compone, pero si puede ser~ leao ll. o.rendido 'por los mi z:-mos particula

r0s; e-n cuyc, ee.so no pueden estos separarse de la. soeieda.d, y deben 

ser ,z:,epritc.idos y castiga.dos JJor la fUérza püb1iea.. De quo :resulta -

que toda sttblevaoiÓn contra le. so él edad as inieua y pu..i.1ible ff (8). 

Ea elara. pues la pon:tclóri'do Abad y Qµoipo a este rHspecto, an

t~ la necesidad do condenar una posible r•evolución, entra en contra

dicción co:q el pensnd.b:r ilust~ado, a qu.ien, mal ente11diÓndolo, eita 

justrunonte er. a-poyo al criterio Qpuest;o al que ta.1 pensador sOf3tiene. 

r.,a r,rese.:ncis. de Rousseau en él pe-nsartliento de Abad y Q;1..10ir,o, ya sea 
. , 

co:mo objeto de detrucei-on. o bie.:n como ob.ieto de apoyo, .no ;,uede ser 

negad~, y la. aor:1.1.,ruci'Ón que el obispo m.ichoaoano le profet:1aba_, es ... 



manifiesta al ea1if~eaf1o de hombre extz-a.ordirta-rio y ~:tngular ( 9) • 

Dé esta :manera;,. ooiicluf-é nú,s~ro pénsido:r,. a1 ;ta s9ci.,~d es 

~· ~s~aeton ,ja(donal ,y 1$brmnente éi>ns_ent1da de to~os .los ind:1• 
...... ,. . .. · . :i, 

'\riduos ·que la forman, :.•1 pápel de ca~ uno de &sto$1. n.o pu~~ª ser 
~ ·. . . •'.. : 

ot~e, qub i.,1 ele <:>bedC:1ee-:r, y cu.mpU,r en todo con los 11.néwentos de 

l:~·Jtlis~.,;'-~qú&l miembP~ que ~s6ónozoá esta.,Qbligae1!n:, áerS $e.no:tó

nado ''po;-: la tota).ifü.td' dé:L cuorpb soeiai •. 
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LA LE'!\- Respectó a la ley. la concepci~n general que l\.bad y 

Queipo tiene de la raisma, se infiei"e de las opiniones y medidas -

-coneretas que propone respecto a las e~denes enviadas po:r- el monar-

ca a. la ~Juava Espafia. 

Anta todo• pone de mru'l!fiesto la suporlorida.d de la ley divina 

por encima de oualqµiera otra: ttyo no ~y sobre la tie~a otra po,

testad justa y legitima. que la que p~eede de D1os~1 (10), Rs decir, 

para é1. todo µ1'1.ricipio legal proviene de la ley ·divina. Esta ley ... 

divina ha sido promulgada por Dios y se oeupa de establecer la. rela

e:tón precisa entré creatura y ,creador. Es pues,. la pi~iniera de las -

laye.e cuya. obligatoriedad es ineludible. 

Se ve eon claridad oor110 4e nueva euenta Abad ¡ t.;susipo antepone 

sus concepciones oatÓ11caa a oualesquiem .otras; no obstante, reve

lando su influencia ilu}strada, tundru;nenta igu.alu1.ent~ 1a ley natural, 

la cual, para aspirar a una. total 'Validez, debe eoinoidil" con la di

vina, pero ·t;iene un ori;en diverso d~ .,ta Última,. basa cu obligato

riedad ,en las leyés fundaraentaíe-a.,o ,nonstitue:tonales de una sociedad. 

As!, Abad y Queipo con.aidera que tttodos los miembros de una sooiede.d 

e$tán obligados a obedecer y cump11~ i1.1$ ieres poz, derecho natural• 

por derecho divino y por las .leyes í'nnélrunanto.les o ,onstituciona1es 

de cada sociedad". (11) 

Así, la lay tiene por obj\~tó: ";la eonservaci~ri de una soe:Lo<;iad 

e:s'l;,ablocir.Jiif; la, ~'b11ea uti'11dad y el bien gén(:tral de los c1u4-ada-
¡' • ~ 

nostt ( 12). Como en _la ilustraci5n,: el i>'rineipió l•ector de tpdo buen 

gobierno es la ley ra1Sma;, a la vea que su objetivo p;i:1.mordial. 



... ,1,.,. 
'·,:. -~ . 

.. El individuo encuentra pu:e,_1 en la ley. la encarnac:tén. de aqu.a

llo·s pr1~c:tpios- segÚn los eut:.les,ee ha:~onstitu!do la soeiedad de la 

que forma part.eJ is!, al adherirse al orden legal, :el hombt•e e~~l -

protegiendo a:l m!emo tiempo su propio bienestar, .npue.s es ~ierto, en 

general, qae el hombre se adhiere a i{la leyoa en :razón de sus intare-

. n (1. "Zi ,aes ,:.11• ta 'ley, pox- lo tanto 1 no debe ser obedecida me:,;o!:1,lnente por 

el temor a las penas que establezca, pues hay mu.chas mane-ra• de es

capar al Clli:""ft)limiento de la mis11U1. Poz> otra. parte. él papel de la -

ley os al de oonstltuir la base principal de un "gobierno liberal y 

pac!fieo". 

La ley, ai'm cuando puede carecer de una p:ro1ttulg-,aciÓn espec!fica, 

es sin embargo susceptible de conocerse por la ra2:Ón misma., As{, 

existe una coine1denc1a entre la razón y la ley. La influencia ilus

trad.a es muy e lara. 

En cuanto al turieionamiento y aplicación concreta de la Ley, que 

por exprasm., sus opiniones sobl?e el tema, a.1 o.eupa.rse de defendet in• 
' , 

munidades eclésiasticas. 

En el Gscrito que presenta ante el monarca sobre el asunto (14) 

Abad y Q.ue:tpo difiere del e'.[')iterio del rey, al concederle a la ley -

eclesiástica superioridad sobre la civil. El az¡gumento en .que funda

menta. ·,su aserto, es el de que si se oonside:tia como .criteFio pa~a juz

gar una ,ley el núme1--o do delitos que~ desobedeeiéndola se combaten, 

la ley eclesiástica: es má$ afectiva, puer1to que el w.ayül• nÚlnero de ... 

clelitós no 02 cometidó por mienubros del clero, sino po:r? seglares. De 

a.11.Í se SiQi'Ue que la ley eclesilst:toa es superior., 

Las disposiciones del mona.rea sobre esta. matéria, ,a juióio de -
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Abad y Q.ueipo no solament!i) pecan J;>ür su falta de fundamento, sinq :J.o 

qué es más importa.nt9 aún,·:esta :nueva ley no se ajusta a la~ condi.-
/_. . 

eiones espec!.t"icas, a la :vealidad eonereta dé la 'Nueva Eupafla, en -

dond.e sÓlo gracias a la labór de los miniStl'OS de la Iglesia, es po

sible evitar al abuso d'8 que son objeto los ;nd!genas por parte de .... 
• f , # 

la autoridad e:i.vil. Aun on el esp¡.ritu de la ley en euest1on1 esta 

atribuye i~·ua1dad de jtu•isd:tociÓn a ambos jueees, e:ivil y eclesis.s

tieo. 

Se t~a.ta aquf da un problema de j'f.U1.sdicoiones en ol que, por -

supuesto Abad y (tueipo tolt.la parte a favor de los eclosiástioos, cuya 
• # 

aetuaeion largar.nante ejercida en los negocio.s civiles., se vio afec-

tada da modo irr&nWdiable por la Céd'.tlla mencionada. 

La defensa vigorosa que Abad y Quaipo haoe de las atribuciones 

de los de su estado, se :ref+tre indudablomenta, al hecho de que esta.. 

loy ?"estaba a tr:tbu.ciones a los eolesi,stieos que durante tanto tiem

po bab!an ejéreido funeiones legales. El renta!" atribuciones al gru

po olor$.ca1, es congruen~~e con la pol!t:tcf..\ del monai"ca e.sp&1ol~ al• 

taro.ente ·-C&n.tra.lizado:ra. Es importante que al argumento esgrimido en 

contra de esa política. no es, de ninguna me.nei>a, la falta de autori

dad del monw."ca. para prolJ'.\Ulgarla., sino" s.e esgrime ante todot la fal

ta de adecüo.eiÓn d~ esa lay a la realidad novohispa.na, en donde., a. -

difez>encia. de lo que ooür:i?!a C)n la pen!nsula, lott eclesiá,stieos, más 

que hacer un mal uso de sus facultades, las ojerc!an en·bene.t':i.eio de 

~ Qlasa 1~a necesitada de Pl'f)tecc1Ón, los indlgena.s. Hay aquÍ una 

a.cti ttid pat~·.rnalista en el clero novohist,a.no, como p~te1"Ylalista babia 

sido la. actitud de la corona hacia ese grupo,t 
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Tampoco se pone en dud~ la legál:ldad de la ley¡ po~ el contra

rio• tanto sobre ~ste parti.etilar cy.nno en o.tros ea~os. Abad y Queipo 

aee3pta de modcf indudable, la efectividad de la misma. 

A est~ respecto son distinguibles don momenton espadificos den

tro de la evolución de su pensamiento; ál retel'Di Pse concretamente 

a inmunidades eclesiásticas, sefiala. en la defensa que hace d& las -

mismas, que la disminución de ellas; pod~ia alterar esencialmente la 

Constituei~n., es decir• la or»g~;aeiÓn básica de¡ reino. TJna mod1-

ficac1Ón 011 la ley a este respecto. t!)aer{a como consecuencia. una -

falta de efectividad e.n las leyes ir.damas; pero no su ttilegalidad" ... 

Mo se duda del dereeho rea.1 a modif!óe.P esa ley. 

Sin emba.1,,go,._ r4'.s ad,lante, en 1813, al volver sobre el :mismo te

ma reconoció que ·'el origen de estas tnrau'nidadea ara la loy misma~ y 

que. 'los sace~dotes, a nival/~ndividual no estaban Elltentos del cum

plimiento de la léy civil: nEe evidente que ni el sacerdocio, ni el 
. . 

episc()pa.do ni o 1 mismo apQstoiado exime,n po1• s! la obediencia de las 

ley&s y potestades e1.vi1es'11: (15l. 

As!, ·1a ley·no sóio obliga- su cumplimiento, sino que da origen 

~ tocia posible excepción. 

Finalmente, define eomo tarea_ espec!:t'io.a. de la ley, el señalar 
' . , a quienés eorreapmda sufri~ l9a d.a:ños causados por la :tnsurrsccion. 

~ propósito de este. p:r>oble1n.a., el ac,onteeimiento, dada su unicidad y 

su tnaggitud, se sale de las· leyes ~es1 ya que "ni ha sido ni es 

obj.tlto ;de las -leyes que se' comprenden en los ea..Tupos del derecho e~ 

y patrion ( 16}. 

Una voz m..~s,, la realidad misma, se le impone como previa a cual-



qu~er géno1"ali~a.ci6n y a eualquie¡-, .fund~.menta.oión me:ra~ente teórica.. 

As!, ol esquema ae. :iS:·.:flust,:,ao!ón. con quo Abad y queipo conta

ba corno ·1nstrumental de' análisis de la realidad de su tiempo• no se 

aviene a las caraete:ristieas concretas de· la realidad mima., &$ como 

si ista, rompiera el molde en E>l_ que Abad.y Queipo quer!a hacerla 

coincidir. S1n embargo, nuest~, .autor és sensible de esta lna~scua

ción ettt.1'¡e ley y realidad,., 

,:.,ON~!+!.~9.!,9..W•· Si la ley es fu..~damento b&sieo de toda soeS.edad., 

sin embargo, &atas guardan una. difé~emcia jerfirquica~ la ley nm.gn.a ... 

-dei :reino es la Consti tuciÓn,: el principio eónforr11c al cual te 01~ga

niza el reino, 4 Ley fundamental. 

A esto respecto. Abad y Quei'P() entiende que la constitución fun• 

damentá.1 de la nueva 1t:spafia., es la -de la propia, pen!nsula, conforme 

a la cual Aritrica. es parte integrante de la naoiÓn española.; ya qua 
p • . ,r .· . . #e . . . . 

Espana reunio a. las nacionee eonquist~c.,as~ haciendolas paJ"tes inte-

~antes da la. mona:rquf.a" y comunicando a ios naturales todos los dere-
. ' 

ehos que goz~ban los con.qu!stadorés, l1aciendo de todos una sola y mis

ma. :m.onarqu{au (l?). 

De lo oual, ee-sigu:16 im.a 1gualdá4 de derecb.os entre los penin

sulares y americanos ºpo~ con.siguiental.os espafioles ,oursopeos goza.

moe y debemos gozar en las Américas los. 1:'di.smos derechos qua los na.tu• 

rules de ellas sean espai'ioles o indios, as! eomo ellos goze.n y pueden 

g<>zar en la pen!nau.la, y somos tan duofios de éste y de aquel ter-i'ito

rio como e1los son de uno y otro, porque todos estarnos ejecutados co

mo miembros de una ndsma sociedad, bB.j<> uµas ·mismas leyes, que hemos 
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-ju:radd:';r. obsprvado recfp1'"o<;arnente de tres niglos a trnta parte" (18). 

La ·.~lRóiÓZ?, e-spañola aa! pues~ está constituida por runeriea.nos y 
~ . 

SttfbPeos y consistE) ºen ila. aspeia.c!Ón general de todo,s los habitan

tes do sus dilatad~s .domi:nios por v!µc;tulos sag:i,ados de una mi$Illa -
.. j ' . 

oonstituc:lónn tl9). Jste vínculo, la. eonstituciÓn:t otorga pues igua.1-

dád de .. d~,réc~qp en{~,ifuneli:t~~mos y ·europeos;<<iaso-· insÓlft~', ya que ... 
·· . .,-. ~, .. . . . 

"n~ he.y ejemplar en la. historia d:e ot;ra nae,iÓn que hayo. establecido 

wi.a. igua+dad de .,derecho entre e·onquistadores y conquistados¡ como -

la que ·estableció la espafíola en todas 3US posesiona$ de Am.ériea"(20), 

Ello no obstant~" ll.llO de los. ,argumentos que con mayo¡, vigor uti

liza Abad y Q'lteiµo contra la pó·si·'&!lidad de que en la Nuova l~spafl.a -

se ·establezca una Junta ,:simile.r a la. de la pen!nsula, as el de que -

éste he.cho a.t"'eetarfa do manera susta.:ncial le Oo11stituc!Ón misma del 

naino• pues ello supone un delito de lesa.májesta.d. uQue no puede -

.haber junta Na.e:t9nal .. e.11 la lfueve. Éspa.~ ni en p:rovinoia alguna sin -

ci~e s~,,· separe primero de la monarciufa, y ·no puede soparm?se sin :ro:u

pott,, las leyes de su oonstitucitn, y en ~ato ,consiste .la reb~li.Ón o -

infidencia a 1.a soc~edad gonaraln (21l). 
# . . 

Solo teniendo Jm cuell.ta el momento en que vivo, se puede anten-
·'l: j 

:'1. ;'d$:r:;;,la cambiante opinión, de Abad y Queipo respecto a la Ju.."11.ta. Si 

bien acepta 1a igualdad qüe nor ''.F..¡ey'.:corre$ponde a metr~poli y colo

nias., esta acepta.ciÓ11 teorica., al llevarla en el esp{r:ttu de la ley 

á · 1a realidad oxucta, en el 1n.orr1e11to del eonflicto, se hace J)aten~a -

que exfste un abismo d.é separac;tón entre ley y realidad-. Esta Oposi

ción, ya intuida por Abad i Q.ueipo, ·y motivQ de sus -o.onstantes reco• 
, , 

mendaciQnes sobre eambiosTen la ·administracion colonial, se p~asento 



• 51 -

como u .. '1S. :t:rtlalidad abrumante y dofini t1va:m.ente irreconciliable eon la 

ley que pratemd!a contenerla. 

No óhsta..11te, y contando ya de medo concreto con el raouiento e:n -

que escribo• Abad y Qusip<> declara que la invasión NapoleÓnioa a Es

pafla, nó a.ltara la oonstituo16n misma. 

Por• otra parte, Abad y Queipo eonsidei"'a que eñ~te una identi

dad de inte17es-es entra el el~ro español y la constitueión de la Ma

·e$Ón, a este respf11eto., una alterac!ón •n loa privilegios eelesiá.cti

eos, alte1"ar:ia la esen·cia misma de la constitución :española.. En este 

argunronto .t'ünda.manta la. de:ten1:9a de loa privilegio.a clericales. Cle~ 

ro y m.onarqu!a identifica.11 pues sua iut<:n•eses. 

Refiriéndose ya a los documentos conc1?etos. a las eQnst:ttucio-
. * nen historicrun.onte considepadas, de~le.x•a q~e la de Francia puécle ... 

#' 

salvar a la naeion del caos en que se halla sumergida, demostrando 

as!, de :nueva ouenta su eoil,f:tanza intini ta en la ley. Sin embargo, 
. # # 

a la qué so r-etiere de modo especial es a la Constitueion. de Cadiz, .. 
que eonside1"'a ejemplo de constituciones., pues so trata de "la mas -

libo:;.,,al, la más prudente n. 11Es le. Eg14a bajo la cual nos debemos -

aeoger, este es el cant1,.o de la unidad de todos los habitantes de es

te reyno 11 • Es pues~ la gaditana., la eonati t--ueiÓn qt1e :r-esponda verda

d!p'l:t}..."'nonto a la realidad concreta., pues aceptando segÚn las leyes an-
tel'ioroo Ja i~ 'iOJ . . . . . ·-· "" 
i.,ti __ · · ' .(,EU,a..r.dad esencial d-Ef amer:l.cª1').os y- europeo·s, stn emuargo, 

da a aquellos un trato especial¡. ec:mceniones particulares; medidas 

que se apoyan en la difePeneia exi~;tente, si no en e 1 esp!r:l tu de -

la ley. ,s! en 1á. realidad misma, entre .amo:?:'ieanos y europeos. A los 



~2:'ican.tit:1 $0 lóG d.ob$ :,dar utt t?nto d!te;rente, pues se t1~ata de UM 

:t'ea1!t1n.<i .d!f~.t"er.ttie;' $!u onib~ger, la l;mdad' o:¡;~f¡i:nál de la ttQoi&:i, '""' 

~..o füfbe d.e 201nr,ieraf:, al oont~z1.o, la éonettituctón d~ OátliZ:11 eola.oo

l?l:.\\::"i a #U eonso11dae1&n. 

•:i'~lm.ant,i oori.a1~()1 .. a t~". d~ a$l0:t~o 41 -esp!~itu O·"iginal de • 

Cmlstitt2et~n. el. dM~ch-o -de ptitt1tw.tato .no ae pla:-d& ti! aún OO:ll -un -

or1r:1M-o ·en ol. ;ob1tn:"!10 (22),. \Jna. ~a: r-ds, la cenee~:li~n es~oc1t.tl pa

ra llSt ~'14 ~ -e.a 91 IletllÓ ftt~~# ,4Gbe d& Ctñ1S$W'fll"'St ad, • 
~es las eelt:n-11.as ~-~ ,u 110al!®d diversa IJe~.i,ie:Nm. tm·;l'bl5n élto ti

po de leJes 1rxu,t!w1wts. 

~Ál•• A la fi.g,,.:a.ra d&l Rey, 4bad 7 (~M.1:,-0 l$ NCOflOC0 Ol. P.Qni:;o 

do croad.01-. en el 01-:;4,n -e1v11. 17x1ete en c!e~~t¼ m.ed!cla, 3.s 1r:1fl.gen de 

tuonte raia<1 <lél de~oho, &n tant~ que ;0se dár~Cho .a_ S'i.J ve~ es der1 ... 

Vi!&: d$ l.e I~ natuNl.1 y é,ata a si¡ V4:J.S d.& la 't,ey d1vL11.n .. 

(k>n:r,7)71.:~n'b:e con 1o mte1~'? cr My un sentido pe.tf:Jt~dt'.'!1~t;n en la ... 

tonco1,i:d .. é:n del '!1f(IT• que es e-1 diape:nsado:r- _.de los oonotic1.dc y deter

rid;n{.u]or do 10$ bqno.Nt de M.te varial1os (23 l. 

Go1n.a ae Ve; $~:'fe-te una ~d!1e-rd.ón,- ·UM aceptactin !neueettomblo 

de le. at1t~idarl N)a1.,. quo • l&nititiea con l€t fttenta de p:r!viler~os 

y é'-CO<.rpcionec que no ~den $~~ diS:f'Putmdo.tt stno btl ;1o m.1· om1sent,iJ11ien

to o::r.proeo~ :G.'1.·-tonó con Gl q'l.18 ttbfacl '1 -t'!tte:tfo se diti!·;-& 1i;tl mon:t2?eá -
.··. . "' éS, '.YO!' lG t1tU1:to,- el d~ wa Jt)t!.etqn tle g1~ue1a, 110 de un,a oxS..genein. 

lUJ!~ 01 ·r:yn:1f.\~riQa. ea el tt!rbit~ü -de :ta eonse:rv:aeiSn ·<Wl rioynon, y eue 

dene.r:.oe ~e Je Peooncee11 tii d$Clo.:rta.t"'· que puede ,.i\Jl)'O~to dtá:r.rcno~ • 



- 53 -

f'1eios eoop.Ómicos que ltt :,on eny'iadoa. El Rey dispone de ésto como 

si fu.eliEf de su posesión pri'Vada, no hay ninguna limi ta,óiÓ:1 al. res

pecto.-

Me obstante el to,no :t?espetuose en que lon dóeurn.e~:tos di1"it;idos 
.• . , 1 .• 

al m011arQn estan redact.af]os~ Abád ·Y Que~po oe per.mite, sin embargo, 

ha~r algumrs er!ticae z>8$1)ecto e. la pol{t:1.oa qel nton:·-:n"ea, e 1nelu

s:tve setlá .. la:t? algunas sugarenc:ta.n respecto a. las medidas cono retas -

que al Rey ha. estabie.91<1<>. Es impor,tanté, ,tin," ~~ba1"go., liaQer hinca~ 

:p.:té.,,an el.,: hecho de que,, ep. 11ingwi momento ::1e ,·pone en duda la a-µtori-
~" ~-

-dad real, al contrario. los beneficios se eS})o:t?e.n de la benevolencia 
.~ . ,· 

y sa9idur!a d.~1 monarca, quien a. la ""vez, debe estar 'in.terésado en es.,.. 

tas m9c1idas pues se tr9.ba de sus pro1iios intereses. Una pol!tica que 

desatend.1.e:t?a los p:itoblamas de las eólo:rñas, o que dictt;1.ra .. :medidas .... 

equivoe$l.das para el gobie1??10 d$ 1':\S m:ts~s, eomo el ciec11eto d~ E;na.

jenac:tón ,de Vales fr(¼ales (2lt.) resultru;,ia para el rey, nociva a sus -
- . 

.::rs~le~ inter+ose$ y a loa nitsatrofJ" (25). 
. .,;·.-:,- . 

As!, las er!ticas. dfr :l\bad y Queipo f.On dir!gitlas las r4s da las 

veces- a los. í'uneiona.r>ios enea~·gados de ejecutár ias realea. Órdenes, 

quienes al ma:1 interpretarlas, distorsionan la volu.ntad dol monarca 

y dai\an al pueblo., Esta observaci5n, a. juicio de Abac1 y Q,ueipo es ·

particu1,1rmente· v,lidá :,;1espeéto al modo en que la Se.le. dol Crimen de 
. , . . ' I 
lé. ciad.ad de tiex1co ha. interpretado la ra~1 orden <fo 1,,eduecion de 

p:eivi.legios. eele~:-sticoa. Aunque la ··1.ri.:teneié:o del Rey al pro1m1l~:'ar. 
. . . ~ 

<Ucha .. _c;aula fue buena, preocupada da bene.fi.c:ta:r a la. eoloni.á, la -

interprataei.Ón aplióaeiÓn que se ha he·cho do la mim:m~ desvirtúa. 

las intenciomi~, de! Rey., 



¡ 

- 5~. -

·. ' .· A p~oposi to de este probl@m~, la necésidad de deí'ond.er los in-

teI·ese~'{ del cloro,-, lo lleva. inclusive a eitar ejemplos ti!blico.s e .. 
. , ~ . i) .. . ' 

historicos sobre lo.s ca~tigos d,f que :han sido objeto !\'J.Ona.4"ef1s qua -

.·. . - . han o.tentado eontra las inmtriiidsides eelesiasticas. En esto Abad y -

Q,ueipo revela sus concepciones catÓlieas., su '1antigÜedo.d 11, su falta 

de modernidad. Esto por una parte, y por ot1~a ~u ineueEitionabilidad 

a la autol?idad real, lo haoe, no profe:ri:rf contra el rey más easti.gos 

que los dejados a la voluntad di~1na. 

SITUAC!OU ·POLITICA.,-
~ . # 

Quiza uno da los temas mas sobresalientes 

de Abad y C¿ueipo sea su p1,.eooúpnciÓ11 por• la si tuac,ion polltica de h 

:tiueva Espafia y de la p:ropia pen!nsula.. Sus conciipe1.ones políticas, 

como se hH v:tsto, con una rue1'"to influencia ilustrada., debei,b.n, sin 

emba.rgo, se>. .. objeto de rn.odifieaéiones espee!fieas al aplicarse a una 

realidad como la .de la Hueva España, 

Aba.ti y _.:ue:tpo raeoñoee que ista, diversa .én,tu ré~lidnds;de la -

c1o la península, participa. sin eínbargo de la 011 ganizaoi;n pol!ti'éa -

española. Es as! conio se ha visto, que en opinión del obispo m:tchoa

cano, lit América. hn sido incoi,,porada n ;l.a. ,~1ona1 .. q,,1!a espafiola a t!tu

lo de igualdad~ fonna parte 4e ia. nación. (26) 

No obstante, a pesa:r del roconooim.iento de este hecho, Abad ir' .... 

Quoipo. no tiene m1e pósiciÓ;n única respecto e.1 problema, piws j1,wta

mente enter•udo de la rea'J.idad qu.e eri su momento se vive, Ot5 sensible 

también al hócho de que los 1nte:resas europeos y ameriean9s no ccln

o±den ya en ese momento. $:t bi~n es c~erto que r-eeonoce J.a igualdad 
,, . 

constitueionnl entre Espafia ve su colonia,, .a1. hacerse portavoz de· losi·. 



- 55 -

intereses de la Nue-va Espafia como en la Repre~enta.ciÓn a nom~ de -

lo.s labrado1~0r de Michoaeán hay en ·é1 un l'ilO.tiz b:len caraet.er!stieo. 

Aunque iguales por .la ley, el tt•a.to qu,a ·el mona~ea debe a la Nueva 

Espafía debe ser especinl. Esta pa.x>tioulaPida.d. Abad y Q,ueipo no la 

fundaménta 1ÍniCfu"llEmttl en la. gracia real, sino e1~ la. importana+a mts

ñm clé la colania1 e:"Nadie nos pu~Q.e exceder 0n la intensidad dei 

amo1·-,, obedienéia ,y réspeto que tenemos a su real persona, nndie nos 
~ puede avon·tajar .en el v:tvo interes que ten~pos de su gloria y .félici-

dad, 'Y" nadie nos :tguala en la GRAIIDEZA DE LOS Sl:"JrVICIOS (mE SIF~MPHE 

HEMOS HECllO Y HA0Erlf0S :&\CTUALMENTE A SU REAL CORONA (.27) • 

Asf puos, la benevolencia.real no debe sor ospel'ada de la noble

za del monai1ca., sino que ex~ste en los erio11o,'3, cuyos intereses re

presenta Abad y Queipo en dicho documento, una conciencia de su pro

pia val!o.; y de la importancia que la colonia tiene eo1:10 fuente de 

ingresos eeonbr,".licioíl da la península, pues la Nueva BspaütU "lulce -

dos siglos qua no da molost,ia. y contribuye eon 8 mi.llenes al afio, el 

doble del rosto de las colonias easlb sin precedente en n:ingtUlQ otra 
colonia" ( 2i3.) • 

Abad -y (:ue.iJJ01 como gente avisada y ,sensj.ble a 1a :i?ealidad· polf,. 

tic.a de .su ·o.omento, pravé que la ·~natante falta de adecuación de la 

,que eran objeto las leyes 'amerieanást constituía Ull motivo de deseen-., 

tanto érl.t:r.e'tos novohl.s:iaanos quie11es, conscientes de su pot~néialidad 

•conÓr1ic·a, podf an en l.,\ll 'm.omento dado, esC5rimi1" prot.estas antp, al Rey, 

.-si este -~o·modifica 'SU pol!tic:a colonial. Esta. es una de las p!'eocu• 

paeiones constantes' que ,llevaron ·a Abad y Queipo a e lavar ante ei Rey, 

2:,iepetidos encritos sobre la. necesidad de m1 cambio. Bs de estas cons-
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tantas 11etjomemdaciones de p.ortd0 ha. fal?tido la imagen de Abad y Q.ueipo 

eq1110 -un '··1~e-fo;r" .... '18.do1•, t1,o hay tal_ .Es., con toda ooncieno:ta., un pe!~so-

11aje 1n;er-esado en 1a ad.tiH}Úa.ciÓri de 1a ley a la realidad on la que -

se va a apJ.ioa.r, y _poótula .. esta x;iedida como única po:;ibi1idad de con

serva:r• las colonias., Contra ia imagen t:t":{3.{:.icional, las úr-ef.orri10.s,, -

de Abad )t· Q.ueipo, ·tienen m:s. de medidas adm!nist~a~ivas. tendientes a 

eonsqlid;;~ e 1 dorainio colonial, que da verdade1.,ab l"'afortJS.s. 

Pr~viendo pues el péligr.o que 1a sit'Ua.oiÓn ixn.p}ical'>a; Abad .¡ -

.Queipo e,_~ime en apoyo' de $ti. idea la experiencia napoleo11iea, c-t.1yos 

e1'TOl"EH1 poJ.:Í ticos le llevaron a. per,der la fuente mi aína d0 su ::'"iqueza., 

declare., ,.fl .,.1"ei'e1?:i1,.s0 a lfa.it! que "'la F:1?ru1cia perdió;' pa:r:-á si~p1,a 

ucr.:i.ella ~ic,a coloni·"? apt:tp.,ilQ JnanantlaÍ dé ·su proanoI·:tc:adn (29}. 

·1:1rate.nd.o de que. .algo sr·.m:i.lar no lo s.eontezeá a Es;pai'.ta con sus -

colonias,. pro11ono suo madiqas *"refo:r'!llistas u, Sin emb&.rgo, es no·i;a

blo eomo el d·osertv-olvinia~a't¡o mismo de los hechos, lo llov-0 u va1"iar 
:,,.:~ ._. 

su c:eit~;r:,:to. En este ª:eri.t:tdo .do~ fuei'on los aconteQLuientos que le 
( 

··. - . .. t '. h:'.i.cioron ,i1at:tzar su posicion po)4tica: 

:napoleónica a ]~snafía de ·1808, las repereusicnos del hecho on la Nueva 

Espaha, ;( pó.r .ot:r;,a. TJa1-.te la RevoluciÓl'l';, do Independencia,. <-en g1~ado -
.• ... : 

Respe,ato al problema de 180Q~ en su escrito sob1"'e la destitu-
... I -.'·:/ :. ·; .. "e • • j 

c2on del virrey Iturriga;ray·* y en otros escritos, la 9:n.nion asfiliida 

os la de nó e.stablece1" una Junta" ei1 la Nueva. Espáüa.. El a:;."'z1.11.'le11:to .,. 

para sostener ese criteri:o ~s' ,o¡. de ·que existiendo una ic:ualdad le-
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' . , ' 

Constlt,µo1on misma, la ~elaQion existente entre ambas entidades no 
' ' : ·¡¡¡ ' ' ,, ' 

i(i) va af~otada p01<1 una. invcwion como !a napoloon!c«h 

A.J,lte Ul'lr.:l si tuae1l>n eomo esa¡ 16s ~iudo.danos ms oonscien.tos t la 

parte sarm de la sootedad, deb!a :opinar, a.1 reS'f)ecto• '1 t\Uscultand.o -

,,la or>iniAn general, se deb!a ~onta.1~ a~i .,mismo· ion la do las. autor1 ... 

d~d.eo, 1"'8:!)l:'l~sentant.;)~l del oz,den;·'iega.1 establecido, 

!Ait "-OPclus16n prov-eniente de esa auscu1 tao16n, 

los· desi:01110~1 tlo l:~ JuntR l:1acional de ·o&diz, de ,:úy,a 

Si hútA';, opinión 011 oontrar:i.o, Ósta provenía., m.ria bion, dG la -

nr1.lttl· de !}oo:tonas exactas ,del derecl10 ptibl:lco, de ln naturaleza de 

lt;to aoeiecb.de.s, y de Io::i deb$ras de loa ciudadan,Ja, do que apen,as se 

rlo.ot+ eatnd:1.os en tofüi la :monarquÍan (30). ConG"l"l.tonte con su GspÍI'i• 

t~ ilustrafü:i, sostl-erie aqu{, el eonoe~miento eo.mo posibilidad de ... 

t 1Uu.1 laa 09~seouencir.u1 de esta nefasta i'gnoruncia, quedaron eom-

p:r·o~ll, olla tu:é. ltt ea.usa11te do la disparidad de opiniones. N() 
, . . , 

obstante, habiendo prevaleeido la pr:L"'tlara opinion la obliga.C:ion de -

!tii::J:'iGS.l"la;:i'. en tanto que ~pi'!lesEmtanta del n:r>den l&gnl,, e2u la de .... 

respe'tar GGa doeisi9n. P.i el vlt1?a)'1-, cosa cfue Abad -, (;u~i:po no af'ir

~112, se aii!i al pru?tido opu$sto, eato hec.uo eonstlt-0.!a m1 delito de .. 

alta t1?t1.:te1Ón• en cµyo cano, l.t>a aprehensores do IturrS.ga;;:•ay "no ht

eie:ron m,e que e1nr1pli:r cr:n sus obligae:tcmes, pues todo eiu,dadano es-

tá. obliga.do a. impedi:r.- u1:10. co11juraeiÓn o :t10'beliÓn contra ln patria" (31). 

Es pu.es :tmpot>tm.nte sef.iali.'..r la variante del ponsani:lénto do Abad 

y Quoipo. 1..,o. ooe1cdad constituida dcf aQ::e:i:•do a .un or·den l?acional -
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previeJnante ostablecido y en qua .. han cronsantido todos sus componen~ 

tea, es a la. vez objeto de e!,.l.,t~s ohl1.gac:t6nes que cada c1udadap.o -

Cuando las cir<n;i.rtstm:icias se tornan, extnaordim.t:,:•ia,s corno fr~nte 

a este suce$o ( la invasi~n napoleÓ~icá) .los p.,ecunqs q'.e qu.e se debe 

ha,oe1-> uno,. son de ·tipo lega.1, :\bad y Q.ueipo declara que la pos:tbS.li

dad de qué se estableciese una JuntS: en llueva Espafia; altc1-1a.ba la .. 

oonsti tueiÓ:n del reino,. nazón ~sta ·por la uua.1, dicha meqida. no <lebfa 
·,~,.' 

tomarse. 

I:s' ólnl~ que al c1•:tteJ?io ;de .. , Abad y \~uo:tpo es '~1 .de ~Jostener ·Bl 

principio, rqstando en eniZ'ta medida, vigor a la roá.l:tdb.d misma. 

rfo obstante, se observa~ desda nuestra pe1~specti vu .. 'ri..ist61"ica, 

Cl,U(l el i1Gcho m:i.smo ( la ,;tnvasion) 0S' el que obliga ~ Ahád y Queipo a 
. # ' ' JI 

esa actitud loc;nlista, de adhesion incondicionada. a la realidad teo-

rr!ea. 

h;~*fa. i!};:11,01."so., su ci:rc~stanc~a~ á0 lo ira.pone como un eleruc:mto indis-

1:>ensable ·cor, Ei1 que se tiene' que contar, su con1J1rotldso<·con la reali

dt;td le llevó a olevra-i a.~te la 1,egéncia U..'!'la. Hepre~antaciÓn sobre el -

estado. c1.B fet111ent;aci9n {32) • 

. En ente documento; (\)S p~te:nte SU p:t1eocm,pa.c:tc>n ante Ul;:!: estado de 

cosas que. Abad y Queipo obse1"VÓ con at{tideza llena de sensibilidad y 

que le permi tiÓ p:r•oponer inclut10 !t~s medidas p:c!ct~eas par,a .au posi

ble remf3dio. tias HfP:1-s~¡ .mis impo1.,te.ntos en o1 P..Gtnal estado de eo

sas -ct:aclcu•a- er1 el desorden int1-aoc:ucido en el gobierno '9eninsu1a1, 

con motivo do la invasiÓ'.n,., éste, que ha trascendido a :todas la.a oo-



- 59 -

l9;nJrv1-, .fu~ ···0speoialmonta noc:ivo e,n la Nueva Espaüá, de:bido a la ac

t.i,tud -an1bigua que_, respecto nI pl:'Oblemli, sostuvo rt~~:u~riga1.,ay. 
• ¡· 

Si la ptl}~ibilido.d de uná s:ttuaciÓn aná.r9.v.ica e'$ justa.mente 1o -

más opt.estn a las concepciones ilustradas dE) las que Abad y Q:ueipo -

}"ai'ttctpa. esta ana:rqu!a se var,á agravada por las dife::.•onctru!' do 

e1a.sen existentes en .1;a colonia. ºQue depe resultar en una ravolu

éión 4.e esta. hete'rogeneidad d$ clases, de esta oposición y eontrnr:i.e-

aad de intereses y pasignes? 
r;~1 

La de;et:r·uceiÓn :rec!pr•oca de u.nos y 

otros. Li ruina y la deve .. stació1, del pa{sn, como sucedió en Santo ... 

Do.::.:lngo, eL\ igµ.al~)J 0.:t11ot~nstanc1as, porq\le las nd umaa. causas produ

l~e¡t siG.111p1 .. e J.oa. t4imnos e:f'éctos (33..},,, 
.. ,. · · ~0t 

!Ya. é~pei•lencla_ pues ha der!iostra:do ya los afectos posibles da ·un 
.. '. "' 

c·ai,ib:to e11 01 Ol?den t;).e cosas., A su ju.:t,e¡9, con una precis:tón casi ma.

tei~tic~~:d~- cau~a 'Y efeeto, tos ros\.'tltat.ióe en. el caso de nu~r·.ra f:':spa

fio., s~Tán idénticos a los 4((i' la }Pla. 'nütillana. 

No es por Ci{-ir•to astE!. conc'epei.Ótl de la S,)Ciedad, a:je:m a lo que 

rospQeto al orden social pensa.1:m.,"1 1Nt enc:i.cl0;:1ed:tstas. _Tampoc.d lo -
• ;·~.-. ..:;, t ' 

c¡,~e:.;a en modo ~lgqho l.~ solución gene:ral que al :tiiespeoto proporciona. 

O<>rre~;)on:de ~'l gol5ier:no cono ¡rv!ncnüo· máij J'uei•ttl <Íó. obedienc:j.a 
··{.',-. 

de l~s pueb¡o~ª (34) @1 décre'bm") :las. medidas adecuadas prl'ra salvar -

ta s:t tµaciÓ:n. 

Una Véz ,,.~s, té. 8:Q1Uci6n debe itarne desde. ar1"iba1 al 1".l.onaren, -

cono gr&:."1 ovga.n:tzs.dor# como dil,'ilelto Único de un prog¡,a.ttil3. qua t10bfa -

F.:llo, no obstante, de }?.USla cuenta la realidad t-;e impo~e en toda. 
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su urgencia., Y ln$ medidas propuestas por Abad y (¿uai,:JO como solu

o:tón a la si tuaciÓn, sc:i f'undametitalmcnte de oru;i;cte:.ri económico. -

Una modificación su~tancial en la pol!tica económica del :r•eino. 

:?ropone la 1ibera.lizaci5n <1$1 e:r·iterio i:oa1 en euesticnes ta.~ 
e . ~ 

cotlerctus como la suspen.sion de tributos per•sonales, impuestos a ... 

"tienc1as mestizas o pulpePÍas, por supuesto, que se nulifique el -

1:.rr,ésta.mr-> de 20 miJ Jones pedi~ a la llueva Espa,t1a. y la Real Oédµla. 

Sin S;Jbargo de lo ante-r>ior1 esta liberali•znoiÓn eoon.qmica, le

jos de afectar la R8 al, Hacienda,. la·beneticiar!a. do una manera más 

auténti~n constante. 
, 

Tam.b:ten ·a; esté respecto debe. ser;,13.ir-se un -

criterio organizador: '1la renta pÚbltoa del estado debe .ser cierta 

:Y necer.aritl po:r oontri1:mcitn forzosa, 'y no inc:Le:rta ni dependiente 

de las llbern.l:tdades deJ pa:tri,,t1sm.o da los r•icos¡ tamnoco d&be de

pe~der de la codicia do los mercrantilesn {35). 

t\ ··esto, podría aunarse la oreactén de una fue1~za pública., lUl 
, . 

ejercito arrJ$.do y 01 .. i;anizado eficientemente que tenga. por labor la 

de mantemn" el orden p~blico y de,ten.der al pa!s de U.."10. po~ible a[i)'l'?•e

siÓn -exterior. Se ve pues, que la aparente -libes:~~lizaciÓn económica 

de Abad J Qu:E}ipo se.1~irá cJ.e inst1~nnento para a.f'innzflr de mru.1~ra de

í"'initiva ~1 pódor ,pol!tico en- ese moment;o p:vecarirunente sost~nido. 
,¡; . 

Su lealtad al monarcat a la metropoli• no lo exeüsa, sin embar-

go, de s0fialru" los er1 .. ores da su pol!tica y a la vez que se pe1-.:mite 

una .crf tiea a la rnizma., el ponocirr.üento de la realidad de la Nueva -

E$paüa., lo obliga a roconccer la ir.'1!PO+"t&L"1.cia. de la pr•ov:i.ncie..1 pues -

estas nbion gobe::nadas .pueden- ser la fellcida4 gens1~a1 de toda la 

mone,.rqu:Ía '1 ( 36) • 



s~ le :tnt'-pono ·a _Abad y fp.eir~o en toda s~:1 mngnitud y que, debido a la 

mismu le hace modificar en gr,an -me:di.da las' coneept,iones 'holÍ.t:tt.ao ... 

an·tos menoionn.daa, as la P.avo1.uc16n de !ndebendé11oia. !Jata a~o:nte

cim!e:qto si;, le presenta al obt.apo. col!lo una vio'l.~ciÓn a todo tipo -

de o!"de?n Jegnl, eomo µn romp1_r.1iento justamente del pa.etn ooe1al en 

que toda s0:0iedad est,. basada~ y ~esde este pUnto de '1'1.Sta,- é$ uná 
·~ ·.-. . \' ' ... '.f\ ' . . 

o.cc.itn qu1;,1 at9.l'llia no sólo oont.ra &>tiertlinadan le.yes,. aino oontl'*a ·1n 

eeo!1c1a micl11:.1 )de ,\a. Legalidad,. {utl .• ; osto. -.:tMU.T.rOeción en :t'ep1-obad$. 

por la rr1~r m1tural, pór la 1.a¡ &~tta <ia Dios y pop las 1.('yea del -

reinoº (37). 

'!.a f.aft.~1,.,ptiineipal de la· fllsttrlieOci6·n éSi la <lQ at-entnr el orden 

dad<}•, de una ciqrtn sociedad., es ~ 1 ma:yo1, de ion doli ton eo11oebibla s, 

puoe s,t1-:mta contra la organizao:tón soci~l mia7,,'la., ,es po:? lo m:ts1.,-o. • 
r . ~ ~ 'al erir:1011 r-aa.~~ .horl'.'l'endo y mas n:oéivo que· :pueda cometeI~ un individuo 

eontra la noeiodad a q11e }}Grtene-ce n ( 38) • 
\. .· ~; ~ ,' . 

las t. .. n.1tirn del mov,tr,:1ianto no te~ina:n @!, es U.'fla :ln.eitae1Ón a 

violir todo ti~o do orden, las leyes divinas y humanas • 

. lbad y C;ueir>o analiza a la luz de. sus conce11too teó~~icos la fa!;. 

ta ele ;t)azón ete ser de la I11depe11~eneia. En ~irr1&r lu,giu~., tata 1nei-: 

:ttteion es una a{;!'GsiAh df.) un,os illdiyi~lttos contr•n el c~ei~o social a.1 

que :pe:rt~meeen, se han conve:rtidQ en ,a.gr-eso¡,es.; al r!.Ultar, robe.:r, etc. 
, . . 

!.a so1a. n1.uz de la razo11u na~u·al, 02.">d.f!W., que el cp1.:nen, en tan al-

to g-t>ado, debe de ser eásti1:;nck, con el zii.gor y du.~za ·n8,esarios. 

l~sto~. do::.:ttoe. no f:10 Justifi.c~ bajo. n:tngÚn eoneei;to;; y cuando 



loa inn'Qrse1:1te:e · e Hidalgo 1ne1ta:iro.o a otro0 miemb?·os de L'l noéledad 

a sagu:t.,.,.1oa • a p1¼rl;$.:ieto ae c¡ue se trata dQ una da,tensa clo los ;,opca ... 

d~~s inte,r,,)$'és. de '.Dios '3' la Patria, oata os una Vil patrallia, 1 ée .. 

trata ,utu!. de r;11 $lll to flt engmio, de ~t':Hiucttti~11 dh"ltt Abad y Que! po, 

ya que lóa .1ris'm:r0ettrs• eou Hidalgo a ·].a eabeita, ;tío pueden, po:r el ~ 

»10:t"O hecb.o d:o Xl'b ;,stall d$ acuer·t!c • raod!fica:ri el esr,!r~ tu de le:s ta~ 

ta: pues (?<Vidente. 

As!, la inain~1<;etei® peca, Qm&n de falta de Sf.~nt!do1 de hir.H,Ol'é

s!a, de·.·.t\et,eo de seivfti~e de <>t1'ios i:noeent,s. J:5Sta es un del.itct .. ~a

V<l, y la ~ftltud qut.F frente, a ta.l ovden tlo· 'éOtrn.s deben to11táa? los ;o;tu ... 

dádan<>·· , 1.or ~n!ai!ab1•cnf iános i& la 0ot!~d.af, es !a de pr~eavers~ con• 
. . . . 

t!"a tales :rmtriafiás, p,~r~ mi S1e lw. eaido en e,Ge E)l'.TO:V por• credulidad, 

lr~ nct!tud P.d:octui~~ s1:n:-.&. .éntoneen: la ,le.Ji\~N'!-pénti+rse y volv~l" e.1 ~ ... 
. '' --~:~ 

.\el, l.oá 1ncuróente s ;t:uan tellid<) éJ l. átravimle11to de n~~ e11 !ta.d~ 

J t,.ett.n" aquel~o1;7 qum. '!)OSl'i6U J.a ¡~~Qn, son .Ot.ados ba,.$ta,· la ~CO'nS• 

e:tonoin .• puco tfti.eru311 la aüélae1,a de .~ata:P y demafl.a1't 19-t taltintoa -

que !dg,ú.}n la ;justni e~m,..ia, 1~tu"i11 medití' eon a.11.0l!I las arr..na1} de lá 1,,a-
~ ; . . 

As!_, liit ins,;trr-oec:!t,n, en la l.4a{z m't-$Jma d"' su plru:1tenr:)iento r>al'• 

te do un::t bar-e i'.al[ia, 7 por lo mim110, eg abso1:utausnte oobdoriuble. 

E,;13 ,,a,v~ ~)n a'1.n el h0cLo d.o que ol 1?1ovirde11t:o no oo· :justifi.ea 

1:ñ a: la luz d~ lns eot1~'Jop.eionar; t~ór,,ieas, 11i desde al r,t.,t1to ~ vista 



. . ···':. ·, ·.. ,' ... ,, 
En este ºªºº• lo ~he.urdo de,1 mnviriliento &.s aun ma,O:il( puesto ··ctu.e 

sus eonseenoneie.o en el tei1re110 p:,{<ltico s~n iné,ntaitlenta negativas. 

ta .priner-o., y la nif :inmedtttta de ellas, es el p:ropic:l&r,· de·· .. 

rilodo abie1"'to, ·una posible i11vas15~ de la patri"a a j-:'~$'./a.e !fapolo~n. 

Esto delito conr.;ti tuys ~a e.eti tud de ayuda sol$pada. a los., one:migó1:t 

do Vspaila, ·y lejoG do lo que ~oc.;lrunn:n. la insm."gfmcia nu b.a.ee, sino 

ir coritr·a la mona1"q-u!a, lo cual es tLlll delit9 ® ~lta traición. 

esto rospeeto, ct1;::1ndo el peligro de b.trinenasn napole'Ónica pa

rege sopju.1"'ado, pero por otra pa:ete, .. la !nsu.rgen0!a 1:m dajadp de Sfl'I, 

COll:i> on un primex> momento p¡arecia, una am.enasa. ti"a:nsitoria; para -

, . ' 

just.if:lcacL,x1 . ., on tm rnovimiento ten.diento a poner~ en crisis los ;run .. 

d@mt3ntos misrJOs d-el :.•égiman, f mt1s afn1, do lo. qua' le da ot:lgen~ es .., 

dcclr, cuanC ol movimiento aspi:t~a a poner er1 crisis e1 ... ,urc$:b.Q·m:ts ... 

mo del espaf1o1 a,l gcbierr:;ó ame1·iear10; Abad y ,.,;u.eir,o disputa· con los 

justificado~os del movimiento, eón J'os¡ Marta Ges, por t1iJrra.plo 1 so

b:t.•o la legl·t.irddad del mismo. },$e tnta do una ,p.olemica er1 plan<> taó-

!f . i . # t· 1:io:.ro se apo:;-ru1 en una. expor.1:enc a prae 1ca. 

ilbo.d y ).1.eipo !'abate las pro1;>0siciones insurr~ento::i en el plr·m '."' 
• ·' # ' 

teorico, justlflcando al de.t•eoho da los espafiole$ ·sob1~e A1:::i.e1:>:ica. A 

es·te rcsy;.octo, t-::egÚn Abad y r;~ueipo, la nac:tón os10.no1a ·so ha portado 

con :'illlycr- henevo ::tencia <.Jua cru1lqu:iarl'J, otra, al incoi-tpp:: o .. r ~ como parte 

into,r;1 .. a.ntc:, de 1a nación, a las provincins conqu:tztatlaz, eónoedién~o

les el gOC:.0 de iguales dereobos y ;reominenciar; qua a ,le. metro-poli t 

pero la ju::tificac1ón miimm est! en qú.e los c1u(fadanos do estcs luga-



rea fue:Pon. sacados ºde un gob1e:r·10 tt!'·~teo y desp&tico pn~a vivir 

como 01ut1ad.ax1os 1!.bl .. t3$, bajo un gobier,iio moderado. j-tMito O (ho). . ... 

Oomc1 se ve-.,, le. ziac1or.u1lidad, ol OJ;'}d&n m1$ffl.O del irnplontadc- 1 justi• 

rtea su prop'~ª implantación. 

Ahorá bien_, puest'O qu.0 no e:2r5.aten d:t:f'sx•ant.li.as éotme:ta.les entre 

los habi.tanter., de una y et.va ¡,e$1Órt,, por·conseeueneitt.it sus intereses 

.ee .1ndent!.f1oaµ, a.rrin:::-•ioanos. y ésp~i1o1e.a oon parte :tnte-grnr1te <le 1~ ... 

monnrcit1.ia el a:riror de los 5.nsurgontos radioa et) ooi1sidox,n1-- la opos-1-

ei{;n de inteNsea -ent:i~a unos y otros. {¾1 los '\".l(L11nsulaxios, al cmn

b-lm) do p.a.~eiJJ.o, so integran al tel"l;Jito~io, y son SU8 l)l'•trpiot hi-
.·\ 

jos los que son los "a:ne11icanosn, de dende pu,de ·t:,o_guirt1e 0sa supues

ta op ::s:t.ciÓn_? ¿oÓmo la fraternitlad os h.as0 de opo$iei5n? png{mta

se Abad 

r,lio,, no r,o he.~a en el :moro hechqFdG! naéinierrto~ bceho fortuito, -

sino qne los derechos ame1')ictt·sos se deJ:111.vr,tn di1 ... ecta1:icnte de los da 

sus· Jadros: ''nuest!"Oe Cl"io11o~ inaut1gentos no tienen otro derecho 

en &1 pa!a. que el que les trai1snitier.on sus padres '! abuelos" ga~ 

chupiri~a, ;¡t¾. que los 9S}?.t1flo,les son señoras ·1eg! timos de la Nueva Es• 
.- ... 

pafia pt:ll" la conquista,. segu1dn 4@ la/- aqu.ieseonc.ia o Qonse:r.rbirdento -
. . . t 

dé log hab1:tfirrhe.a de-1 p~{sh. 

Co~a t.1e ve,. en el colmo de l'fu ~prudf;üdia" +os insui"gentes, al 

hablar de 1Q. :11ega11daq de los derechos espaft.oles al disi'm.tte do la 

tierra, sin saberlo, e5tán cuest:tnan<lo al m..i.smo t5.e)Il.po, y ét\hando ... 

por 'tieP}?lla GtlS p:;.'i()pioá de~eob.os al disf1"Ute de los bene:f'icios col°""' 

niales. .... . .. 
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#''·· 
?i!stos., l1eva~o¡j a sus' ult,:l1~~ con-

se limita a GSftl'":i.m:tr lá tet¡Jis eontra los inSUJ.~ge~.tes., 

!es tftulOD de 1egitir4ida.f1 do 10,S espafiole:s, por Ob?D, partGg, S8 

- "·. . doa')iYan tambie'ri de los beneficios que estos han apor,tnc.to a la Ameri• 

eu. Los bcn.si'ic:.1.os i:n:tsraos • desde ol punto do vistá legal,- quedaron 

plasrillll.dc.s en los· títulos eon los qut ... sp&:'ía inc.v1:i:•r,or~ á ::Jus, eoloni.aa 

. p ' . 

ior otra parto, 0.:1 esto Abad y t~uo:t:oo pt,no 01 mayoi .. entas:ls~ la 

1 J! • • .,. .. -, 4 ~ 'J ,;,,·* ., t· l!I P,i t tJuorlR .,l,.1v,,c,nc::.cr:1 o.a .~at ,cn:...nsu .. ;1J.U."ea ·quol.;o exp1:->trna1uen- e t(1an:1..1.. en a en 

Mtcy- poJ~ l'..11 OC:illJ/¡?nt')to, puos ·n.te1:tléndose. a los r.i.c s.u..lt,\e.os Qb}eti .... 

y-os .de su movJ;·.:r!.;;}nto, ·es.totr no bnL sido ni:oo la deva~a.ci/,!1 del 01~10n 

c1v11, 9,01ito esta, el :m:xyo1' ·"1J01I:tble como ya .;:;e :..r:t!. 
. JI 

J.'.'l e.l:tl"(}1.clo qtM 1on int,u:rgerttos .han heclw dt, la. ~e 1i?;ion, os sin 

emdu, ot;15o iJe :ro~i asr;cctos c9n,:h:mn.bles de su ~'t.ua.Qión, 

i:t1 s:.nn:1, o1 ~;yiml(:.mto, puedd sar juzgado de±:ide el punto da vista 
,·,·.·'·! 
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da s.us );>eeultadós. 'As!,. ¿qu¡ se nuede esperar· de un inqvtmi~nto qua 

pura J.a ~on:1ecu.ei"in de; sus .r:tnes postula, como m:~evio el l:i.eeho de -
que habr.fu1 do E<>:f'1.1~ cuatro mil, gentes'i 

Vale la ;,ena. indicar, qué_, er,ntra. lo que podÍa pensarse• $1 de-

·r1~mubamicmto del or®~ colohinl, la soii~esá. tromenda que la indspe~~ 

deno;\a p:ravooó, P.qr su ca.u~ de t1at~a y :Crimen, lo que hace que ... 

Abad y (~ueino la condeno en los términos tan el'lérgicos on los que lo 

ña-oe .. 

M!s que una dife:r-enoia :l.<leolo1r~ea., m'Qs Q.\le uno. opos1.eiÓn de te

ais, la e:i.upeié:n '-abrupta que ~ignifiab ol movii.iiento .de Hidalgo., hi• 

zo .al cbippo 1:úolloc.u::ano, a 1 1sµal que da muohos otJ?O.s de ::ru.s ·oontem-
••• .'!' , n·.. -, 

~viro'' ento.. B$ 's·tt\:• en ~1tima. :tnstaneia~ 

cot1~tante, c.1ni dir,!erne··~!osa, de cal'*tJt 

,. 
1a causa de la publieaeion 

pa:Jto:>a,la $, ed1 e tos y de .. 
·:·· 

encnz,na, do l:1.0do pe;r$one.1, ·todas l&s !!'¿:;ao.+ .. Yer~~dos que el movimien

to iraplieá. ?í:l,. más que nint~no otro.. de lo::: personajoS tJue han in• 

·tél~tm:tdo on 01 :niovimiento, áeb!H riespon9or a las condlciona11téirt rr.ie 

10 planteó su educación y condiefijn_ social (ll,2). 

Le. f:tgu .. ~a de liidalgó- podría daei:11>.ee, escapa 1qn bueb.a parte, a -
~ . t 

esta con.copcion oj:\denac.a, racio11al del aco:nteoa::.., sc~ial a.si cono de 

la l1Atu.:N1leza hum.ina, concopciÓ~ ·de la q~~ .t~bad y ,.ueipo ?'11.rtieipa. 

. ~ # ", .· ~ .. 1 ,..~. dote éncabezanu.o una. rebelión; 1..~ .a;µn,, un oaae1-ac,.ote a que tu,,ac. y 

~µoipo T)Ol? habe:1."'lo tratad.o pe:rsona'lh1ent0, cr~!a cono?er. 



Co~ co~apaginé!,~:' ,i 'Cl:rigo aeadÓtdoo, d.t.scutidor, 8'. pero 1n

'to1eetust1 oor.:. este se.nguinaric deaors;nn!zado- conductor do mú.ltitudes 

• trande.11.ens? L"v:tdentemen te que incapaz de explicarlo en otra. Umen-

siÓn que· l1f'; fuerá la de su propia ooneepci~n ,3.;deo1Óg1ea., Abad y ,tuai• 

no tierio ot:r1a o. lt(n"'nati va que la eondenaci~n rot,:inda y violenta. -

de an ax .-00 2pafiero de tertu:1.1.a. 

te ant1~ao roctor, 1ntelectúa1, conocedor~ d~ lo que era el orden oo

eial~ a.e su fi.:nclow:rmiento 1 puetda de p:ronto~ 1nwoolm:.1arse en cont:Pa • 

del m;l.iJ~:.10 e h1ei tat"' u las m.11sns n seguirlo? Es µne; eal"rü:t.039. loca en 
,. 

co:nt::~a de la :?e.zo:J,- y Abad y q,1eipo, como ot?YQa. de los ro:t)l"esenta.vi-

ton de su. 1'11 :-:rm. el::u11..~ y conci1.e1Ón, le ®nBenan su desenfrono, su tal-

A múr. Ce eng;.1iíar, Hi.(i.algo peca do st>bet,,bib., e<>:rao :.1:1 no se pu~de 

1 ru.ua:r n. escta pretonsl~n de qu:lon conociendo 1a ruitu:xaa!eza htunana, .... 

la 1:>is;on como· 07t?del'.m.cfo., 1.nmuta.ble,, l'·acional, a cru1en, aiho a un en

gendro d&l mal puede OetL.W!'!-l?se1á la abor:i:ab!Ón de tr9.tal'l f'le. modifi,

car~ algo ostabloe1do por Dios y TJOT< la Ntituvalez~. 

:rtnto -vale i·,1:t1almor.r!;o 0;1 el o:cdori soci\11, la (Hiad.Ía do Hidalgo· -

do i¡-. en eontx•a de la p~1.,te Stlna. del pueblo· tfonfima (iste he:eho. 

Am:n el.e ello y de1 uso abu$:tVo qué da l$ re11giÓ11 hace I'.i!dalgo 

esté petta ll~namonte de 'tijnorv.nt(il al atreve,;iise ~ haee~~ una ai'imaciÓn 
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En efecto, Bi,dalgo, al •rim.o quo lcw dex»eel1cs •obl~ la tieITa 

&1 1~s- -~ri.o11os no ·tn!; .. .deñve.n de los d.& su,s padres perdnsu'larns; se 

declara igi,ortmta de la Hit1to~é.t del <lerecho _c1$'1Í y del de:rieoho de 

gentes. 

SOCIEDAD.- S! pam A'b~d :y Queipo ls. ooei&ü<l 0stá OP.ga.maada. de 

modo ~aoi-ons.1 eonfome al :U.b!"é eonse:nti:miento de: las é1asos que la 

oqntrbituyen. sin embJFgo, una v0s ~s la realidad. de 1n Nuove. E$paila 

so le ~~1~ ,@mo evidente 1 rompe as! mismo el esquema ·tradicional 

de conó~pción d8- la sociedad ·del que Abad y ~Que!po .. , parte. 
, ,,., ,, : 

Ea, la de la nueva' rt.spQHa,, una situaeion social en 111 que él ht• 

cho ~s patente es ol enome contnsto entre lna elaao~ que lfll. eone

:titv:y0n$ y J~a d:tve·N11dtttt de intát'<tfles entro 1-as rtdsmaa. !~atá td. ttua

ct~·n dtll poi~ :resu:ttad-o una opoaicith <le intereses qu.e "es rigul.ar en 

los que. nada tienen, en loa que le tte11en todo, entre loa dependien

ta a :,Y loa aeficres" (44J. Si blén- e1 eont:raste, aooial no es pz>lvati-• 

vo de AE.1ériéa, es ~in ~Mrgo o.qt1! 1 donde sa baee s<l)11tir ~on m&.a &gt1• 

dez.0. PU8B los eontvaatea riQtl!al,rn uén Anwric~. suelQn tub!:r a r4l2J al

to grado, no hay gracb.1~oionos o medt1:mfas:, sonfüi>doe ritos o mtaera

bles, nob:t.os o infames"> (45). 

ta elaao-· d~ les espaiiolss, iipunta Abad r Quaipo,. es la possedo-

11.a & CAsi toda la p~opiedad y i-ic¡uézas de1·:-reyno .. áirt embai~go, es -

la olase qtamáx>iownente·más oortn. En,.(t,orit-:z¼lijto (#:()n ést~. me. eneu.en

t$l l'ab caotes y J.os _indios,., 

;La$ castas, q;11ct oonstituyon ltis dos tél'C&l'lns p0.1~0s del Ná.to ... 

do la ;;ioblneiGn no ~$pat'íola!1;: ~e ha11:an.1>0r ;1.é]f,- 1nfan1tldn.s pol."' el hé-



cho de l)l"QVenir de negrr,Je• este hecho constituye para las cast~s·una 

"n1Srea indol0ble do esclavitud que nQ r,,ueden bo1n:-a1.1 con el- tiempo ni; 

l.a mezcla da las ñazss an lns goner!(~!one,s sucesivas« (46) • 

S1 bien :;:uchas veoes ,u eblor¡ y aún su eondueta no presentan • 

d1te1"encia notable con los espafioles, sin enibai~go1 tienon que eons-

ta.r con el impedimento laíl~l qua obataeuJ.iza su asimilneiÓn a ls -
olaoe. mtno:rita.r:ta. F.ste impadir!Wnto,. eontrariruaenté a ·1c, que se 

aspe»aba do él, ha hec11ó da este grupo una' claoa "infai"!lada por dere

<U'.10t pobre, y depend1.ente ique no tiene adueaoiÓn conveniente 1 eon-
~ . . 

serva a~~na tintu:ea de .la de .su o~i1én, en estas eircu1)stane:tas de

be ésta.~ abntidQ de &nilTIO y deja~so a:rrs.st;11ax:i por las p~siones bas

tant® .tw.,:rtos en su temporemen,to fogoso ·"fl TIO~s~" (47). 
. .· . - . S1, en al caso de las ea.staa lta l8gtslat11Qn diQtada. para su _go ... 

bierno ha tenido malas COl'1SC¾~Ut9l'lC13;$J este pro·blGllla &S aun 11'.s agu .. 

do a.1 referir$~ a ios inétlgenas. 

En esto caso, las le;¡os d!ótad$11 benévolamente, que les oto1.11gan 

bane.tiei~s :e-ospt:icto a los de1~1:r grupos s:oclales.., po~o qua los priva 

da p~rsormlidaé! lagal, los 11a l'JU$rgido el). una si tuact~11 tal que ues 

.impoatble quo adelanten en su instrucción• gt10 ~j0Pe11 ~e to-rtuna, -

ni don un paso adel.ant$ para levanta~se de su misei~ia" (48l. 

An! pu.os,. estas l~ea LGU-1 si@ tales q~ los han Hp:r>iv,do de las 

lueas y auxi1ioa que de.;bian recibir por la comunicación y trato ··con 

aquellas r con· las demls gentes" (49) • 

Cono os va, cnl sistema legal• p~tert~de.,"<10n1;e (V:,Lero11t0 con la 

realidad necia! para la eua1 fue pensado., en est~ caso. por el con

t:i:aa~ió', s!we ele obstáculo a los bexwfioioo que la ~oe!edad en su -
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oonjunto podr!tt proporeicmeu:• a los indlv:tduos quo. la forman. 

CO!no se ve# aq .. 1{ ntl so cumple el ideal ilustrado da tffia leg1s1a

Ci;n que ex1~rese !ntegramente los p:rineipios eonfortie a los cuales -

.se ha constituí&>, :$1 ottganisr.10 socie.l. l'Ues si bien lotti p:rineip!os 

de este son ttsanos"', lao leyos que lo e.x~aan, ol no ajuotarse a 114 

realidad p11ra 12 qut fueron éorieebidas. desvirt·úan esos p;~:tncipi<>s4\_ 

hn él ant11!s1s que do le. realidad. s-oc!al do su .,poca. hace Abad 

y q.ue1vo ·oon.m.wa du1~ar.wnte esté héeho, pues las consaeueno!as d.01 -

mist'101 soi-r.graves1 le,joa~ de apreciar le. ley. obedeeerl.$ y sa11t1i,se -

favo1?e.eidos o de que mo1ws p?'Ot&gidos por ella• la a:ienten:, al eontra

rio, como tnst1~nto de opresitn siendo as! que •se pregu~ta Abad y 

CiU&ipo ... "'¿.Qui aprecio báÑn ellas de las leyas ·que s&lo eil.'V$n para 

medii~ ias pem.s de sus detitoattt Y st a &sto se a.g:;,')0SGl:'l las árbitra• 

r!edndes de los tunei('nar.ios ot.vil•s, juotici.as ter1~ftorialos, alcal ... 

des, etc., euyn~ actuaciones nl:ian contr1bú!do ·no pooo pe~a que ,los 

indÍgenas y ~astas ~e hallen en la situaoi~n r')fo:ridatt. 

De todo lo ant0rio1~, Abad y ¼t.1e-!.po concluye ,1.a necesidad de un 

cru:lbio e11 1a pol!tiea ~cal, a.1 :rospoeto, pues es ,consciente de que • 

la oposición de intaroses entre las diferentes claseD sociales podl?Íá 

en un momento dado, volverse irreeone·!lia.blo. 

Dé Gsta forma, si los contrastes sociales- las a1~bftrQr!edadee, 

lllalos manejos de las autoridadoJ raáles, as{ como .la legislación PO• 
,t, 

la urden elas-0 -

social respttada as· ~in embargo la clerical. 

IGf.JI;.~IA Y Of;.tEf-fO.- Para Abad y Queipo en efa·eto. on. medio d~ lo. 



oolontti, los s~ee1:dotes des8rar,ofitat1 un P$P9l importante pues "el • 

clero americano es la Única elJase que po:r su banef1eone!a e11. lo es

pirl tuál y eivil 1Cgt'a ascendiente y aprecici en el eo1~azón del pue

b10cff (50). 

ásl, la. labor de la. Iglesia y '.ftel:lg!Ón, '3' r.my eoncretQ1'119nte del 

clero, es la ele ge:fendeJ? e..1 f.nd!gana de !os ábuson de la anto1~1dad -

roa.1 por una ptU't~-• y -:1,or la otra la de illanta:nér y dc:,fonde1") los in

te~ses de la c.orona, co11 los euo.les se i-dentirica plenmnonte. 

En su· ose.rito __ sobre la 3.~dti4 del -elero (51) Abad )' Qµ.eipo -

declara i11 P~Spec1KY1 que ~ontra lo- 9.ue las teor!akJ. ~n boga. (ilustra-..... '.•:. 

das han rao01j8:ndado ,al :1.w.ospceto~ dada la situaci~n opncr,etn amePS.ca

:na, la re1ig1t11 sigue :etendo el r!lás imt;,ol'ta.'tlté elemento para. mante

ner e".I, 01~c1en ostablcoido 1'Venr:ru1 pues los legislado~es modei,nos y ... 

sefi~lon. si lo ·-eneuontrnr11 otro m.e~io que pueda eonsarv&F ostas cla

ses en la subordina.ei~n a las 1e¡es y al gobio:r110 que el de 1a reli• 

gi6n. e01".loervada en el tpndo da sus_ corazones por la xlac;tenc-:ton y el 

ijpnno,jo en él. ¡/..tlp:tto y en el eo1:lfosionario de loe nlin!st111os d~ la .. 

Igl(t,ia 8 ( 52). 

i agte :rospooto cabe. sefiH!aruna vez más la-1nadecue.e1Ón entN 

teocla y 1'eil1dad .c.one:rota de Aln;rJ~ce.~ aplie.ada esta voza al orden -

soeial. Fe1,¡o aquf sé o'bse1~a un e~ite:r1o práo.tiao,, la 1,..e,li[!!btl como 

1nst1,a-n011to clo do~nio ., 

Ln obedienoia a la ley ,eivi1• ae &;· de la mano de la obedi.enciu 

:t>o13 giosa, ds aú:n, se ha1~a sostenida por i~ta,- y a no se1· por el ... 

,ux1110 dé sus ·dnist~s, esto or-don social no se mfµltent1rla.. La la-
,:· : 
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verdader9.s cuatotios de Iaá ley&s y loD g•i?ante$ do su o'b,erva.n

eia" (53). 

El ·Clo~o es :tUJ{¡r un ole111ento m.mw.1.1Nmte ilnp.m?tante dan~ro .de la 

soeiedé.da el que en aumii la ea11tienon en su o~den o :tntogride.d. Jun .. 

to con el rey, eon qu1e~1 !dentitiea aus lntGreseJ nl ole~o le corrés

ponde el gun:a')dar la ley y ha~erla cumplir.·• 

Lo. eonceptd,;n del clero en Abad y Gtueipo .es, como ne ve, la dé 

un eler:: m11ttant,e, 1~¡-;ido,. con ~ élu:ro sentido de su deber tola.• 

.so. ta labor sin embargo,.,no deja ele sox- de la.s\1\lás sobl.'lai!aliE)ntes 

y en este sentido la 1mpol'ttQnoia del alero es eno:riue • 

.t'Ul~~-e. bi$U,, dgdo ·que cada~ ele.se sc;c:ial {Ul Pet'ribu!da $ll propo¡ .... 

ci&n a suri servicfos, es ela,.t,o qué e:t Qlero. ole1:;11.nto 1mpo~~te .da 

la sc:-iciedad, coi:Tespondo pnivilegios y pr-eem!neno!.as qu-0 no t!énan 

otros grupos. :stos privileg:toc son ón m . .una, los quo, corre~ponden 

a los oolatJOradorae más eex-eanos de'.t rey, pues el cloJ?O» lejo8 da -

en.frentEµ,ae ~ la auto~idad real, es el gua:,,diá.'11 de los int<ii~eses del 

Ny, y puesto que no hay or,os1o1Ón entre e'.lero y mQn:,irqu!a., no sé -

exp1ioa por qué !os p1'll:tvilegios oelesl¡st!.cos deban d~ ser suprimi

dos (54) • 

Por otra p11.Pta, la trtid1e:t6n le td.rve a la vez de apoyo para -

fµnd.amonto.r SU Q:Pgtlmento., ·,ya que !OS pl'."iVilegio~. eclesiásticos Sé • 

ha.llni"'l estableoi<ioa do una voz para lo .~ adl;llHnte, en 1a eonstltu-
• # et,:,n ,raisma del reypo • y f?l alte:;-·a1~1o·s ir:iplioa uno. alte:eatiott 4e nue-

va cuonta e:a el orden social, la.bo:i:• ésta c¡u.a no oolo no lo co1~~spon 
de al ~e"f t s:1.no que va co11'flra sus, inte:i:·esos. 

Una vez rJá~1, Aba4'.l "ff '1\.U!tipo .. ,:PR.,rtt01ldo do aus concopcionps ilue-



t?-ao.as, las mocl1f1ca pru;,a l~s pHblemn,tt:: ~ ·e:tre1.:mr1ta.neia-les de ADé

rioa, po~ tma parta, }fl oposif1Ón de óltises sociales,. qae no tienen 

ningún inter&s en modifica~, se 1~ ,;,.tantea ~c:111Q nna difereneia. tm,.. 

:pcrtru:1-~.\.,esp~cto a Eul"ope., y piura1,o .q~fil es. ui, ea neceu~1o tomar 

medidas eono:r1tttn& . 111 reápécto • Los enca:r-ga&., r~ de e jeeutm'a lé: :ia.bo~ 

de s-,1jeei.p.11 ha.ci~. las ela.ae.s de$pt'la~,&.\s., ion ~s eu.aee;rdotes. Como 

né 1:mest~. ,:iejos de un ~ef\~I>fn!sta en el o!lden social, Abad y Quetpo 

resu 1t·a un dtd'ensor del mismo., aumue ·sefialan4o las .fallas del, s!s-
.·• • . . .;; ·... .- ' f' . _. 

tema. 

Respecto a su J;>l'dflia elar{e a,:ooiali la de lo~. 84\0ffl?<fotee., ,la -
··" 

concibe eo~ man.taneqoiaa, guard4e.!18. de eoa o:e<len, d~ ah! ~~- !mpor-
,. ~.-

taneie. y su idr.mtitiéaa1$n eon 'lo:s ip:t~:ef)ses· reales.. S1n embargq, 

lá. ttils.bol:'ae!Ón éon e1 mor.ia!'oa no es ~tutta,, in)ad y ('tU,rd.:po soli

cita del miemo los oonef'icloe 7 pr1v11<Jgf.os que c,1,ee eor•renponden 

a su. cue::epo. 

lh1 estu oonoep,~ión d.e "1e1)1n e-nt~e Iglesia 11 Esta.do:., es a.e ... 

gu%l'oménte dondé Abad y rueipd.'se seriara r~a de l_as ooncopo!ones de 

1.aI1ustraei6n,, y en e!erta medida vuelve a una eoncepci6n medieval 

dG1 problttJ•• 

Dil"Íase que en el ·dil•a dé. d:00.:tdiz• entre modernidad y tNd:1-

tión, Abad y ~ueipo ·se eneúonta,n ,a ri1tad (ie1 camino ent210 las dos y 

no'• ao decide de.fini tivamente por ru..nguna, d0 eaa 1.ndecisi6n nace la 

adoe-i1ue!Ón Q.U..$ ® lQ~ problet-JQS 'haC$f y de la. misma• la va:JJ.doz de 

SU$· :C.O~CGpti)s, • 



1,ll,OBL-'11u\ EQ,9,HO&,:cA;,.,..- Uno de los probleman que oeupa dé mana:ml 

constante ln frteno!~n il..e Abad y Qu~1po 0s el :?efeJ?ido a; la eootiom!a, 

se t:ri-ata runaa:menta.lménte, no de exponer los fundamentos teÓrieos de 

Ull$. dete1ml111ad~ 001'$1,iente f:tlosófieo-eoon5uica, a1no, a;0bre todo de 

·da~ una 1h3%l'ie ª! soluej.ones eonex-et~s a los prob1emtas oapec!fieoo -

qtae en el eampo eeonÓUiieo, y ·mi.$· gabi·Piea.'U&nte, en el e~~ adm1n1.s""' 

tziat!vo, ae pr0s_etftán en. la. l'IUeva España .. 
:- .. . 

tos doounwntosi f'u:ridamenta:lea a. tr:avos .de loa cuales se püede ... 

Jtegui~ el pemauiiento de Abad ,y ¼-,'Uáipo, .. oon los dirigidos al Rey y 

al prinoip!) de la Pll.;,1 pidiendo no ,se ejecute "e11 .lk1ivica los ó:f'éc-
··./: 

ttts de la CÓdula de C-onscxl.1dac15n .de Va.lea .Reales ( 55}, ose:Pl:tf?s 

oston p:eesenta.dOs, en 1805. AsÍ¡:ltlismo, son tanibi~n claros sus EiJ?gu

mantos respecto a la Cédula de 12 de mayo de 1809, donde se ped!a a 

los novohi::ipanos-, un pr:struno por 20 m111ones. Si bien !as argumen

taotones son part1eula11mente ospae{fioos 011 estos dos doctunantos, no 

deja da oont1.rse. a lo largo de toda. la obra ón los V{).%1.udos eaeri ... 
'# 

tos qua la oonstituy-en un fuerte matim eeo-!1.ónlico. Por otl?a parta, 

ál través do estos domunentos, as pe,roeptibla la situa.ciÓ.n eoonónri.

ca de la Mueva Espaffo., y las tU.fe,xienciaS; fundé.mentalEHl que gaarda ... 

con la. de la Pen!nsula• 

Si es bien sabido que la ~i tua.cd.bn eeon~tdea de J.a Ibevtt ,..spaí1a 

alcanzó en o 1 siglo XVIII uno de sus mc~mantos más :f.'loróoientes, Abad 

y Que1po la describe eo:n eiorto detall.a a finos dol mismo. 

Ante todo, le'imports matliai> e;-n toda c'.tar:tda.d la.n difel'eneias 

respecto a la P<ilzlÍ:o.sula.• cuya situ.a.eiln~ da que ruanos en el campo de 

la agr1cu1tu;;-;,u~ conoce perfeetrmie:r.rt;.e. -~ ciaula de Consolidación dé,. 



-J; -

Va.!.tls ll~les, qué orrlenaba que,, los. ~édi W:s •a largo ule.zo- cone~

dos en base a una 'n:ii,oteot;.,: o ti la·- ¡.'etencipn de, los. doq,:dnento.s de 

própiedad, d$bÍan :éer éaneelados y ~1~!.de> _ ~ inmediato el capital. 
' . ', . ' . . ~ '· 

sobre .el-óual. glr'á:bá q,ieho "c:récU.to papa nt:>n..c,o1i-dtár la. Caja de Vales 

R&tles. 

· CGm& ya, '$8 ha ff:'$~o; líi!.lt ·uvr.~éneias ~~&ta1~1as ._pqr parte dé la 

Corona e±ta.n en este momsrito eumantGnts graves, y lle agudi:aaron mls 

aún 'PQ?J -·t,a gueri:>a sostenida €ln ase ino1inento contJ.~a Inglaterra. 

As!, es perft1etamnnte oxpl-ieable que ante la gravedad de la -

sl~.::.ae!-Ón, el 'Rey pensase e11,- sus pososiones anierieanas como provee

dcn?aJ de· 1"eouroos, fw.'ld~nehtaimente 0n la !m,ev4 1'Bspaan, qus era la 

posos10n que má:s ayuda hab!'ta propcreiortado a la pen!nsula hasta ese 

mome11:to • 

S1 esta si tv.aciÓn se había v0nido ;répí tiendo das(ie ,él siglo .XV! 

y mµy a©adanattte en el XVII y XVIII, no er-a. pUes-, novedosa la idea 

·de que. 1Sla colonias propo~ionaoen z~aeursos .Pal?a las diflet1li;e.des .. 

eoonómiou~ dei !tat península. 

La Oéc1u1a ein. embargo. provocó ,una ~aeciÓti iJnportsnte» dado,. -

por una parto 11 el contenido de la m:l.mna., y pox• l.a otra-,, la situaciÓ:n 

ospee!tioa de la colonia. Abad y queipo se ocupa de elevar ante el 

.de, Valladolid de !1íiol1oe.cán ••• en la que abunda en sus argumentos so

b1~0 la nulidad. o roojor, la poea apllcaei;n da la ciduia..- Igual -

asunto .lo oeupa en la denominada "Filerito presentado a Dc:m IDanue 1 -

Siltto 11:!r,inosa, del Consejo de Esta.do r, Di:rt;,.eto1" Unico del !Ttncipe 

de le. Paz •• ," (-,6). 



> 
buena inte:GeiÓ:n .. del ml~1no,;.·pf.!ro· sefiala a la vez. que el ri1Qt1-01""ea p~ 

te del error> f-1.nidamantal do cone.1dex»G.J' a la nti.evá Es:p~ me. proV'l~ 

eta rtca en b1e- ra.!eea,, como lo et-(l. la pro;d:a i'~u.'lfnsul.a, donde la 

pro:p1ed~1d 01')0. de manos msrtas.J ;}Ués, biert.,., no eQ as{• Por él eon•· 

trnrio, la. s!tua-e!Ón en la.J>l"OV1no1a de. titlt~ar es bien diva.rsa~ • 

aqu!. QS$gt1ra Abad ¡ lllXtSf!.po• no existe áemm.laeitn de t1e.rro.s sin 

cultivo, bien o.1 0011trario¡'' y a tli.t&N>noia de lo que oaurrle. -en Es

P,~la, los fom:toa consi~pós a ee-nso son ~ abundantes, y ca.ai rio 

sa rn.ru1ejan bie,n&e pro~óa, ante~ p<1>r el CtP~t-Vru?ioJ ºdo doi;3elentos 
.,, . .· .''. 

'Ii~l v&einos no so. bnllara ciento que manejen 0us nog0ciueiono~ en-~ 

cualqtrietia de los tl'es rarws óon ea.vital p1.~piou (57). 

Por otl?a párte, el tlode1-> adqn1sitivo de una datermirm.da canti

dad no es comp~able al dé la ponL1sula.:, en ln Nueva. liJspaf.ia los p:Nl• 

ci-os aon mucho ~s altoef ai! mi~, el. r1ume:ra1"'io eir•culanto en la 

Muev,- Espauu es muy poeo. Po1l todas e atas carneter!!Jtioas espee!r:t

eas, los resultados de 1a c&éula serán muy diveJ?sos a lo8 de la Pe

~ttnsula.¡ donde en, ,t0oto, tuvte1"0n pOl"' consecuencia. la desamoptiza .. 
. ,·,, 

cit:n do· buona pa1~to de la. propiedad; en le. Nueva ,Espaiia.; EHl ea.rabio: 

"no puede oerr11ir en e_l caso para que nos hab:t1.:t.temos de pror)iedad "" 

loe que no la. t'$l'léfü0S, pUes no ten.euos medios de ádquil"irla. y sólo 

sorvirá pa:r~ e¡u~ so aóU.t!l'Ulo en -·manos ele t~es o cuatro, qu.e son., o ven

dr;n a seP g1:~andes px,o·:J:teta~ios, aument~11dose de esta suerte, et\ ves 

de diam:l.nui1"~e, lós inem:lvenientea que sutre todo el l:1'0ino por esta 

'l">&zÓn n (;8) ,, 

Do l!l.atier-a··p1:1es, los resultados de la. roodida px~etend:tcla a de~a· 
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mo?>tiza~ la prQ15ledad., :eeg(Ín Abad: y Q,ueipo, serían :oxaetat:K1nte eon

·trsrios a e.qüel1os que. la mo~ivaba...l'l, 

El dec:t·oto pues, :resultaba ~ooivo en vez de benetieio, contra~ 
"' .. ,..:.. 1 , ri&1u.i'" a !ntencion del Tiey. 

En .ouanto a lt1 or·d~n 4e é:th1b1r de inrlWdinto loa óap:ttales que 

produe!a.'rl rtd:t toa., la situación resultaba tan .~preuiante, que ontzte 

toc1os los ha'b! tarlt'1.fs···d~i rcd.t'lJ>:1 ffno hab{a un eontenat'l de homb~es que 
• . . . . . # 

sS..n e;ra-ve peJ!júieic, de ws intereses, tnteda. hace~ exh1'bieion alguna 

dt.f contado, ni c1m1pU.X, plazo que estipulo, estándo por el oontrn??io 
I! ·, .. ·. .. . . . ' 

todos lqs demáa én tuja !mpts!bilidad absoluta.'• ·( 59). 

tos -trastojoos, se refioren'full~talr1iento a que,> en un' siete• 

ma base.clo nrhnei'amente en el crédito eo:mo lo es, el de :ta lh;,eva Espa• 

tia, un.á medida como "ia ordenada por 'la. Ref!J.l Cédt11a, i,el"jutlica'bá., de l 

baso, todo el sistemet económico eólonial. i\bad y queipo,. al hablar 
'. # de la c1:tficultad de h&e~~· una exhitfic!o1:i de ca.pi tales, so refi &re, ... 

blsicru::~ntc a1 heoho de··,que la gran tlajT01.1!a. de _los g1.ros s·e ,haef.an ... 
~· . - # 

sin ,e2thib!r '31 ca.pita, sob:r.~a .él cual e~ta.ban hoeLos; pe:¡,o v:a aun -

más al dotaJ.le espeo!fico • y pinta dé mane:ra casi dramátiea las di

f1.eu1tades c..fo tino m,9.tf)l"!al q_ue fü,bfan· do vencerse para podez• acudir 

al lugar ospac:Íf1eo-, y salvadas ;stas, .ha.b!a. que. llevar a cabo :t una 

noon.fosiÓ11 pÚbl!e!J; de nuestras deudas,, ~nvfrt;óndnse aed •• ellos )nis

m.1,s en ºrn.->0gona1'1(')si de nuestra dÓ'b11 ixistencia ·y verdugos a cuyas ma.-

> # n (6 nor1 parecen nuest1~ cred!to y opinion o). 

Se ve pues, con claridad cómo dicha c:dula pe:vj~fdea:ba, sn la -

base misma sobré la: que gira'b?, 01 siste1ni:'l crodi tfeic dol país. En 

espec:te.1, dabo tomsrsé' ei'l cuenta r;ue la Iglesia ocupaba, .dad.a la in ... 



mensidad d.~ sus poa~_siones el papot clél principal espito.lista. si 

bien. eonuna. actitud dé) benevolencia hacia sus ~N?ldatarios, ya .. 

que de h&eho no exig!a. puntual.rnente el pago del capital, sino e-ola

me~\~e el del l?Ódito. del ]!.dsmo, aunqU.e 1-iateniondo los títulos de la~ 

propiedad.os. Estas a t;,'U vez, póo.!an no~ objeto de ~r~ndamientos y 

da en'1enncionea t&in que med.inPa la ftX]:;d.biQi~n <.ie los <.loomnentos de 

'prop1edád, qb.o pemnanec!an en .manoe de la lgle-sia. 
<,' ,, ·. : 

PQ:l'l'Otra. parte, Abad y ~eino n.o deja d.á 1'13.CGr una. descripeiÓn 
... , , 

de la ¡¡¡¡ituaeion en que so eneontr-aban los vecinos, do 1os eu~les. en 

una cantidac:, de veinte m.1.1, no hay r.J. diez que puedan 8Xbibir canti

il~cl allifcJ.n&i dse eoµ,tado y eumpli:t') .e~n, 1tHJ plazo:J qua se les ~nnen. 
. ' . ·_: . • ., -~- _'-!_ -:.::'·:_,;:{•. ! .. 

'"!Al~S las h,;.ciend.aa; u.na ves eo1npensados los gastos• no dejan ni pa

ra ~u.a: el .duoflo sé wíntenga con dooor-c, ;r vive empefiado miwta qtl~ -

por -a~ei.deute vend,, tlus frutas s. bui;nt pi'iecio y entonces pa~ar sus 
,, 

deuclas; ha(~orse de un, cap:tto.1# que sin embego déb,er,a empe:üar de nue-

vo a.1 pOCC tiet'l})Ou· (61) • 

As:!.; se~. )\bad y Queipo, la situa-ciÓ:n de 1- Nueva_ -pafia es -

pr:lnetpalllront~ la de una falta caai a~$-01uto. de capital ,pz•opio, pues 

e! tJiiI"O ele les negofl:tós se baoe eon capitaJ. ajono, ·4c donde ]?eattlta 
". .. 

la :.bnposib_:tlidad .. de e~bi!?t de im1tedie.to., -r1n capitel e~:pec!fico. 

¿Cómo axt,11car ,anta aµremi01lt$ CUl'"encia de J,'OC"'l:PGOs, én un eenti• 

ti.o nms e~ae!í"ico de. moneda, en uno de lo.a pa!s.és de, mayor p1>&µueeiÓ~ 
... ,. ' ,;: .. , ' f'.·:. 

:·:ae plata. tn et-:1e 1oom8:ntq,? 

A~d y (~uoipo ~ sus razonen para ello, lt\ 0Jet:t:~oeiÓ:n de la pla

ta on la. Nueva Efpaüa es enorme'i la, colonia env!a caritidades en:··etee

t:tvo e. ot~as p9sestoneEf do la Corona, lo que im:pli~, un. gasto de con-



sid.e·ración., pe1~ a. más de el1Q, menciona lo.o éontribucionea cada -

ves 1nayQ:res en nflmaFo y urgencia qué la Oó~na exigta a sus súbditos 

novohtspanosg es.tas ex!:~eneias ev!dont01nonte 1"edtmda.t1 en perjuicio 

del }Jafa, pues significan uno.. fuga constante de oe.pita.'l.EH!Jf de donde 

·:-estq.~ta qua la extraooién de plata de la Nueva Rspaua, es suporioi,. 

po~ tqde,s conceptos,:, a la aeuftac!Ón de la :misn1a. 

Aei, resulta. que, dada la sttuaeiÓn de enm~e eme~ en qu.Ei Vi

ve el pa.{ º• este se ve ob11.gado a. recu?T!l"I al sistema de los cr,di

tos. El tono ,d'G Abad y r~eipo al habln:r da este 1n"Oblema, no deja 

de traslue11" un o1é:rto sentido 40. o~gullo con res!,eeto e 1a Nuova ... 

novol'd rspanos se sienten 

oi~u!losos de ser 

se

a.cu

den n su socorro, y que son en bu.ena pa1"te, causa 8.8 la penuria de -

lo. colonia. Ea po?t ello., que on esta ooasiÓn Em que el Bey dictó ... 

u~a medida oxtra<).rdinaria por sus oonsecuaneias :pn:t:>a el íi..mciona..?U.ieh• 

to dél sistelll& colonial, no cieja.ra de eseuchn1"se ·airada protesta.. 

Dadas las ante:i."io:res condiciones: falta da nume'.Parl.o, giro a -

base de ~;a.1t, , poca acuniulaeiÓn de propiedad,. se justifica, ea~'rl. 

lts,:. en és-pocial, la .role.ti.va a1 pristamo f'ox~toso po:p ve:tnto mllo

nes quo se e::üg!a en la Céd1,2.la ya-.mencionada. 
~ . . . ' ~ . . 

Cs.1:)f) s!n elUl,,argo. hac1z> h!r.d!apie, en <':t:ue. a pesar ~el tonoi ca-

si de exigencia, ·,y de profUnda eoneienoia de la imrX)rtanc1a da la ... 
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colonia- en n!ngÚn. mo.m@nto ·ae. poi'lG en duda la autoridad real para ... 

~iti1., Ó:cdenes.. y medidas que l.os vas,1105 deben do eumpllr, fieles 

al espfritu de obed!o11eia qw, deben a su monat>ea; no obstante, éti'" 
. . . * 

1gualn.1(rt.1te ~.mnifiesta la :.::uposielon de que la benevoloneia l"Ml no 

bueca en ni.11~~ ~nto, pé~juieio para sus vnoallos. 

AGtú:crutTUIA.• OcuDa es1:>ecial atanet6. n en Abad.· .. ,.,. ijueino. el -
t rt. .................... ... ü r , 

p1~blema tt"'e1at1vo a la a1;:r:lcultu11a.,. o ai se qu:te1~. a lo que da fun ... 

drunento a ln :ra1~'Ala, el ·.P.~lativo a 1,a pose~1Ón de· la propiedad te:r:r1-

toña.l. 

:B.11 su !1HonoosentaciÓn scb ··e l~ innnmidad pei~sonal del elero .... 

l1aea u...~. b1E!to1,1a del 0!'."5.fsen da ;.ta p~piode.d en 1a eo,J.onia, sogÚ:n la 

eua:1. en las leyes 01~ig.inale$ sobre ~1 a.ét,nto,, se or>denó que ln pro~ 

piedac1 se di~.idie:i:"'f.l ant:re deseub1?iµor-ss y pohludo»es antiguos y sus 

de~eend:lentea-,1 eón p:r,ohib!.oión de enajenarlij a igle-sia o 1n.ona~torlo; 

la ·ti<tt~"tia'· T}O)'.'I tanto, se tUv1.diÓ GU grandes pJ?OtJie~a<l.e1;]~ de las cua

le$ lao mejores :f.'uen."on np~oveehadas para la a.grici1lt1).f'U y las restan

tes· para la ga,."lade~!a~ .,.:."de lo quo re~ltb ~~da haeie1·.u:la en eiel?ta 

forma· !nd1vic1unl qw~ imp!d:tÓ su d1v1s1~nu, adenute., los 1~:1os d~ agx-1 .... 

C"J.ltl.ti?a y 'érÚ do ga~do se ma.neja."l al por mayor•, ea deeix~, o~nsti

tuyen monopolios. :tto, deja ·da ~á.oonocar tEUupo~ que, como resultado 

de esa t.rttuar.d.6r1, al pueblo vivo en pá1~ajes :miseré,bles ··1ant.J?o de laa 

p:P&p.:tas haei ondas. 

Conaeeue1101a ib'i·,.mlmont.0 de la distribución tot"l'1itc::'$.~l, es la -

de -,que is iel'1do la bac:lenda pat!':tmonio familia1",. a la rme1"te del ,p~dl~e • 

po1~ no ~:v:tdi-:Pl&. é.stá. ·q,ueda• o l;lieil e~o r,at:{"'imonie pe &blo uno de -
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lqs hijos. o bien es ve~'1d;\da a otro haoendatio• ~erementundo las po

se:sion.es do esto Último. 
~ . 

Si bion Abad y <.tu~1po l9eeonoeé ·tl!)ta Q.0Ulffl11a.eion ter1"itorial., -

a.fi1.·}ra~ sin er:1bargo, que "siendo pocos los ·r,oseetl()~s y pocas las 
. . ·, . # 

posesiones, y estas inclttti~ibl:ea, .f'uo1»on t~:1bién pooas laffl donaeio-

1wa pi~dosaa1 y no lss hleioi~n en t!e~ra.D sino en Mne2"'0,. y as!, -
·"1l0 p&saron a las 1718.1103 wortastt' c,2)., 

iitd, af'1~1illi quo la prop.1~~d t.errit(:Y·1Ql• ~1 bien é$tá CQI1oen ... 

trads en: pocas na.nom • ·no ee ha1 lfl sin embattgo :tnaoti vt1,. fil contra~o 

Si :se tome en cuenta 1a inflúoncia i'is1Óorata do AbtHl y Q.'\1S1po, 

es aptl.ou.bl,é el h:i.nCH'!nlé que baoe en ol aspecto agx,!aola,, y la ~le

foritw. t1.uo dn la. pron!odad y de strn date1'1tadpties 1 lleva a e.abo. 

En el pr~b1ema d1!'1 la roi'erida Cidula de Oonsol1daei6n {6') ,. a.du-
i' \ . . , . . ~ 

C6.& quo la c1u$,e nfeeta.da con att ejecucion, va a ser la .,:as preciada 

dél raioo .• la cln.ae p:t~crpieta.ria., la medida dieet "reeae sob1"'8 l,ie ... 

ill.1.émbros rol::; ~tiles dal osto.do •.. d~shai:-iilitmdolóa r;iara. dar. ~'tthrden ... 

to n la e.g:~1.cultura., ir,1d1.1.str1a y comeru1c $. y extingue en srtlt, rnarum

t::u7.les el J~ondo de :fnfbs1.stenc:tá. y las rontas del sohorar.io" ·(64). 

Do lo fu"lt(jJ;,ior, se :d.¡JUen vt.u"iós aspectos, ,POP una parte, el pa

pol da la lgJ.oelo. 1 para Abad y Q.ueit,o, no eE:1 de ~..onopoJ.ize,d.01,,a de la 

et2.1tul"Et 3 la ;1r,o·d.odad misna; as la baso de li:rn. ronta.s rea lea. A este 

re~pueto pod1 ... {a e::qJ1icaz,n& quti Abad y Queipo considera., de ueuardo -

eon le.influencia f'isiÓerata ya n10ncionada1 a la. ngricu1tu.ria como la 

A ,,_ ~"".t ·~ . 1 1/ , d 1 ~ .. 1 J.i.ton-..,e w.u..ca o { ... e q1Je nwnon pP 11c .... :p~.... e . a !•.,¡;queza y vuo · ve a sor • 



co1Cl 'las potioion0s al ,.J1ay. 

aS.püeto de la prep!odad tle la tierra y la 
. " ; , 

am.í.mUlaciur, de la mi_t.i"fflá eJ ,:tll'l.:100 qu~,.)\deeo1'1.be, a er.rt¡a acwrulaoion -

te1rritor:tal~ hub!o. que ae;i~e.gar otraf:l dif¿cult;ad~!S• eomo lofl ·pxiivile

gl()s, toncfldidos por la proi}ia coPOl'lQ, a ¡a Ilesta, lcis l'11!bMj mcs:tren.

cos, los -fli'btttmr: de eo1·•sa.r1os y $'ij;r1~i!lor~ui de la AeoPd~cta y les 1~ 

nwne1?ables pleitos pol' limites· ,1~ las. imcifl>ndas. 

Po.r· s:i. esto .f\lera poco, la agri.O:'ll1tur!!a, quo funciona de manera 

i'tntdrimo~ts.1 a base de Cl?éd.i tos, sa hall.a arru:lhada por los im:pueotos 

numerosos con que o:rtá ~avada, la. a.lef:th~tla f'I.L.1dat1<:mto.J1r:6n.te; aqu! 

so nota, una vez 1:1~s la {-;áct ta r0olrunaci.Ón ·dé Abad )i quoj.po al e:teo

sivo númoro de impuo1tos quo 1~';é01on1á soto:i;'ta~ Las. eontr!buciones 
. . # , 

al ax•a!~o aon pues,. obJoto de aten.e1on osr,eeinl• y nolo e: '.itobrante 
¿/,'·' . 

de ontlls -q_uo es en.da d!a menor- so inv!G;r>té en la a.;:_;z•:leu}tur)a., te-

lla c1,1ntids.d qnc os ne.ee::H:l!1ia. r,;J.??.9. 01 plazo qum se v,noo, comprar .~· 

con opor·tunidua, y no ex.:-:-one:r•se al peligro do vender eon se.crifieton( 65). 

Tal es, Gin suma el ct'i.tel'.":lc se@:tido por los agriculto1·~~ o.e la colo-

rdu, eortf':'I.~r ott 1ns operac~.one~ eretlitieiás y ~t.NZ.il"cso ··fm1damentalmen• 

te J>01" este cistex:w.. 

D;teha ~itua.ciÓn es attiJm~w!'lte oii1l:Leablo tanto por la fultf:l do -

.Abe.tl y C).ueipo, como por la v:.."'o.cari:eq.nd do l::i :p~-oducción, ·eoneecueneia 

ést~, a nu. VüZ, de la falta de. oonercic tid.ecu.ndo pa1:•a ·1a produeo1Ón 

aJ.?"".,.!"icola. ~::sta::nos nues, ante U.'1"lt:l situ.Hcion.- cuya conoee1;.cme!n. es la 



misma. que le da origen, Y, sin poslb11idnd inmediata de aoluoibn. No 

deja de ser intére8f.tnt~ sin emba:1,go., que el sistema mismo del ci-Óc11-

to4 basado ya n<>c ·Únioa-,0nte en loo ·co.pitalea de depósito, .sino en -· 

les :t'&ditoa do los x:r,isruos# manifiesta ya una actitud sunl~.mente mo

de:rna f~"'lto 11 los pro1)lemas eeonbmicoa-, actitud que de t1ru1era atre

vida. poc;l:r!n llamarse capitalista . ., 

La aituaeiÓn de1 com01:?cio co1on1al no es ajéna a las pr-oócµpa-
. . ... 

ciones de Abad y Q.ueipo,. reconoce q:ue 1amonopo11zaoion l la quo se 

halla somet:tdo f:ls un .obstácµlo inm.ipembl~ p~a su des.~0110, re

procha que 110 sean sirlQ 10 o 12 casas comercial.es mexioíawis., las qúe 

r11antengan nu .f\:mciom:un1ento, y sobre todo, que cloven lo~ pt:iee:tos de 

tal ¡¡~1ane:P.a que ya t:t<Y sea posible el eonmmo de las mereane!a.s. A -

este l'aspoct('.), propontY la 1:tbe.ralizao19:n de la pol! tiea. comoreial, -

no nol~ntc él 110:m.pimi'ento de los monopolios, sino o1 intercambio -

<Je 1n10clttctos ,ntve cada une,. do les l".l0Sesiones • lo que hoy llamar!amos 

111:.rre eome:z·ci-ot ttta pe:r,r.tLs:t!n del oome1<1c:to 1<1\ec!proco de ·-1nas a ot:,;,as 

de nuesti'"'a.:.; ··)~aa:-:;ioneis, eo.n que so facilitar& la prov:'1..sit~1 del :i.>eyno 

Es cla,?o que Abad y f¿ue:lpo c011s:tde1la, por ot:i:-'a. pa.Pte, que la ... 
. •}" 

rdtuao!Ón co1"í10rci!il deb~ su esta:"lc~ei1t:o en buen medid.a, a lá.n dis

ta:ncio.s enp!l'l..:l.es qU$. soparatj las monas !)1?odueto1"an de 1as do mercado• ,, 

t siendo :e.s(, · St? meo n12~<~e~ax:aio ,;ta raodi:ficacióri de ésta s;ttuac:tbn. 

:As! ntlG.mo., es mpo1--i;finte tomar· e~ cu..a31ts quo la condición p1~e

via a,1 buen func:ton.amief1tq COrtWJ:C.ial 0~ J4 de ·ttn& ijbUnd&:rrte P,1'0ClUC• 

ción agrflcoJ.a, y e$tá, segÚn se ha. vi.oto, no pee cumple &, o 1 casQ -
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# ne- nueva. m2enta·, nos ei'leont:Par.toa, ante una s!tuaeion e111n solu-

ci~r1 es a la vez su ccndi~tonanto. 

lo que nodrfa considerarse eomo industria.. es o.bjetc-~ de atenoi6n 

de Abad y Q:ueitF:'i 1¡m U..'l g?lado mucho meno:e -de lo que pudier-o. sup.Jn.e:rse, 

no se ooupe. ospeo!riean1anto de ella, se 1111lita a deso:r.,ib1r sus p:ro

du.etos oomo de bajQ. ct1.lidad, y su s1~aoi6n doEfavorable do.da la -

enoxmo eantidad do impuestos que tien~ que afrontar,,. 

~.as ~ro;;osieianes cono.r•ota.s de Abad y Qu.c,ipo .res¡,~eto a los "px-ro

blmn.f!z q,:w presenta la ltaeva Espafin, tienen w.1 cr1ráoter on-dnonte1nen

te pl,tÍc.t:ie(,, do reso1ue1.Ón 1nmedi1~.ta de loe pr.oblQmas. 

A este !:'Gspecto, su nogatiVl'i! a que se ap11.que la 

o,··J.idac:i.ón ele Vales -Bealet1, va. seguida ele una sorie de -p1')opoe:tcfones 
.::i.... '.!· ~ . 
1.1.t:1 111an0r-a que, aumenta:nd.o '.la pe,!toopc.1.on nPaneela:~·:1.a d~)l P.ey·;. no .. por-

¡ 

sen prir.,,c:lpsUlmente dos: el au.rn011to, del !mntwsto do alct;(bala; es -

d€HJir do'.1. in1t:'í1csto &,ebi"G 19-s 1ooraát1c!as da cv:,rHJumo, irrrpuesto· ya s.u
~ntadc cGcm antol?icn~idad sir.l. protestas graves de pru,,te do 1~ pebla

CiÓn, 1l que·' oon .. ménos dif.icu1tado!1, pódÍa. renr.a:r r:nyorau be:nef:tc:tos¡ 

'P~ otra parte, asegtttta, e 1 im.ptiésto ~e ~oru~·:J.nde .,con e 1 p1"$cio mi mno 

de lt,¡a cosas, y los· conswr.idox~eul pagan de buen gr:>ado la cr~tid11d es• 

t.a'b leei<la., 

merdnno!il.s, ~i..Ylo de obt~ner benéi"iftos de eu consumo. ae!, a uayor 

consumo ® las .mts:rnas, nk"lYOPes béil0.fieios ~ 

1:;;1 r:dm:10 crlterio establece para meilCt1n(tÍa~1 eom<) (il tnba,eo, • 



que corw1de:ra a~!eulo de lujo-". ·y>een unr1 eonoienoia agUda de la. rea

lidad en la crt10 viva, aboga pot>qua la itldustrin del a;teohol, agwl~ 

o.;ente, pul<:r...10, !ndustrJn qu(1J· d& heelio .. éld.ste clandestinamontc,, 8$& 

as! .mismo óbjoto de un ~uesto ~eai que beneficie a1 ,estado. 

l-0.s ·péreepotcmes 1$,eendarias, asegura Abaq y QuQ1po., del:)f:)n ser 
\. ,· ' 

as! rtl.i.smo a:wnente.daa a báSe· de üna vegu}ariaaeiÓri de los impuestos• 

con ·un fut;irt:e ,antido .,p~·a11sta1 a.firma que el moM.l'C$ no debe espe

;1'lar' la. .ajl"ítda volwÍteia de sus SÚ'bd!tQs americanos, sino que le aoon• 

seja: 

º'ff_. N. mándara~ qué todos 1os CUfn,:,os :po!Ítieos.- eol<cH0lást1eos, 

:tJG~.1la~e y eH1c~lal'es1 ·todos :tos 0pand~s y tltulos de caatilla, ma..

y-02"lf¼zgfl~" p¡,op1,etar1 ori, aior=endatai'),~ oé de diez mil reales de renta' -

para nPrfba, fabr.ttantete., etr.rior.ac!anitf)~ y mtff'Cadei•es, hngPn u.na ,mttni• 

ttts:tifo1 ~ ··prudénclal jltrad.a del producto o:edi.nSlr!o de SU3 renta.a 7 ... 

de la ut:t11dad libre 4e su L"ldue.itdll y otra de sus ·i"espoétivos ga,s

toa, y aunque el honor nae!.ó11Eú;' ~~1~ en .al. éa.so tc,da a,ospeeha ·de 

1':>a.ud~1 sin e1r:ib~u~gb, converu;rá ,la pana .de que paga;rm, m!-f.ntl'as ·vivan 

!gu.al cantidad a la que httb1ére11 ocultadoº,, 
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Qozao se ha \r1~1to 9 el perwamié}lto ele Abad. y ... ¿oot!10 ,e v~ ma~_~fl:-
. : ' . . . : ~·-'. '· 

. , . . 

na.poleoniea y la nevoluc:tcm de !nd~t)endancia. 

!i':11 un pr:l1:1oi"' raomento, la tozifr sostenida pol:~ Aba:d y ue:lpo es 

la do que A:·,¡~1"1. ca, aunque par.te integrante <fo la nronarqu!a )1 t!tul9 

de iguu;ldad¡ deberá, s.1?1 embárgó9 ost~ ~ujota á u1lá.s ei0Ptas· dispó• 

s1e1ones ~gpoc!ficaa• que no neeosa.r-iamnnte ~berá:-:1 Qoi!lcidii-roon ... 

lac oat!pu1udtirn ;:-1a1-aa lA pen!n~il.a!f .ijay pY-et;:., 'tma inade·:Juaoi.611 d9 .... 

1~·.r,:,i,,_."'. c ..• 1,.,..,, .. J-,r.-~·.,·.JiAn· . .:!l.,.,.- ¿,{ ,.;!l"l (:ftdAl:!I ""'"'"""" º,.,.,.,.. ..... ~~ ir1~c·: .. ,,,:,...,, ,¡" .. f,,,..,.~n =.oJ.' C'I 1-'i.'il'if:,fe.,"' ~ -V~ ,,..~~ ... -·!.'..·.¡ U l,:· .... W ... '-,; ·.l~ ,'C\.i?-, ~t..'a'-..~I.: .uJ.'.~ ~'',.P-V.·-'~ -.1.'"'~ 1,,.:·?,.,~Q 11· .... \:,,.~v• AU"-'I "'. ~ 
.:·c"··; .. ,:.· .. ,j.·. . , .:.~:',:.· ··o.,.··. 

r;n ttn ~0g-t1ne.o mot,;;ent,$1 dadJ.-, que la t·Qtt1.idád-mis11m, ba desbordo.do 

ya ol {lsq1.rnm;1 legal que ?:Petend!~ e(mt,enc1,.1a, Abád :,-: ·Q.ueipo., tomado 

,,.,,r,..,. S,!\""P'"',.;,.""n 
·,,\,.,.¡. . v ... - •. ':'"''·'·» 

posic:l~n antr.n~:tor, y lej9r:: de pedir ya eeml:rton 1c:;a1o:s, se vuelve -

ahora pala.din y so~;;~enocc1:· de lrt. efoct1v1de.c1 de la ley. 

:> 
.su posie:lon anterio:• • 

!Jo obt;ttanto, visto e1 probler.10. desdt:l lt1 pe1')~µE:ati\ra ~le nuestro 

t 1 ' n .. 'l .l .1ad ci1~., 1 . .·. .'b. ~ • • • ~.J!tl'lpo., 1 tm J.i;l. :,?etL.u.;.11.. · ··· · - · · e. rori'l!}ir4onto a rnpto (!U.e · S'.!.gn...1~:,1co -

la Ctmi~~~a d.0 lndopende:·:10:'L~ lo que en Úl.tima in.stancia d:LÓ a Ybad y .. 



1nS.s.. la ei"'tlpo!~n vtoléi'í:ta ~e eato. contra~co!!n fue le quo coru,;t!.• 

tuy; la Htwo lueión:. de I~ependo~cia~.., 
···: ·:·- ·cr,,;,;• . 

Abad y (~o1t.>C¡ Como un -l'G ·de, tti~~;\oitn., il'J111GI11}0 il también 

en 0sa cont~d!.QQ.1tn, tu:0 sensible pax>a plantt1a.r~._pevo •nél m•n

·to en .que J.uzo c~1sta,. no pu.to, •le- li:.-cS(>luc1Ón yiolent~. pc».que .. 
. ,; ·.,... . 

•sta J.mpll.cabri el rc>m,tieP eort ~·do el ·tl&q~m::·\t-éÓ?t1~ 1,egttl .que pose!~• 

td.gn1f1eabá; ·ae .41gwla.,~ra •. rompe.tt eon él .~~a.do-que lo tonátitu:!a. 

!marso en tm#l.·:··COl'l'Wad\·cci&n., húb., de opt.ar J l<f h!SO que~~se dOr.t 

su ,a,ado~> e;,on la .defensa del 0,l?d•n colonial.. 
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